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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE
SOBRE CONVENI O DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGi ÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN
SOCIAL,-IMAS·, y EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS, PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATEN CiÓN
TEMPRANA (SERVICIO DE ATEN CIÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE PUERTO
LUMBRERAS.

1. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

2. Orden de aprobación del texto del convenio .

3. Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Política

Social, Familias e Igualdad.

4. Propuesta Director Gerente deIIMAS.

5. Texto convenio.

6. Informe fisca lización Intervención Delegada .

7. Propuesta resolución AD gasto.

8. Informe Servicio Jurídico del lMAS.

9. Memoria económica.

10. Resolución de inicio del Director Gerente deIIMAS.

11. Memoria justificativa de la Dirección General de Personas con Discapacidad .

12. Certificado de la entidad de aceptación del convenio.

13. Documento contable R.

14. Informe preceptivo previo al convenio.

15. Cert ificado de inscripción en el Registro de Centros de Servicios Sociales.

16. Certificado del Consejo de Administración deIIMAS.

17. Cert ificado del Consejo de Gobierno de modificación de lim ites de compromiso

de gasto.

18. Diligencia fuera del orden del día.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta Conseje ría se ha tramitado expediente de autorización del Convenio de
Colaboración a suscribir entre la Comun idad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la
prestación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana ( servicio de atención
temprana) en el municipio de Puerto Lumbreras , habiéndose adoptado Orden de
aprobación sobre la base de que su contenido sustantivo es coincide nte con las fina lidades
de servicio público atribuidas a esta Consejería en materia de servicios sociales, de
acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía en su artículo 10.Uno apartado 18 y
de conformidad con lo previsto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004 , de 28 de diciembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia y en el arto
6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que otorgan
compete ncias para su autorización a ese órgano de gobierno, se eleva el expediente
tramitado proponiendo se adopte el siguiente

ACUERDO

Autorizar la celebración del Conven io de Colaboración a suscribir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para la prestación del servicio de desarroll o infantil y
atención temprana ( servicio de atención temprana) en el municip io de Puerto Lumbre ras,
que se adjunta a la presente, por importe de seiscientos sesenta y un mil quinientos
dieciseis euros con ochenta céntimos (661.516,80 €), con cargo al centro gestor 510200,
programa 313F, subconcepto 260 .1 0 y código proyecto 51244 , y desglosado en las
siguientes anualidades:

Anualidad 2023 75.096,00€
Anualidad 2024 165.379,20€
Anualidad 2025 165.379,20€
Anualidad 2026 165.379,20€
Anualidad 2027 90.283,20€

Documento firmado electrónicamente al margen
LA CONSEJERA DE POLiTICA SOCIAL,

FAMILIAS E IGUALDAD,
Fdo.: Concepción Ruiz Caballe ro.
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CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCiÓN SOCIAL,- IMAS., y El AYUNTAMIENTO DE PUERTO
LUMBRERAS, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVI CIO DE DESARROLLO
INFANTil Y ATEN CiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA) EN El MUNICIPIO DE PUERTO LUMBRERAS.

De una parte, la Excma. Sra. D.a M8 Concepción Ruiz Caballero,
Consejera de Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada
Consejería, por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nO13/2023,
de 17 de enero, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por
los artículos 7.2 y 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Admi nistración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la celebración del presente
convenio por Acuerdo del Consejo de Gobiemo de fecha XXXXXXXX.

De otra, D.a Ma Ángeles Túnez Garcra. Alcaldesa del Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras, con N.I.F. P3000330E, en represen tación de dicha entidad,
facultada para suscribir el presente convenio , en virtud de Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 16 de mayo de 2023 asistida por Da Blanca Dobrea
Corchón, Secretaria General de dicha Corporación, como fedatana para la
formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con
habilitación de carác ter nacional.

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece
en su artículo 10, apartado uno, número 18. la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de
promoción e integración de las personas con discapacidad .

SEGUNDO.- Que una de las finalidades de la Consejería de Política Social,
Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
tenor de la Ley 3/2021, de 29 de julio , de Servicios Sociales de la Región de
Murcia. es la satisfacción de necesidades sociales. haciendo efectivo el
derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de
bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan dichas neces idades
sociales , y en lo que hace al objeto de este convenio, realizando las
actuaciones necesarias para hacer efectivo el derecho a una de las
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prestaciones garantizadas previstas en el en su artícu lo 16.1. g): "La atención
temprana, dirigida a niños de O a 6 años con discapacidad o con riesgo de
padecerla, que comprenderá como mínimo la prevención, la detección precoz,
el diagnóstico y la atención de casos".

TERCERO.- Que la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del Instituto
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en
la actualidad a la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad) se
constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y
gestión de servicios , prestaciones y programas socia les de acuerdo con los
principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales
de la Región de Murcia. El artículo 3.3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril, dispone
que el IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier
persona pública o privada, cuyos objetivos y act ividades sean de interés en la
gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, conven ios de
colaboración y coopera ción que resulten de utilidad al efecto de supli r las
necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo,
cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO.- Que la Ley 6/202 1, de 23 de diciembre, por la que se establece la
actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, en el articulo
2 define la atención temprana como el conjunto de intervenciones , dirigidas a la
población infantil de Oa 6 años , a la familia y al entorno, que tienen por objetivo
dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o
permanentes que presentan los menores con trasto rnos en su desarrollo o que
tienen el riesgo de padecerlos .

QUINTO.- Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dispone de un centro de
desa rrollo infantil y atención temprana , debidamente inscrito y autorizado en el
Reg istro de Entidades , Centros y Servicios Sociales de la Consej ería de
Política Social , Famil ias e Igualdad, de acuerdo con lo establecido en el
Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización , la
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , y con lo exig ido
por el artículo 91 de la Ley 3/2021, de 29 de julio , de Servicios Socia les de la
Región de Murcia.

SEXTO.- Que conforme a lo previsto en el art ículo 14.2 de la Ley 6/202 1, de 23
de diciembre, los centros de desa rrollo infantil y atención temprana, se
configuran como recursos específicos para llevar a cabo la ejecución de la

2
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intervención de servicios sociales especializados de atención temprana del
menor, su familia y su entorno , en colaboración y coordinación con los recursos
de los demás sistemas implicados, de acuerdo con el Plan Individual de
Atención Temprana (PIAT), elaborado por el equipo técnico del centro, según lo
contemplado en el informe de valoración técnica de necesidad de atención
temprana y módulo de intervención, y constituyen el núcleo de distribución de
las acciones previstas en el articulo 15, en relación con el niño, la familia, el
enlomo y la calidad del programa.

SÉPTIMO.- Que según lo establecido en el artículo 14.4, las actuaciones del
equipo de los centros de desarrollo infantil y atención temprana responden a
los tres niveles de atención temprana establecidos en el artículo 6 de la referida
Ley 6/2021, de 23 de diciembre.

OCTAVO.- Que el fin público que concurre, la prestación del servicio de
atención temprana a la población infantil , sus familias y su entorno, justifica la
necesidad de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del recurso
necesario para la consecución de tal finalidad.

NOVENO.- Que las entidades locales son competentes en la prestación de
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021 , de 29 de jul io,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en concordancia con la Ley
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de
la Admin istración Local (conforme a la Sentencia n° 4112016 , de 3 de marzo,
del Tribunal Constitucional).

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 7/2004 , de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto n.s
56/1996, de 24 de ju lio, por el que se regula el Registro General de Convenios
y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la
suscripció n del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

3
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Puerto
Lumbreras, a fin de que dicha entidad local preste el servicio de desarrollo
infantil y atención temprana (en adelante, serv icio de atención temprana ) en el
Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (Co IAT) sito en Puerto
Lumbreras, con la finalidad de satisfacer las necesidades de atención temprana
de la población infantil menor de seis años con alteracio nes en su desarrollo o
riesgo de padecerlas, su familia y su entorno del municipio de Puerto
Lumbreras. Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras podrá, en
el marco del presente convenio, prestar el servicio a la población infantil menor
de seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas de
municipios cercanos.

El número de sesiones de atención temprana a convenir será de 19.688,
siendo el número máximo anual de sesiones de 4.922.

SEGUNDA: PERSONAS DESTINATARIAS DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

Son destinatarios del servicio de atención temprana, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 3 de la l ey 6/2021, de 23 de diciembre, las niñas y
los niños con edad inferior a seis años residentes en la Región de Murcia que
presenten necesidades de atención temprana, así como su familia y su
entorno.

Excepcionalmente, se podrá prolongar la intervención por un período máximo
de un año, siempre y cuando la continuidad del tratamiento en las mismas
condiciones permita establecer un pronóstico de mayor recuperación sobre
otras alternativas.

Igualmente, se podrá prolongar la intervención hasta la finalización del curso
escolar en que la niña o el niño cumpla los seis años.

TERCERA: OBJETIVOS Y CONTENIDO DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

La atención temprana comprende el conjunto coordinado e integral de
intervenciones dirigido a la población infantil menor de seis años, su familia y
su entorno, que tiene por objeto dar respuesta, lo más inmediata posible, a las

4
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necesidades transitorias o permanentes que presentan las niñas y los niños
con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas.

En particular, se establecen como servicios esenciales los siguientes:

1. Prevención primaria y secundaria. Colaboración en actividades de
información, formación y sensibi lización destinadas a la población en general y
a profesionales de sectores clave, orientadas a evitar las condiciones que
puedan llevar a la aparición de alteraciones en el desarrollo infantil, así como a
la detecc ión precoz de posibles alteraciones y situaciones de riesgo biológico y
psicosociat en el desarrollo infantil, su evaluación y derivación.

2. Prevención terciaria.

a) Diseño del Plan Individual de Atención Temprana (PIAT). Una vez que se
produzca la incorporación de la niña o el niño, el CDIAT realizará la acogida de
éste y su familia, y elaborará el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT),
conforme a lo previsto en el articulo 24 de la Ley 6f2021, de 23 de diciembre.

El PIAT deberá ajustarse al modelo establecido por la Dirección General de
Personas con Discapacidad, y deberá ser remitido a esta Dirección General a
través del sistema informático previsto al efecto, en el plazo máximo de un mes
desde la incorporac ión de la niña o el niño.

b) Desarrollo del PIAT. El CDIAT proporcionará las intervenciones que a
continuación se detallan, en función de las necesidades de cada niña o niño, y
que se indican en el PIAT:

a) Apoyo psicopedagógico
b) Atención psicológica
e) Rehabilitación auditiva
d) Logopedia
e) Fisioterapia
f) Estimulación multisensorial
g) Orientación y apoyo a familias
h) Estimulación global
i) Psicomotricidad

El contenido de estas intervenciones se ajustará a lo establecido en el Anexo al
convenio.

Cada sesión tendrá una duración de una hora, de la cual 45 minutos se
dedicarán a atención directa a la niña o el niño y 15 minutos a la familia. Los 15
minutos de atención a la familia podrán ser acumulados por el CDIAT siempre
que con ello se dé una mejor atención a la familia. En este supuesto, el tiempo

5
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de atención a la familia será adicional al número de sesiones de orientación y
apoyo familiar asignadas en el PIAT, cuando la resolución de reconocimiento
del derecho al servicio de atención temprana incluya orientación y apoyo a
familias entre las intervenciones a desarrollar.

Las intervenciones con las niñas y los niños y sus familias podrán realizarse en
sesiones individuales, compartidas o grupales, y se prestarán en el COIAT, as í
como en el domicilio familiar o en otros entornos naturales de la niña o el niño,
cuando lo establezca el PIAT.

4. Seguimiento , eva luación y revisión. El COIAT, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la Ley 612021, de 23 de diciembre, deberá establecer un
plan de seguimiento para cada caso , fijando eva luaciones periódicas del
desa rrollo de la niña o el niño, que se reflejarán en el PIAT. Asim ismo , deberá
realizar la revisión del PIAT al menos anualmente, así como siempre que exista
una nueva valoración por los Equipos de Orientación Educativa y
Psicopadaqóqica (EOEP). Además , deberá emit ir los informes anuales de
seguimiento y evo lución que se le requieran para valorar la situación de la niña
o el niño, su familia y su entorno, as! como informe una vez finalizada la
intervención. Dichos informes será n remitidos a la Dirección General de
Personas con Discapacidad a través del sistema informático previsto al efec to.
Estos informes podrán ser recabados con una periodicidad inferior a la anual
cuando se considere necesa rio.

5. Coord inación y cooperación. El CDIAT deberá asegurar la coordinación y
coope ración con los profesionales de los sistemas sanitario , educativo y de
servicios socia les, en todas aquellas actuaciones necesarias para la
prevención, detección precoz, valoración y atención a las niñas y los niños con
alteraciones en el desarrollo o riesgo de padecerlas.

CUARTA: FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

A) Horario y cale ndario

La entidad local deberá gara ntizar la prestación del servicio de modo
continuado, de lunes a viernes , con un mínimo de 215 días de apertura al año .
El horario del CDIAT deberá favorecer la conciliación fam iliar y laboral de las
familias.

A los efectos de lo establecido en este apartado, se remitirá por la entidad
local, dentro de los diez días siguientes a la firma del presente convenio, así
como, dentro de los diez primeros días de cada año de vigencia del mismo ,
calenda rio en el que se seña len los días y horario en que permanecerá abierto

6
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el CDIAT. Dicho calendario habrá de ser autorizado por la Dirección General de
Personas con Discapacidad. El calendario incluirá de manera específica un
periodo vacacional de 22 días hábiles, preferiblemente en los meses de jul io y
aqosto.

B) Régimen de funcionamiento del CDIAT

La entidad local deberá garantizar el respeto a las convicciones políticas,
morales y religiosas de las personas usuarias, así como el respeto a su
intimidad y prlvacldad. incluyendo la confidencialidad en las comunicaciones
postales, electrónicas y telefónicas, así como la posibilidad de elevar por
escrito a la dirección del CDIAT, propuestas relativas a la mejora de los
servicios.

Para el adecuado desarrollo de su actividad, la entidad local contará con los
siguientes instrumentos:

B.1) Registro informático

Para el registro de las intervenciones realizadas, así como de las incidencias
que se produzcan en la prestación del servicio, el IMAS pondrá a disposición
de la entidad local un sistema informático, debiendo la entidad local registrar
toda la información y documentación que se le requiera, conforme a lo que
establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad, así como
cumplir lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos.

B.2) Reglamento de régimen interio r

A la suscripción del presente convenio, o en todo caso en un periodo no
superior a 3 meses, la entidad local deberá realizar las modificaciones
necesarias para la adaptación del Reglamento de Régimen Interior (RRI) del
CDIAT a lo establecido en el presente acuerdo. Estas modificaciones deberán
ser remitidas al IMAS y una vez aprobadas, el Reglamento de Régimen Interior
deberá ser visado por el Servicio de Inspección. Registro y Régimen
Sancionador de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

Las normas de régimen interior del CDIAT serán conocidas por las familias.
para lo cual deberá facilitarse a las familias una versión en lectura fácil del RRI.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, que será
remitido a través del sistema informático previsto al efecto, así como de
cualquier modificación que se produzca en el mismo.

B.3) Hojas de rec lamaciones

7
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Sin perjuicio de lo establecido en el Título 11 del Decreto 236/2010 , de 3 de
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la
Región de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normaüzado.
así como Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas
usuarias y/o representantes, de las que se enviará copia al Servicio de
Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Consejeria competente en
materia de servicios sociales, de acuerdo con lo recogido en el articulo 40 del
Decreto n.o 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la
tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia a la Dirección General de
Personas con Discapacidad deI IMAS.

La entidad local deberá exhibir, de modo permanente, un cartel en el que figure
la siguiente leyenda "Existen hojas de reclamaciones a disposición de las
personas usuarias", debiendo estar elaborado con letra legible y de un tamaño
que permita su perfecta visibilidad.

8 .4) Tablón de anuncios

El CDIAT deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial
concurrencia de personas usuarias, en el que deberán quedar expuestos, como
mínimo:

• Copia de la inscripción del CDIAT en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

• Organización horaria de los servicios que se prestan.

• Organigrama del CDIAT y nombre de las personas responsables de los
diferentes departamentos.

• Aviso de la disponibilidad de hojas de reclamaciones y sobre el derecho
de reclamar directamente, conforme a lo previsto en el apartado anterior.

• Horario de atención a familias por parte de la dirección del CDIAT y del
resto de profesionales del equipo de atención temprana.

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el
personal del CDIAT y personas usuarias.

QUINTA : LOCALES Y EQUIPAMIENTOS

La entidad local dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios para
la prestación del servicio adecuados a las características de las personas
usuarias, debiendo acreditar la titularidad del CDIAT, o su disponibilidad por
cualquier titulo jur idico válido, por un perlado no inferior al de vigencia del
convenio. En particular, el CDIAT deberá contar, al menos, con una sala de
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espera y 3 salas, así como con mobiliario adecuado y con los materiales
técnicos necesarios para la adecuada realización de las intervenciones.

Además, la entidad local deberá garantizar las adecuadas condiciones de
higiene y limpieza de las instalaciones del COIAT, así como el mantenimiento y
la conservación en condiciones de funcionamiento óptimo tanto de las
instalaciones como del mobiliario y los materiales.

La prestación del servicio podrá realizarse utilizando otros espacios, públicos y
privados, siempre que esté indicado en el PIAT.

El CDIAT deberá ajustarse a los estándares establecidos por el Consejo
Territorial de Servicios Sociales y del SAAD y por la normativa que establezca
las condiciones mínimas de los Centros de Desarrollo Infantil y Atención
Temprana de la Red Pública de Servicios Sociales.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales,
autonómicas y locales que resulten de aplicación, especialmente en lo referido
a accesibilidad y supresión de barreras, sin perjuicio del cumplimiento del resto
de legislación aplicable.

En la señalización exterior del CDIAT figurará el Símbolo de la Red Pública de
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26
de julio, (BORM 8 de agosto 1990) y demás normativa de desarrollo aplicable a
la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del
Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa de la entidad local, en el plazo
de un mes desde la suscripción del presente convenio.

SEXTA: PERSONAL

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del CDIAT
deberá tener la debida titulación académica reglada y, en los casos en que ésta
no sea obligatoria, deberá acreditar fehacientemente su cualificación
profesional. Asimismo. la entidad local deberá garantizar la formación
continuada del personal.

El personal que la entidad local destine al servicio objeto de este convenio,
dependerá exclusivamente de la misma, ejerciendo la entidad local todos los
derechos y deberes inherentes a su condición de empleadora: por tanto, la
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia será ajena a las
relaciones laborales que por tal motivo pudieran generarse.

Corresponderá a la entidad local la responsabilidad por los hechos derivados
de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes del
personal a cargo de la misma, así como las responsabilidades de carácter
sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las demás que le sean de
obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación
vigente.

9
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Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal de
la entidad local, cualesquiera que sean sus causas, serán debidamente
suplidas por dicha entidad con personal de idéntica cualificació n y aptitud, de
manera que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del
convenio, debiendo ser notificadas al IMAS las incidencias que esas
sustituciones generen. La entidad local procurará que exista la máxima
continuidad del personal, en aras a la calidad de la atención.

El personal del CDIAT habrá de acreditar ante la entidad local el cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 57.3 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. A este
efecto aportará al CDIAT una cert ificación negativa del Registro Central de
Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia de antecedentes penales por
condena mediante sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemn idad sexuales tipificados en el titulo VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de
23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. Si el servicio
cuenta con personal de origen extranjero o de otra nacionalidad, además
deberán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de
origen o de donde sean nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los
Conven ios internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se
refiere el articulo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.

La entidad local deberá registrar en el sistema informático de gestión de
convenios y conciertos (ICC) la información sobre el personal del CDIAT, con
indicación de las horas imputadas al presente convenio, manteniendo
actualizada dicha información .

1. Personal requerido para el funcionamiento de l CDIAT

a) Direcci ón y/o Coordinaci ón

La entidad local deberá contar con una persona que ejerza las funciones de
dirección y/o coordinación técnica del COIAT, que deberá estar en posesión de
titulación universi taria oficial y haber realizado formación específica en
desarrollo infantil y atenció n temprana.

La persona que asuma la dirección y/o coordinación del CDIAT podrá ser uno
de los miembros del equipo de atención temp rana, en cuyo caso deberá
diferenciarse el tiempo dedicado a las funciones de dirección y/o coordinación,
que no computará para el cálculo de las ratios del equipo de atención
temprana, y el tiempo dedicado a las funciones de miembro del equipo de
atención temprana. En caso de ausencia temporal de la persona que ejerza la
dirección y/o coordinación, una persona del equipo de atención temprana
asumirá sus funciones.

10
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b) Equipo de ate nción tempran a

Para prestar el servicio de atención temprana de manera adecuada, el CDIAT
contará con un equipo interdlsclpünar constituido, como mínimo, por lo
siguientes perfiles profesionales:

- Una persona con una titulación universitaria oficia l (Dip lomatura o Grado) en
Fisioterapia.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Logopedia o que ostente la condición de colegiada en cualquier Colegio Oficial
de Logopedas del territo rio español.
- Una persona con una titulación universitaria oficia l (Licenciatura o Grado) en
Psicología , Pedagogía o Psicopedaqoqta.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Trabajo Social.

Adicionalmente, el equipo de atención temprana podré contar con otros perfiles
profesionales con una titulación universitaria oficial , cuando se considere
adecuado para dar una mejor respuesta a las necesidades de las niñas y los
niños y sus familias, siempre que ello no suponga prescindir de alguno de los
perfiles profesionales establecidos.

Todas las personas del equipo de atención temprana deberán contar con
formación espec ifica en desarrollo infantil y atención temprana, o experiencia
laboral de al menos un año como integrantes de un equipo de atención
temprana en los dos años anteriores.

En los CDIAT especializados en una discapacidad, clínica y concretamente
diagnosticada, si las características y necesidades de las niñas y los niños lo
requieren, y previa autorización del IMAS, se podrá prescindir de alguno de los
perfiles profesionales del equipo de atención temprana , distribuyéndose el
número de horas correspondientes a ese perfil entre el resto de los miembros
del equipo de atención temprana, de forma que en ningún caso pueda suponer
una disminución del número total de horas que correspondan al equipo de
atención temprana en su conjunto conforme a las ranos establecidas en el
apartado 2 de la presente cláusula.

e) Personal de administ ración y servicios

La entidad local deberé contar con el personal de administración y servicios
necesario para dar cobertura al adecuado funcionamiento del CDIAT,

11
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incluyendo limpieza, mantenimiento, etc. Este personal no computará para el
cálculo de las ranos del equipo de atención temprana.

2. Ratio del equipo de atención temprana

Las ratios establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal
técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad, y son las
mínimas que garantizan la prestación adecuada del servicio objeto de este
conven io.

La ratio del equipo de atención temprana se establece como sigue: 4
profesionales a jo rnada completa, o su equivalente en horas semanales cuando
se trate de profesionales con jornada parcial, por cada 120 sesiones semanales
de atención temprana.

El numero de horas de atención semanales necesarias para el equipo de
atención temprana se calculará aplicando la ratio establecida en el párrafo
anterior al numero de sesiones asignadas.

En cuanto al numero de horas semanales necesarias para cada perfil
profesional del equipo de atención temprana, se ajustará en función del numero
de sesiones asignadas para las distintas intervenciones, garantizando un
mínimo de 10 horas semanales para el perfil profesional de Trabajo Social por
cada 120 sesiones semanales de atención temprana.

A estos efectos, se considerarán sesiones asignadas las recogidas
expresamente en el PIAT de cada niña o niño con resolución de
reconocimiento del derecho al servicio de atención temprana, conforme al
informe de valoración.

SÉPTIMA: RECONOCIMIENTO Y EXTINCiÓN DEL DERECHO AL SERVICIO

En virtud del presente convenio, el IMAS dispondrá de 4922 sesiones de
atención temprana en el CDIAT del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, las
cuales solo podrán ser ocupadas por las niñas y los niños que expresamente
designe este Instituto.

Una vez reconocido por la Dirección General de Personas con Discapacidad el
derecho al servicio de atención temprana, se comunicará al COIAT que le haya
sido asignado la incorporación del niño o la niña.

12
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La entidad local deberá prestar el servicio conforme a lo establecido en el
presente convenio y a la resolución emitida por la Dirección General de
Personas con Discapacidad , ajustando las intervenciones y la intensidad a lo
recogido en dicha resolución, conforme al informe de valoración emitido por el
EOEP.

La prestación del servicio de atención temprana se revisará o extinguirá de
acuerdo con lo establecido en la Ley 6f202 1, de 23 de diciembre, por la que se
establece la actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, y
demás normativa de desarrollo. Cuando como resultado de la revisión se
produzca un cambio en la intensidad y/o en las intervenciones, la entidad local
deberá ajustar la prestación del servicio a lo establecido en la nueva resolución.

OCTAVA: FINANCIACIÓN. CUANTiA DEL CONVENIO

A) Financiación

La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción
Social (IMAS), el cual financiará el coste del servicio sin sobrepasar la cuantra
máxima del convenio que se establece en el apartado B) de la presente
cláusula, con base en los importes máximos por sesión recogidos a
continuación, y teniendo en cuenta lo establecido en la presente cláusula. En
el supuesto de que el coste efectivo del servicio superase la cuantía máxima
del convenio, la entidad local asumirá el coste adicional en lo que exceda de
dicha cuantía .

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Sesión asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas
sesiones que hayan sido expresamente asignadas a cada niña o niño en
el PIAT, conforme a la resolución de reconocimiento del derecho al
servicio de atención temprana, desde el día en que se inicie de forma
efectiva la prestación del servicio hasta el día de su baja en el mismo,
con independencia de las faltas de asistencia de la persona usuaria.

Sesión reservada: se considera rá como sesiones reservadas aquellas
que, tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia de la extinción del derecho al servicio de atención
temprana por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien
como consecuencia de una menor intensidad a partir de una revisión.

Los importes máximos a financiar por el IMAS serán los siguientes:
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1) Importe máx imo sesión asignada

al El importe del servicio se estab lece por sesión de atención directa asignada
a la niña o el niño y/o su familia, según la moda lidad, y son los siguientes:

Importe/sesión

Sesión individual (1 menor y/o familia) 33,60 €

Sesión compartida (2 menores y/o familias) 18,50 €

Sesión grupal (3 o más menores y/o familias) 12,30 €

Sesión en el entorno 42, 16€

Se aplicará el importe específico previsto para las sesiones en el entorno a
aquellas sesiones establecidas en el PIAT que requieran realizar la
intervención en el entorno natural de la niña o el niño, siempre que impliquen
desplazamiento de los profesionales desde el CDIAT y que el número de estas
sesiones no supere el 30% del total de sesiones conventadas.

2) Importe máx imo sesión reservada

El importe máximo de la sesión reservada será del 90% del importe de la
sesión individual.

Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que no
se encuentren asignadas, y que no puedan englobarse dentro del concepto de
sesión reservada, por no haberse producido una primera asignación de la
misma en virtud de resolución de la Dirección General de Personas con
Discapacidad deI IMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que,
habiendo sido asignadas mediante resolución de la Dirección General de
Personas con Discapacidad del IMAS, no puedan considerarse como tales por
no haberse producido la incorporación efectiva de la niña o el niño al CDIAT.

c) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
reservadas, una vez que hayan transcurrido en dicha situación más de 2
meses.

d) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
asignadas que no se presten de forma efectiva, cuando éstas deban haberse
prestado, salvo cuando las causas no sean imputables a la entidad local.

B) Cuantía del convenio
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La cuantía máxima a la que ascenderá el convenio será de 661 .51 6,80 €. El
pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260. 1D
código proyecto 51244, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, conforme al siguie nte desglose:

Ejerci ci o pres upuesta riol N° sesiones Importe Coste del serv ic io
Peri odo

2023
2.235 33,60 75.096 ,00 €{de 1/0612023 a 30/11/20231

2024
4 .922 33.60 165.379,20 €(de 1/1212023 a 30/1 1/2024 1

2025
4 .922 33.60 165 .379,20 €

(de 1112/20 24 a 30/1112025 )
2026

4 .922 33,60 165.379 ,20 €(de 1112/2025 a 30/1112026 1
2027

2.687 33,60 90.283,20 €(de 1112f2026 a 31/05120 27 \
TOTAL 19.688 33,60 66 1.516,80 e

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los créditos
del presupuesto vigente en el momento de expedir las correspondientes
certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente
convenio en los sucesivos ejercicios.

NOVENA: LIQUIDACi ÓN Y PAGO

La entidad local deberá remitir a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS, dentro de los diez primeros días naturales del mes
siguiente a la realización de los servicios, certificado mensual en la forma que
establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad, en el que se
refleje el número y tipo de sesiones realizadas para cada niña o niño. Este
certificado deberá estar firmado por la persona que ostente la dirección o
coordinación del CDIAT y por el alcalde u órgano competente para ello. Dicho
certificado será conformado por el personal de la Dirección General de
Personas con Discapacidad, de acuerdo con los datos obrantes en dicha
Dirección General, en orden a comprobar la correcta liquidación a realizar. No
obstante, lo anterior no impedirá la verificación a posteríon de los datos
certificados.

El IMAS abonará a la entidad local, en concepto de liquidación mensual y en el
plazo máximo de 60 días a contar desde la presentación de la certificación
mensual de sesiones realizadas, la cantidad establecida en concepto de
sesiones asignadas y reservadas, según proceda.

El CDIAT deberá comunicar al lMAS la incorporación efectiva de las personas
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beneficiarias en un plazo máximo de tres días hábiles desde que éstas se
produzcan. Asimismo, comunicará las incidencias que se produzcan en la
prestación del servicio, a través del sistema informático de gestión de los
convenios y conciertos (ICC) , de acuerdo con la regulación contenida en la
normativa de protección de datos de carácter personal. Estas incidencias se
integrarán en el certificado mensual mencionado en el primer párrafo del
presente apartado.

DÉCIMA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

1) El Instituto Murciano de Acción Soc ial - IMAS se compromete a:

al La financiación del importe de las sesiones sin que, en ntnq ún caso,
pueda superarse la cuantía del presente convenio.

b) Ceder, para la prestación del servicio, a la entidad local los datos de
carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan a las
personas beneficiarias del servicio, previo consentimiento de las
mismas. Dichos datos se ceden con el exclusivo fin de dar cumplimiento
al objeto de este convenio, debiendo ser suprimidos una vez finalizado el
mismo. Los datos cedidos por el lMAS estarán sometidos a la regulación
contenida en la normativa aplicable de protección de datos de carácter
personal.

c) Proporcionar a la entidad local un sistema informático que será de uso
obligatorio por ésta, para la gestión del servicio.

d) Realizar el seguimiento de la prestación objeto del presente convenio.

2) La entidad local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en
las cláusulas del mismo.

b) Designar a una persona como responsable del CDIAT, que podrá ser
la persona que ejerza las funciones de dirección y/o coordinación,
para colaborar e informar de todas aquellas cuestiones relativas a
este convenio, facilitando cualquier información que sea requerida
por la Dirección General de Personas con Discapacidad.

c) Mantener actualizada la información sobre las personas usuarias del
servicio a través del sistema informático establecido por el IMAS, así
como comunicar las incidencias que se produzcan en el desarrollo
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del servicio, en el plazo de tres días naturales desde su producción,
especificando en observaciones los hechos ocurridos así como las
intervenciones realizadas al respecto.

d ) Designar a un profesional de referencia para cada niña o niño y su
familia.

e) Elaborar el PIAT de cada niña o niño, según lo contemplado en el
informe de valoración técnica de la necesidad de atención temprana,
en el plazo máximo de un mes desd e su incorporación al COIAT, y
registrarlo en el sistema informático establecido por el IMAS, así
como realizar la revisión y actualización del PIAT cuando sea
necesario, a partir de una nueva valoración .

f) Presentar la liquidación mensual al IMAS, en la forma y plazos
señalados en la cláusula novena del presente convenio.

g) Presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de
cada anualidad de vigencia del presente convenio, una memoria
técnica de seguimiento del desarrollo del servicio durante el ejercicio
anterior, según el modelo normalizado que facilitará la Dirección
General de Personas con Discapacidad .

h) Aplicar los protocolos vigentes relativos a la detección y atención del
maltrato infantil , as¡ como de la violencia de género, teniendo en
cuenta la especial vulnerabilidad de las niñas y los niños con
trastornos del desarrollo o con riesgo de padecerlo, ofreciendo
informa ción de su existencia y contenido al personal de la entidad
local y a las personas usuaria s.

i) Mantener cubiertos los costes de reposición en caso de siniestro total
o parcial de la infraestructura del servicio, mediante la suscripción de
los oportunos contratos con entidades aseguradoras.

j) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia
de la prestación objeto del convenio.

k) Asumir. en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda
del importe máximo de financiación que se determ ine con base en los
importes máximos por sesión recogidos en la cláusu la octava.

1) Adoptar las medidas necesarias para garant izar la confidencia lidad
de la información y salvaguardar en todo momento el derecho al
honor. la intimidad personal y famili ar y el pleno ejercicio de sus
derechos , de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente
en materia de protección de datos de carácter perso nal.

m) A la señalización exterior del centro financiado mediante este
convenio. de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula quinta.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el
personal que desarrolla la actividad objeto del conve nio cumple el
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requisito previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/202 1, de 4 de
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia, conforme a lo previsto en la cláusula sexta. Asimismo,
debe rá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento
del mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento
durante el periodo de tiempo en el que dicho personal mantenga
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser
actualizada o completada con los cambios de personal que se
produzcan durante la vigencia del convenio. La entidad local
procederá a la inmediata sustitución del personal afectado de manera
sobrevenida por el incumplimiento de esta obligación.

o) Indicar en los folletos, carteles, información web, medios electrónicos
o audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el
desarrollo de la actividad, que ésta se realiza en colaboración con el
IMAS.

DECIMOPRIMERA: VIGEN CIA, MODIFICACIÓN Y PRÓRRO GA

El presente convenio extenderá su vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo
firma posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispuesto en el numero 2° del apartado h) del articulo
49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el
párrafo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su
prórroga, por un período adicional máximo de 4 años.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la entidad local, y previo acuerdo de las
partes, se podrá modificar mediante adenda al presente convenio el numero
de sesiones conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminución en
la demanda del servicio, así como los demás términos del presente convenio,
por cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los
correspondientes ejercicios de vigencia del presente convenio.

DECIMOSEGUNDA: CONTRATACION

La entidad local podrá contratar total o parcialmente la prestación del servicio
en el CDIAT de su titularidad. Para ello, deberá atenerse a las siguientes
estipulaciones:
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La entidad local habrá de establecer en el contrato que celebre
con el contratista, como mínimo, las mismas condiciones
establecidas en el presente convenio para la prestación del
servicio de atención temprana.

La entidad local deberá presentar al IMAS copia del contrato
firmado con el contratista .

En el supuesto de contratación íntegra de la prestación del servicio a un
tercero, la entidad local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre,
certificación firmada por el alcalde u órgano competente para ello acreditativa
del coste efectivo anual del servicio objeto del conven io, acompañando a dicha
certificación un informe del interventor u órgano equivalente acreditat ivo de que
los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la
contabilidad. Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto
por el articulo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

En el supuesto de que el certificado regulado en el párrafo anterior arrojara un
coste efectivo anual del servicio inferior al importe de las liquidaciones
abonadas, el exceso de financiación será compensado en la liquidación del
mes de noviembre o, si el importe de éstas fuera insuficiente, en las
liquidaciones de los siguientes meses.

DECIMOTERCERA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1) SEGUIMIENTO DEL IMAS

El personal técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad
podré visitar el CDIAT en cualquier momento para comprobar el cumplimiento
de cada uno de los aspectos recogidos en el presente convenio, sin perjuicio
de que los servicios de inspección de la Consejería competente en materia de
servicios sociales puedan, de oficio o a instancia de parte, comprobar el
cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación a la entidad local, así
como la veracidad de los datos alegados.

La entidad local deberá colaborar en el conjunto de las actuaciones a las que
se refiere el párrafo anterior, facilitando su realización y aportando la
documentación que se solicite para permitir un seguimiento y mayor
coordinación de la ejecución de este convenio.
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La entidad local remitirá los informes de seguimiento que se le soliciten y la
memoria anual de cada ejercicio a la Dirección General de Personas con
Discapacidad , de acuerdo a los modelos facilitados.

Así mismo, el IMAS podrá proponer variaciones en el funcionamiento del
servicio que contribuyan a la mejora de la atención de las personas usuarias o
a un mejor seguimiento del cumplimiento de las condiciones estipuladas en el
presente conven io.

2) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El segu imiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a través
de una Comisión formada por cinco miembros. La Comis ión será presidida por
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los empates a
efectos de adoptar acuerdos, y se reunirá a convocatoria de la presidencia y a
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional:
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Dirección General.
Por parte de la entidad local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente
convenio, as¡ como establecer las determinaciones que en su caso fueran
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

DECIMOCUARTA: RESOLUCiÓN DEL CONVENIO

Este convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por
parte de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte
incumplidora para que cumpla en el plazo de 10 días con las
obligaciones o compromisos que se vieran incumplidos. Este
requerimiento será comunicado a la Presidencia de la Comisión de
Seguimiento del convenio.
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Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el
convenio.

d ) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucció n a la labor inspectora de la Consejería o de segu imiento
deI IMAS.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en la
atención continuada a las personas usuarias cuyo derecho subjetivo debe
preserva rse de forma permanente, en caso de que concu rra cualquiera de las
causas de resolución del convenio, ambas partes, de acuerdo con lo previsto
en el articulo 52.3 de la Ley 40/201 5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, podrán adoptar las medidas necesarias para asegurar la
continuación y finalización de las actuaciones en curso, respetando las mismas
condiciones de prestación de servicios y coste efectivo máximo recogidas en el
presente convenio.

El acuerdo que establezca la resolución o extinción del convenio determinará el
modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción as!
como la devolución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiación.

DECIMOQUINTA: JURISDICCiÓN COMPETENTE

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver
las cuestiones litigiosas que pudieran suscltarse entre las partes, en el
desarrollo del presente convenio, dada su naturaleza administrativa.

DECIMOSEXTA: PUBLICIDAD

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Infonnación
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.
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Por la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia

La Consejera de Política Socia l,
Familias e Igualdad

Da M8 Conce pción Ruiz Caballero.
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Por el Ayuntam iento de Puerto

Lumbreras

La Alcaldesa

Da MaÁngeles Túnez carera

En cal idad de feoatarla,

La Secretaria General

Da María Bianca Oobrea Corban.
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1. Apoyo psicopedagógico

ANEXO
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Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención para la esnmulación
de las capacidades cognitivas y comunicativo lingüísticas, así como el
desarrollo de las funciones ejecutivas y las habi lidades de conducta adaptativa .
Se intervendría sobre diferentes aspectos del desarrollo cognitivo,
comunicativo-lingüístico y de la adaptación social, emocional y conductual. con
la finalidad de favorecer el desarrollo general y el aprendizaje de diferentes
estrategias.

Incluye el apoyo al proceso de aprendizaje, así como implantación en los
diferentes contextos, de los sistemas alternativos y aumentativos de
comunicación, así como el uso de las Tle S.

2. Atenci6n psicol 6gica

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención terapéutica centrada
en que el niño con diagnóstico cltnlco, o con indicadores compatibles con una
alteración o trastorno de la conducta, adquiera estrategias o habilidades
cognitivas , conductuales y emocionales (control de los impulsos, relajación,
autoestima, habilidades sociales,...) que le permitan controlar, regular y
adaptar su conducta de manera adecuada al entorno que le rodea.

3. Rehabilitaci 6n auditiva

Modalidad de tratamiento por el cual se enseña a los individuos con pérdida de
audición (usuarios de audífonos o con implante codear) a mejorar su
capacidad de comunicación.

Conlleva el entrenamiento destinado a la escucha activa, la conciencia del
sonido, la detección auditiva, la discriminación auditiva, la identificación y el
reconocimiento auditivo hasta llegar a la comprensión del lenguaje oral.

Se trabaja de forma específica la lectura de labios, el entrenamiento auditivo,
la utilización de audífonos y la utilización de aparatos de ampliación del sonido,
como los amplificadores.

4. Logopedia
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Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas de
tratamiento espec ificas relacionadas con la audición, la deglución , el desarrollo
de la com unicación , y la adquisición y mejora de la comprensión y expresión
del lenguaje , del habla y de la voz.

Aspectos a tratar:

Prerrequfsttos del lenguaje: funciones ejecutivas (atención, percepción,
memoria, discriminación,...).

Bases anatómicas y bases funcionales del lenguaje: imitación, movilidad de los
órganos fono articulatorios, atención y memoria , percepción y discrim inació n
auditiva, respiración y sop lo, ritmo y fluidez del habla.

Dimensiones del lenguaje: componente fonológico, semántico, rnortoslnt écñco
y pragmático.

Aplicación de técnicas de tratamiento especificas para facilitar la adquisición de
habilidades y estrategias comunicativas verbales y no verbales, tanto en
retrasos simples de lenguaje como en trastornos graves de la comunicación
(TEA, TDL,...).

Aplicación de técnicas de esttmutaclón y tratamiento para favorecer el
desarrollo de la comunicación y el lenguaje oral en niños con déficit auditivo,
teniendo en cuenta el tipo de pérdida auditiva y las medidas adoptadas
(quirúrgica o prot éslca ) y coordinándose con los especialistas implicados (ORL,
programadores,...).

Tratamiento especifico para todas las alteraciones del habla derivadas de
problemas neurofisiológicos (disartrias,...) y malformación y disfunción
fonoarticulatoria.

Este tipo de intervención se aplicar ia:

Antes de los 2 años: en los casos en los que se ve especialmente
comprometida la comunicación (déficits auditivos, posibles TEL o TEA, y otros
trastornos que comprometan el SNC y periférico). La intervención se centrará
en la comunicación, y podrá realizarse por separado o de forma
complementaria a la estimulación sensoriomotriz.

Después de los 2 años: la intervención podrá ser en uno o en más de los
aspectos establecidos para la intervención logopédica, lenguaje y
comunicación, en función de las necesidades del niño.

5. Fisioterapia

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas y modelos
de intervención de fisioterapia destinadas a niños que presentan o están en
riesgo de presentar retraso motor, alteraciones motrices, músculo-esqueléticas,
neurológicas, neurodegenerativas, neurosensoriales, cardiorrespiratorias, de la
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regulación orofacial, etc.. con el objetivo de favorecer el desarrollo de sus
capacidades motrices y el desempeño de las mismas en el entorno natural del
niño.

La intervención de fisioterapia podrá incluir, si así se determina tras la
valoración de la necesidad de atención temprana, la aplicación de técnicas
especificas como la terapia orotaclal. terapia manual, fisioterapia respiratoria,
hidroterapia, etc., orientadas al tratamiento más concreto de las dificultades
que el niño presenta y que busca rán mejorar su estado general de salud o ser
coadyuvantes de otros tratamientos.

El fisioterapeuta realizará la valoración de la necesidad de ayuda s técnicas y
del material adaptado que sea preciso para favorecer la integración del niño en
los diferentes entornos en los que se desenvuelve. Asimismo, asesorará y/o
confeccionará dichas ayudas técnicas y material adaptado para prevenir y/o
corregir alteracio nes musculo-esqueléncas y favorecer la autonomia del niño.

6. Estimulación multisen sorial

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas dirigidas a
proporcionar, de manera globalizada, sensaciones y estímulos especrñcos a
niños gravemente afectados, con necesidad de apoyo extenso y generalizado,
asi como como a niños con retrasos y/o alteraciones cognitivas, motoras,
visuales , auditivas, del comportamiento o la ate nción y alteraciones del
desarrollo.

Puede incluir técnicas de estimulación basal, estimulación multisensor ial (aulas
multisensoriales y enfoque Snoezelen) , integración sensorial y comun icación
multisensorial, los ámbitos básicos de trabajo, en la actualidad, pueden inclu ir
áreas tales como : somá tica, vibratoria, vestibular, estimulación oral.
estimulación del olfato y del gusto, estlmulación acúst ica, es timulación táctil 
háptica, estimulación visua l, comunicación.

7. Orientación y apoyo fam iliar

Sesiones de trabajo centradas en las necesidades específicas de las familias ,
que se desarrollarán de manera individua l o grupal.

Están destinadas a trabajar situaciones diversas relacionadas con problemas o
necesidades asociadas al niño , o que afectan a la dinámica familiar, tales
como: acogida famili ar, afrontamiento aceptación de la problemática, trabajo
con hermanos, medidas específicas sobre alimentación , actividades de ocio y
tiempo libre, actuación ante situaciones problemáticas , transición escolar,. ..
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Se proponen dos niveles de intervención que podrían prescribtrse, de forma
paralela o simultánea:

al Intervención familiar individual: para tratar de forma diferenciada con
cada familia situaciones de crianza específicas que pueden afectar o
estar siendo afectadas por la problemática que presenta el niño. Incluye
además, el refuerzo de las técnicas de capacitación familiar, refuerzo de
la información y las orientaciones ya trasladadas a cada familia durante
las sesiones.

b) Intervención familiar grupal: para tratar problemáticas de interés general,
o que pueden afectar a un grupo concreto de padres, hermanos o
familias en genera l, se llevaría a cabo a través de charlas o reuniones
(transición escolar, nutrición, vida diaria, problemas de conducta,
afrontamiento y aceptación de la problemática,...) y talleres (de padres,
hermanos, abuelos,...) en pequeño grupo (no superior a 12).

8. Estimulaci 6n global

Tratamiento de estlmulaclon integral que contempla la globalidad del desarro llo
(cognitivo, motor, socio-emocional, la comunicación y la relación con el entorno,
los hábitos de la vida diaria, la autonomía y las habilidades manipulativas) .

Este tipo de intervención se aplicaría:

a) De Oa 2 años : estimulación sensoriomotriz.
b) A partir de los 2 años: estimulación cognitiva.

La intervención se planifica mediante actividades integradas que incluyan
objet ivos y contenidos que afecten a diferentes áreas de forma simultánea.
Aplicación de técnicas, realización de actividades o modificació n de entornos
para fomenta r la mayor independencia y autonomía del niño, favorecer el
desempeño de sus capacidades en el entorno natural y en las actívidades de la
vida diaria.

9. Ps icom otric idad

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención sobre los trastornos
del desarrollo psicomoto r o de los desórdenes psicomotores por medio de
técnicas de relajación dinámica , de educación gestual, de expresión corporal o
plástica, y mediante actividades rítmicas, de juego, de equilibrio y de
coordinación .

Es un tratamiento de esnmufacíón global , mediante ejercicios psicomotrices.
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Incluye psicomotricidad relacional, en grupos de 2 a 5 niños que tengan
adquirida algún tipo de movilidad autónoma .

Puede complementar a otras intervenciones para las alteraciones en el
desarrollo cognitivo, de los problemas conductuales, dificultades en la
comunicación, alteraciones motoras, de las dificultades de regulación
emocional y social, y de las dificultades para la representación del cuerpo y del
esquema corporal que tengan tanto un origen psíquico, como ñslco.

Su objetivo es facilitar a los niños el aprendizaje de un mejor control genera l y
segmentaría de su cuerpo, de la postura, de la coordinación general y otras
habilidades motrices, y requiere que el niño planifique su acción para adaptarla
a los requerimientos del ejercicio, y puede incluir la adquisición de contenidos
de áreas concretas (motrlcldad gruesa y fina, cognitiva, comunicativa,
social,... ), por lo que tendrá un enfoque multidisciplinar.

Su grado de complejidad (as! como los recursos técnicos y materiales que se
precisen) se adecuará a las edades de los niños y a sus dificultades y
necesidades concretas, y aplicará, por sistema, una metodologia lúdica.
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ORDEN

Visto el Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, para la prestación del servicio de desarrollo
infantil y atención temprana ( servicio de atención temprana) en el municipio de Puerto
Lumbreras, y estimándose que su contenido sustantivo es coincidente con las
finalidades de servicio público atribuidas a esta Consejería en materia de servicios
sociales, y estando facultada para ello por lo establecido en el articulo 16.2.ñ) de la Ley
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Juridico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con el articulo 8.1 del
Decreto 5611996 , de 24 de julio, por el que se aprueba el Registro General de
Convenios y se dietan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en el artículo 22.18
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia y en el arto6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre,
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración a suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción
Social y el Ayu ntamient o de Puerto Lumbreras, para la prestación del servicio de
desarrollo infantil y atención temprana ( servicio de atención temprana) en el municipio
de Puerto Lumbreras.

SEGUNDO.- Elevar Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización
del citado Convenio, por importe de seiscientos sesenta y un mil quinientos dieciseis
euros con ochenta céntimos (661.516,80€) con cargo al centro gestor 510200,
prog rama 313F, subconcepto 260.10 y cód igo proyecto 51244 y desglosado en las
siguientes anualidades:

Anualidad 2023 .. . 75.096,OO€
Anualidad 2024 .. . 165.379,20€
Anualidad 2025 .. . 165.379,20€
Anualidad 2026 165.379,20€
Anualidad 2027 , 90.283,20€

Docum ento firmado electrónicamente al margen
LA CONSEJERA DE POUTICA SOCIAL,

FAMiliAS E IGUALDAD.
Fdo.: Concepción Ruiz Caballero.
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INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA CON5EJERIA DE sounca SOCIAL, FAMILIAS E
IGUALDAD EN RELACiÓN CON El CONVEN IO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVES DEl INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN
SOCIAL, Y EL AYUNTAM IENTO DE PUERTO LUM BRERAS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO
DE DESARROLLO INFANTil Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA) EN

EL AYUNTAM IENTO DE PUERTO LUM BRERAS.

En relación con el Convenio arriba referenciado, V conforme al artícul o 9.1.e) del
Decreto n.e 21/2016. de 23 de marzo, por el que se est ablece la estruct ura orgánica de la
Secret aría General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades (BORM núm ero
71, de 29 de marzo de 2016), de aplicación en virtud de la disposición t ransit oria t e del
Decreto 6/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Direct ivos de la
Consejerta de Polñica Social, Familias e Igualdad (BORM número 19, de 25 de enero de 2023),
así como el artículo 7.1 de Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dict an normas para la t ramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de M urcia, por este Servicio Jurídico se procede a emitir INFORME, en
base a las siguient es consideraciones jurídicas,

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA.

El convenio, de acuerdo con lo señalado en su cláusula primera, tiene por objeto
"establecer lo colaboración entre el Institvta Murciano de Acción Social (lMAS) )1 el
Ayuntamiento de Puerta Lumbreros, a fin de que dicha entidad local preste el servicio de
desarrollo infantil y atención temprano (en adelante, servicio de atención temprano) en el
Centro de Desarrollo Infant il y Atención Temprana (CDIAT) sito en Puerta Lumbreras, con la
finalidad de satisfacer las necesidades de atención temprano de la población infantil menor de
seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlos, su familia y su entorno del
Municipio de Puerto Lumbreras. Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Puerta Lumbreras
podró, en el morco del presente convenio, prestar el servicio o lo población infantil menor de
seis años can alteraciones en su desarrolla o riesgo de padecerlas de municipios cercanos.

E/ número de sesiones de atención temprana a convenir será de 19.688, siendo el
número móximo onua/ de sesiones de 4.922".

La Ley 40/20 15, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en sus
articulas 47 y siguientes, regula los convenios estableciendo un marco jurídico general de
referencia : se definen los convenios y se regulan los ti pos; se expresan los requisitos de valide z
y eficacia de los convenios, así como su contenido y los trámites preceptivos para la
suscripción de convenios y sus efectos; y f inalmente se regulan los efectos, extinción y
remisión al Tribunal de Cuentas.

De acuerdo con el artículo 47 de la tev 40/2015, de 1 de octubre, los convenios son
"acuerdos con efectos juridicos adoptados por las Administraciones Públicos, los organismos
públicos y entidades de derecho público vinculodos o dependien tes o los Universida des públicas
entre si o con sujetos de derecho privado paro un fin común.
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NO tienen la consideración de convenios, los Protocolos Generales de ActlJoción o
instrumentos similores que comporten meros declaraciones de intención de contenido qenerct
o que expresen lo voluntad de las Administraciones y partes suscriptoras para actuar con un
objetivo común, siempre que no supongan Jo formalización de compromisos juridicos concretos
y exigibles.

Los convenios no podrón tener por obje to prestaciones propias de los contratos. En tol
coso, su noturosezo y régimen jurídico se ajustará o lo previsto en lo legislación de contratos del
sector público".

La memoria justificativa que se acompaña establece que "puede afirmarse que,
aunque ambas figuras --convenio de colaboración y contrato- tengan en común la nota de ser
actas a negocios juridicos de carácter bilateral, resultado del concurso de la libre voluntad de
las partes, su diferencia estriba en la distinta posición y finalidad de las partes y como
consecuencia de ella, en la distinta instrumentación a articulación jurídico del contenida que se
aprecia en el convenio de colaboración yen el contrata adminis trativo.

A diferencia de lo que ocurre en el casa de los contratas administrativos, la actividad
desarrallada en este convenio no se fundamento ni manifiesta en una contraposición de
intereses (v. gr ., una prestación de servicios a combio de una contraprestación económica), sino
en los principios generales con los que actúan y se relacionan las diferentes Administraciones
Públicas, recogidas en los articulas 140 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, ...

Por otra lado, el convenio de colaboración que se pretende suscribir entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o través del Instituto Murciano de Acción Social
y la corporación lacal, tiene como punto de partida un supuesta preciso, cual es la existencia de
das partes que persiguen fines comunes, cuyo consecución se articula mediante la pues ta en
común y de forma coordinada, por ambas partes, de medios personales, materiales o de ambos
para lo obtención de esa finalidad común, participando igualmente de forma común o conjun ta
en el resultado obtenida; todo ella hace que la nata caracteristica de esta figura sea, cama la
denota su propia denominación, la cooperación o colaboración de las partes por razón
precisamente de esa comunidad de fines.

Como contraposición a lo expuesto, en el contrato desaparece la idea de comunidad de
fin, surgiendo la posición de cada parte como una posición independiente, tendent e a la
satisfacción de su prapio interés, la que tiene por consecuencia que la relación contractual gire
en torno al principia de sinalagmaticidad, es decir, la reciprocidad o interdependencia de las
prestaciones que se deben las partes, tal y cama pone de manifiesto el inciso inicial del artículo
1.274 Código Civil , "en las cont ratas onerosos se entiende par causa, para cada parte
contratante, la prestación o promesa de una cosa o servicio por la otra parte».

En este sentido, no hay lugar a duda alguna que, los acuerdos y compromisos con
efectos jurídicos concretas y exigibles que se pretenden formalizar con la en tidad tocot,
facilitarán el cumplimiento del objetiva y la finalidad de la atención temprana recogidos en la
Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la actuación integral en atención
temprana en la Región de Murcia, al tiempo que se garantiza su igualdad en toda el territorio
de la Región de Murcia.

2
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El fin público que concurre en lo prestación del servicio de atención temprano, otorga a
Ja relación interadminístrotiva cuestionado, lo calificación de convenio de colaboración, habido
cuento que dicho instrumento sirve de cauce o Jos relaciones de cooperación que se pretenden
formalizar entre Jos dos Administraciones Públicas, (lo Administración Autonómica y la
Administración Local), en el marco del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, a
fin de lograr uno optimización de los recursos existentes y disponibles de dicho sistema con Jo
participación de las entidades locales, mejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la
utilizaciónconjunta de medias y servicios públicosy contribuir a la realización de actividades de
utilidad pública, natas definidoras del convenio y no natas o elementos definidores del
contrato, como son las posiciones independientes de las portes tendentes a la satisfacción de
intereses prapias y la reciprocidad a interdependencia de las prestaciones que se deben las
partes.

Tampoco existe, como seria necesaria para poder apreciar la figura del contrato, el
abono de una prestación económica -precio- por uno de las partes a la otra como
contraprestación a la prestación a cuya realización se obligo esta última, sino, muy
distintamente - contribución económica para sufragar el coste de la actividades y servicias
noto característicoy propio de la figuro de convenio de coloboraciÓn N

•

En este supuesto, tal y como la Ley 40/2015, de 1 de octubre, define los convenios, nos
encontramos ante un acuerdo de voluntades adoptado por dos Administraciones Públicas, la
Autonómica, a través del IMAS, y la Local, con efectos juríd icos, ya que crea una serie de
derechos y obligaciones, para la consecución de un fin común, ajeno a la idea de intercambio
patrimonial. En palabras del Tribunal de Cuentas "soa una actuación conjunta de los sujetos
inrervinientes para la consecución del objeto, ajena a la idea de intercambio patrimonial,
podría calificarse de convenio de colaboración", El escenario es el de colaboración entre las dos
Adminis traciones Públicas, en respuesta de objetivos compartidos, con la finalidad de
intercambio de recursos públicos en la persecución de un fin que comparten.

De acuerdo con la memoria justificativa que se acompaña, "en este convenio no hay
contraprestación, ni relación traditicio alguno entre los portes porque no se está pagando un
precio a cambio de una contraprestación, hoy dos personas jurídicas administrativas, en las
que su actividad principal no consiste en la praducción en régimen de mercado de bienes y
servicios destinados al consumo individuai o colectivo, ambos actúan sin ónimo de lucro, los
funciones que realizan persiguen el interés general, y no tienen carócter mercantil o industrial,
es decir desarrollan una función pública, financiándose con fondos públicos a través de los
Presupuestos Generales",

Por todo ello, conforme a lo señalado, y más en detalle en la correspond iente memoria
justificativa, cabe confirmar la calificación del negocio que se pretende concertar como un
convenio de colaboración, excluyendo su naturaleza contractual, y teniendo en cuenta su
objeto y partes firmantes destacar su naturaleza administrativa como un convenio
interadm inistrativo.

)
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SEGUNDA.- COMPETENCIAVRt GtMEN nmünco.
De acue rdo con el Decreto del Presidente n.9 2/2023, de 17 de enero, de

Reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Política Social, Familia e
Igualdad, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu rcia encargado
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno,
entre otras, en materia de asistencia y bienestar social; promoción, protección y apoyo a la
famil ia e infancia; políticas de promoción e integración de las personas con discapacidad, de
promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de dependencia y en
general de prot ección de personas en situación de emergencia, riesgo o exclusión social,
incluida la creación de cent ros para la atención de los destinatarios de dichas políticas;
quedando el organismo autónomo lMA5 adscrito a la misma.

La Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del lMA5 establece, en su artículo 2, que
éste se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sociales, de acuerdo con los principios establecidos en la
normativa de servicios sociales. El artículo 3.3 de la citada ley dispone que para el desarrollo de
sus funciones, dicho Organismo podrá celebrar con cualquier persona publica o privada, cuyos
objetivos y actividades sean de inte rés en la gestión de los servicios sociales que tiene
encomendados, convenios de colaboración y cooperación.

Tal y como se ha expuesto anteriormente, el régimen jurídico de los convenios se
encuentra recogido en el Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, artículos 47 y
siguientes .

Resulta igualmente de aplicación, en el ámbito de la Administración de la Región de
Mu rcia, lo dispuesto al efecto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Publica de la Región de Mu rcia (artículo 5 y siguientes);
así como en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Admini stración
Regional de Murcia .

El citado Decreto 56/1996, de 24 de julio, establece, en su artículo 4, que "tos
Convenios y Acuerdos a suscribir par la Administración Regional y sus Organismos Autónomos
padrón regular todo tipo de materias en el ómbito de los competencias de Jo Comunidad
Autónoma de Murcio, dentro de los limites fijados por el ordenamiento jurídico y utilizando
para ello las diversas técnicas de colaboración; De asistencia técnica y apoyo instrumental, de
coordinación y de cooperación o actuación conjunta H

•

La competencia para auto rizar el presente convenio está atribuida al Consejo de
Gobierno, en virtud de lo d ispuesto en el art ículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre,
del Estatuto del Presidente y de l Consejo de Gobierno, y por el artículo 6.1 de la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 8.2 del citado Decreto
56/1996, de 24 de ju lio. Este trámite exige elevar la oportuna propuesta del texto aprobado a
dicho órgano de gobierno, al que se someterá con los antecedentes del exped iente. Dicha

4
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propuesta debe ser elevada por la Consejera de Po lít ica Social, Fam ilias e Igualdad por cuanto
que el articulo 16.2 ñ) de la citada Ley 7/2004, de 28 de diciembre, establece la facultad de los

Consejeros de prop oner al Consejo de Gobierno la autor ización de acuerdos específicos de
colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su
competencia, en relación con el art ículo 6 del citado Decreto del Presidente n2 2/2023, de 17
de enero, que at ribuye las competencias en la materia a la citada Consejera.

Asimismo, el te xto del mencionado Convenio ha de ser aprobado por la Consejera de
Política Social, Familias e Igualdad de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8.1 del
Decreto 56/1996, de 24 de julio, siendo dicha Consejera compete nte para suscribirlo ten iendo
en cuenta la previsión de los artículos 7 V16.2.ñ) de la l ey 7/2 004, de 28 de diciembre V8.3 del
Decreto 56/1996, de 24 de julio.

El presente Provecto se enmarca dentro de las actuaciones que en materia de Servicios
Sociales prevé la l ey 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Socialesde la Región de Murcia.

En el mismo ord en de ideas, hay que poner de manifiesto que las actuaciones
conte nidas en el Convenio que se info rma, se incardi nan dent ro de la acción administrativa V
de gobierno que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia asume como competencias
exclusivas a tenor de lo est ablecido en el artículo 10.Uno.18 de su Estatuto de Autonomía,
aprobado por te v Orgánica 4/1 982, de 9 de junio, Vque desarrolla la citada tev 3/2021, de 29
de julio, así como que las Entidades locales son competentes en la prestación de servicios
sociales, de acuerdo con lo d ispuesto en el artlcutc 23 de la ley 3/2021, de 29 de julio (y con lo
que disponía la anterior Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia), en relación con lo est ablecido en la ley 7/1985, de 2 de abri l, regulado ra de
las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de
Racionalización V Sostenibilidad de la Administración Local (conforme a la Sentencia ni
41/2016 , de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional).

La l ey 3/2021, de 29 de [uilo, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, tnctuve
entre las prestaciones garantizadas previstas en el artículo 16.1. g): MLo atención temprano,
dirigida o niños de O a 6 años con discapacidad o con riesgo de podecerlo, que comprenderá
como mínimo lo prevención, lo detección precoz, el diagnóstico y lo atención de ceses';

El artículo 2 de la l ey 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se regula la intervención
integral de la atención temprana en el ámbito de la Región de M urcia (en adelante LAl) "se
entiende por atención temprana el conjunto de intervenciones, dirigidos a lo población infantil
de O o 6 años, o lo familia y 01 entorno, que tienen por objetivo dar respuesto lo más pronto
posible a las necesidades transitorias o permanentes que presentan los menores con trastornos
en su desarrollo o que tienen el riesgo de padecerlos. Estos intervenciones, que deben
considerar /0 globalidad de los menores, han de ser planificados por un equipo de profesionales
de orientación interdiscíptinar o tronsdiscíphnar",

5
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Ent re los pr incipios rectore s por los que se rige la intervención int egral en at ención
te mp rana en la Región de Murcia (art . SLAT) podemos destacar los siguientes:

- Gratu idad: cobertura del coste de los recursos por la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, de modo que se facilite él todos los menores el acceso al
servicio sin que las condiciones persona les de índole económica afecten al derecho. Por lo
tanto, en la Región de Murcia la atención t emprana será gratuita para todos los menores que
reúnan los requisitos esta blecidos.

- Diligencia y responsabilidad pública: la atención temprana es un derecho garantizado
por los poderes públicos, independ ientemente de que el servicio sea prestado por entidades
privadas concertadas y debidam ente autorizad as.

- Coordinación y cooperación: la actuación conjunta, integral, coherente y de
optimización de recursos entre las distintas administraciones públicas e instituciones, tanto
públicas como concertadas, que intervienen en la atención integral de la atención temprana de
los menores.

- Proximidad y sectorización: los recursos para la intervención integral en atención
temprana deben estar próximos a la zona de referencia del ento rno familiar, ser accesibles y
organizarse en función de una red pública de centros que atiendan las necesidades de los
menores y sus famili as.

De acuerdo con el articulo 12 de la LAT, entre los recursos para el desarrollo de la
intervención en ate nción tempra na en la Región de Murcia se encuent ran, ent re otros, los
centros de desarrollo infantil y ate nción temprana (CDIAT), los Servicios Sociales
especializados, la dirección general competente en gest ión de centros de atención a personas
con discapacidad y los Centros de Servicios Socialesde Atención Primaria.

Los CDIAT son centros de titularidad pública o privada incluidos en la red de centros
sostenidos con fondos públicos y que se configuran como recursos especificas para llevar a
cabo la ejecución de la intervención de servicios sociales especializados de atención t emp rana
del menor, su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos de los
demás sistemas implicados (art. 14 LAT).

La modalidad pr incipal de intervención desde los servicios sociales especializados en
atención tem prana se realizará a t ravés del Servicio de Desarrollo Infantil y Atención Temprana
(SEDIAT), el cual será prestado por los CDIAT (art.15 LAT).

La memoria justificativa que se acompaña recoge que el Ayunt amiento de Puerto
Lumbreras dispone de un centro de desarrollo infantil y atención temprana, debi damente
inscri to y autorizado en el Regist ro de Entida des, Centros y Servicios Sociales de la Consejería

ó
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de Política Social, Familias e Igualdad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2015, de
23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspecció n de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y
con lo exigido por el articulo 91 de la ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la

Región de Murcia.

La cláusula primera del convenio establece que el SEDIAT se prestará en el CDIAl sito
en Puerto l umbreras. Recogiéndose los objetivos y el contenido del SEOIAT en la cláusula

tercera; su funcionamiento en la cláusula cuarta; los locales y equipamientos necesarios en la
cláusula quinta; y el personal necesario en la cláusula sexta.

Tal y como recoge el art ículo 50.3 de la citada ley 3/2021, de 29 de julio, la consejería
competente en materia de servicios sociales deberá financiar las prestaciones de Servicios
Sociales de Atención Especializada correspondientes a prestaciones garantizadas a aquellas
personas a las que previamente se les haya reconocido el derecho a dicha prestación.

En consecuencia, la financiación del SEOIAT corresponde al Instituto M urciano de
Acción Social, organismo autónoma adscrito a la Consejería de Política Social, Familias e
Igualdad, en los términos est ablecidos en la cláusula octava y de acuerdo a la liquidación y
pago establecidos en la cláusula novena.

TERCERA.- TRAM ITACiÓN Y PUBLICIDAD.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la l ey 40/ 2015, de 1 de octubre,
que regula los trámites preceptivos para la suscripción de convenios, "será necesario que el
convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y
oportunidad, su Impacta económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así
cama el cumplimiento de lo prevista en esta Ley".

la trami tación del presente convenio cumple con lo d ispuesto en el citado precepto,
pues consta en el expediente administrativo la memoria justificativa de la Dirección General de
Personas con Discapacidad analizando cada uno de los extremos refer idos en el mismo.

De acuerdo con la cláusula octava del presente convenio, el coste total del mismo
asciende a la cantidad de seiscientos sesenta y un mil quinientos d iez y seis euros con ochen ta
céntimos (661.516,80 €l, comprend iendo las anualidades de 2023, 2024, 2025, 2026 Y 2027 Y
el siguiente desglose por anualidades:

Ejercicio presupuesta ri o! N° sesiones Importe Coste del serv ic io
Periodo

2023
2.235 33,60 75.096 ,00 €(de 1/0612023 a 30/11/2023 1

2024
4.922 33,60 165.379,20 €(de 1/12/2023 a 30/11/2024 )

2025
4.922 33,60 165.379,20 €(de 1/12/2024 a 30/11/20251

2026
4.922 33,60 165.379.20 €(de 111212025 a 30111120261

2027
2.687 33,60 90.283,20 €(de 111212026 a 31105/2027 1

TOTAL 19.688 33,60 661.516,80 €

7



R"Il iim de Mu « ia
(' O"<ejori. de Poli' ,,, ",oci. 1,
Fami lia,.lgu.ldlld

,
!,
••• ••,••,
j,,
!
j

••!
•,,,
•I fh
!l
H

~
il
~ .• •l ,
j!
"¡ ~-,
l'· 'J~u
ji....
ji
I '¡!
11.';1
••

De acuerdo con el artículo 7.2 de l Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito
de la Administración Regional de Murcia establece que "en el coso en que el convenio se
derivasen obligaciones económicos, deberá acompañarse del informe de los unidades de esto
naturaleza acerca de Ja existencia, en el ejercicio en curso, de crédito presupuestario adecuado
y suficiente o lo naturaleza económica de los obligaciones y fiscatitocíón de lo intervención ".

Asimismo, de acuerdo con el Decreto legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que
se aprueba el Text o Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia la función
int erventora que tiene por objeto, entre ot ros, controlar todos 105 actos de la Admini stración
Publica Regional Vde sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos
y obligaciones de contenido económico, con el fin de asegurar que la Administración de la
Hacienda Pública Regional se ajust a a las disposiciones aplicables en cada caso, com prenderá,
entre otros, la intervención crít ica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible
de producir derechos u obligaciones de conten ido económico o movimiento de fondos o
valores (artículos 92 y 93). Y conforme el artículo 9.1.b) del Decreto n2 161/1999 de 30 de
diciembre por el que se desarrolla el régimen de control int erno ejercido por la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, d icha intervención previa en el
presente convenio deberá ser realizada por la Intervención Delegada.

El gasto que comporta el presente convenio, al ser un gasto plurianual se habrá de
estar a lo d ispuesto en el artículo 37 del Texto Refundido de la l ey de Hacienda de la Región de
Mu rcia, aprobado por Decreto l egislativo 1/1999, de 2 de diciemb re, según el cual "1. La
autorización o realización de los gastos de carácter plurianual, se subordinará al crédito que
para cada ejercicio autoricen los Presupuestas Generales de la Comunidad Autónoma.

Z. Padrón adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios
posteriores, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio, y que, además, se
encuentren en algunos de los casos que a continuación se enumeran:

a) Inversiones y transferencias corrientes y de capital.

b) Los cont ratas de obro, de suministros, de consultoría y asistencia, de servicios y de
trabajos espeoficos y concretos no habituales de lo Administración, que no puedan ser
estipulados o resulten antieconámicos por plazo de un año.

c) Arrendamiento de bienes inmuebles a utililar par la Administración Pública Regional y
sus organismos autónomos.

d) Cargas financ ieras por operaciones de endeudamiento.

e) Contratación del personal laboral eventual cuando la legislación exija un período mínimo
de contratación de manera que, a contar desde el inicio de la vigencia del contrato, su duración
supere el ejercicio presupuestario.

f ) La contratación de personal laboral eventual, con cargo o gastos plurianuales de
inversión, es tando limitada su duración a la del gasto plurianual que la finan cia.

3. El número de ejercicios a los que puedan aplicarse los gastos referidos en los apartados
a) y b) del número ant erior no será superior a cuatro . Asimismo, el gasto que en tales cosos se
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impute o cado uno de Jos ejercicios fu turos, como consecuencia de Jos compromisos derivados
de actuaciones plu,ionlloles aprobadas en el propio y anteriores ejercicios, no podrá exceder de
Ja cantidad que resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que Ja operación se
comprometió, o/ nivel de vinculación procedente, los siguientes porcentajes: en el primer
ejercicio inmediatamente siguiente, el setenta por ciento; en el segundo ejercicio, el sesenta
por ciento, yen losejercicios tercero y cuarto, el cincuenta por ciento. (...)".

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 22 de diciembre de 2022 se han
modificado los limites de compromisos de gasto de carácter plurianual y el número de
anualidades, establecidos en el articulo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia para las anual idades 2023 y 2024, en la partida presupuestaria y en el
porcenta je y por los impo rtes indicados en el meritado Acuerdo , confo rme a lo previsto en el
citado articulo 37.4 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de M urcia.

De acuerdo con lo señalado, consta en el expediente administrativo la Memoria del
Servicio Económico Contable y de Contratación dellMAS de existencia de crédito suficiente y
adecuado, con el documento contable de ret ención del crédito y el anexo de gasto plurianual
coincidente con los importes señalados, as¡ como la fiscalización previa de conformidad de la
Intervención Delegada, así como la autorización del Consejo de Gobierno para instrumentar la
modificación de limites de compromisos de gasto de carácter oluríanual, en la partida
presupuestaria y por el importe indicados.

Por otro lado, confo rme a lo establecido en el artículo 7 el del Decreto 305/2006, de
22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos deIIMAS, el Consejo de Administración
de este Instituto debe "e) Ser informado con car ácter previo o su autorización por el Consejo
de Gobierno de aquellas convenios cuya cuantía exceda de 300.000 euros, así como de los
demás convenios de colaboración que se hayan ceteoraao". Consta en el expediente
administrativo, el certificado del Consejo de Adminis tración dellMAS acredit ando que este ha
sido previamente informado del mismo (al ser la cuantía del convenio 661.516,80 €), en
cumplimiento de lo dispuesto en dicho precepto.

Además, consta incorpo rado al expedien te el info rme preceptivo previo sobre la
situación registral de la ent idad. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1 del
Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el
registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma
de la Región de M urcia y se establece la tipología básica de los mismos.

Asimismo consta el certi ficado de la Secretaria General del Ayuntamiento de Puerto
Lumbre ras que recoge que la Junta de Gobierno Local acepta la propuesta de Convenio .

Igualmente, conforme a los artículos 2 y 14 del Oecreto 56/1996, de 24 de julio, y
artículo 6, apartados S y 6, de la Ley 7/ 2004, de 28 de diciembre, el presente convenio deberá
inscribirse en el Registro General de Convenios y ser publicado en el Boletin Oficial de la
Región de M urcia, sin perjuicio de que obligue a las partes desde el momento de su fi rma.

9
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En cuanto a la publicidad. el presente Convenio suscrito será puesto a disposición de
los ciudadanos en el correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en
la l ey 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia V Partici pación Ciudadana de la
Comunidad Aut ónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma,
tal Vcomo se recoge en la cláusula decimoséptima del mismo.

CUARTA.- CONTENIDO.

CONCLUSiÓN

En Murcia, a la fecha de la fi rma electrónica indicada al margen

El convenio cuya suscripción se pret ende llevar a cabo se adecua en cuanto a su
contenido a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y al artículo 5 del
citado Decret o Regional 56/1996, de 24 de julio.

A la vista de lo anterior, y de conformidad con las disposiciones normativas citadas, por
este Servicio Jurídico se INFORMA FAVORABLEMENTE el presente Convenio que se eleva a
Consejo de Gobierno, para su aut orización .

vg ae LA JEFA DE SERVICIO JURíDICOEL ASESORJURíDICO

Así, se comprueba que el presente Convenio de Colaboración, contiene mención de los
órga nos que celebran el convenio, la capacidad jurídica con la que actúa cada parte, sus títulos
competenciales, así como la indicación de la previa autorización del mismo por Consejo de
Gobierno (en su part e expositiva); la regulación del objeto (cláusula 1t ); la fina nciación y
liquidación y pago (cláusulas 8t y 9~); los compromisos de las parte s (clausula 1O~); el plazo de
vigencia, régim en de modi ficación y posible prórroga (clausula 1 2 ~); seguimien to (cláusula
14t ); resolución del convenio (clausula 151); jurisdicción com petente (clausula 161).

,
!,
••• ••,••,
j•,
!
j,
•j
•,
s,,
I fh
"11
11

~
ji
~ .• •1 -;n
"¡~
- j

l '· '"u
Ji....
ji
I •
¡!
11
.';l
••

10



Región de Murcia
Consejería dePoltca Social,
Familiase Iguaklad

PROPUESTA

IMas inslitul~ murCi!"'rlO
de acción SOCial

•
!,
•••I,
••,
j,,
!
j,
•!
•,
j

••t fh
!l
H

~
il-,• •1 ;n
"¡~-,
l'• •
1~u
l'•1..
ji
I •
¡ !
'1h
1I••

Visto el expediente instruido sobre el Convenio de Colaboración a
suscribi r entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnslilulo Murciano de
Acción Social y el Ayuntamiento de Puerto Lum breras, para la prestación del servicio de
desarrollo infantil y atención temprana ( servicio de atención temprana) en el municipio de Puerto
Lumbreras, y en base a los siguientes

HECHOS

1.- Que existe crédito adecuado y suficiente en la partida 510200 313F 260.10 Y códi go proyecto
51244, por importe de seiscientos sesenta y un mil quinien tos dieciséis euros con ochenta céntimos
(661.516,80€) , y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 75.096,OO€
Anualidad 2024 165.379,20€
Anualidad 2025 165.379,20€
Anualidad 2026 165.379,20€
Anualidad 2027 90.283,20€

2.- Consta el informe favorab le y preceptivo, emitido por el Servicio de Acreditación e Inspección de
la Consejeria de Política Social, Familias e Igualdad.

3.- Consta el certificado del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Puerto
Lumbreras aceptando el Convenio de Colaboración, así como facultando al Alcalde del mismo,
para su suscripción.

FUNDAMENTOS JURiDICOS

Pr im ero.- El artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, al disponer que corresponde al Consejo de Gobierno
autorizar la celebración de los convenios de colaboración con otras entidades públicas o privadas y
designar, en cada caso, el órgano que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad
Autónoma, asr como lo dispuesto en la Ley 7{2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
en concreto, el articulo 6 que regula el régimen jurídico de los convenios, al disponer en su
apartado 1 que corresponde al Consejo de Gobiemo autorizar la celebración, prórroga y extinción
de los convenios de colaboración que se suscriban con las entidades locales en su ámbito terri torial
así como las modificaciones de los mismos que afecten al objeto del convenio o que supongan
mayores compromisos financieros ; el artículo 7.2 al establecer los supuestos en los que la firma de
los convenios corresponde al Consejero compete nte por razón de la materia y el artículo 16.2.ñ) al
disponer que los Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías ejerce entre otras
la siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos específicos
de colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la esfera de su
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competencia, así como su suscripción una vez autorizadas por el mismo, con las excepciones
previstas en esta Ley.

Segundo.- La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano de Acción Social(
IMAS), por la cual le corresponde a este Organismo. la gestión de aquellos servicios sociales
regulados por la Ley 3f2021, de 29 de julio de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Tercero.- El articu lo 8.1 del Decreto 56/1996 , de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, que dispone que corresponde con carácter general, aprobar
Convenios, a los Consejeros en materias propias de su Consejeria.

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el articulo 9.1.1) del Decreto
305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción
Social, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, la siguiente

PROPUESTA

Prim ero.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamie nto de
Puerto Lumbreras, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana (
servicio de atención temprana) en el municipio de Puerto Lumbreras. por importe de seiscientos
sesenta y un mil quinientos dieciséis euros con ochenta céntimos (661.516,80€) y desglosado en
las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 75.096,00€
Anualidad 2024 165.379,20€
Anualidad 2025 165.379,20€
Anualidad 2026 165.379,20€
Anualidad 2027 90.283,20€

Segundo.- Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización del citado
convenio.

Documento firmado elec trónicamente al margen
EL DIRECTOR GERENTE

I
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CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCiÓN SOCIAL,- IMAS-, y EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO
LUMBRERAS, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO
INFANTil Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE PUERTO LUMBRERAS.

De una parte, la Excma. Sra. D." Ma Concepción Ruiz Caballero,
Consejera de Politica Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada
Consejería, por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nO13/2023,
de 17 de enero, yen virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por
los articulas 7.2 y 16.2 al y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Juridico de la Administración Publica de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la celebración del presente
convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha XXXXXXXX.

De otra, D.a Mil Angeles T únez García, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras, con N.I.F. P3000330E, en representación de dicha entidad,
facultada para suscribir el presente convenio, en virtud de Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 16 de mayo de 2023 asistida por D" Bianca Dobrea
Corchón, Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria para la
formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 3.2.1) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece
en su artículo 10, apartado uno, numero 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de
promoción e integración de las personas con discapacidad.

SEGUNDO.- Que una de las finalidades de la Consejer ía de Política Social,
Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
tenor de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el
derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de
bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades
sociales, y en lo que hace al objeto de este convenio, realizando las
actuaciones necesarias para hacer efectivo el derecho a una de las
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prestaciones garantizadas previstas en el en su articulo 16.1. g): "La atención
temprana, dirigida a niños de O a 6 años con discapacidad o con riesgo de
padecerla, que comprenderá como mínimo la prevención, la detección precoz,
el diagnóstico y la atención de casos".

TERCERO.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en
la actualidad a la Consejería de Politica Social, Familias e Igualdad) se
constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los
principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales
de la Región de Murcia. El artículo 3.3 de la Ley 112006, de 10 de abril, dispone
que el IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier
persona pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la
gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de
colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las
necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo,
cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO.- Que la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la
actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia. en el artículo
2 define la atención temprana como el conjunto de intervenciones, dirigidas a la
población infantil de Oa 6 años. a la familia y al entorno, que tienen por objetivo
dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o
permanentes que presentan los menores con trastornos en su desarrollo o que
tienen el riesgo de padecerlos.

QUINTO.- Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dispone de un centro de
desarrollo infantil y atención temprana, debidamente inscrito y autorizado en el
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Consejería de
Polil ica Social, Familias e Igualdad, de acuerdo con lo establecido en el
Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con lo exigido
por el artículo 91 de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

SEXTO.- Que conforme a lo previsto en el articulo 14.2 de la Ley 6/202 1, de 23
de diciembre, los centros de desarrollo infantil y atención temprana, se
configuran como recursos especificas para llevar a cabo la ejecución de la
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intervención de servicios sociales especializados de atención temprana del
menor, su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos
de los demás sistemas implicados, de acuerdo con el Plan Individual de
Atención Temprana (PIAT), elaborado por el equipo técnico del centro, según lo
contemplado en el informe de valoración técnica de necesidad de atención
temprana y módulo de intervención, y constituyen el núcleo de distribución de
las acciones previstas en el artículo 15, en relación con el niño, la familia, el
entorno y la calidad del programa.

SÉPTIMO.- Que según lo establecido en el artículo 14.4, las actuaciones del
equipo de los centros de desarrollo infantil y atención temprana responden a
los tres niveles de atención temprana establecidos en el artículo 6 de la referida
Ley 6/2021. de 23 de diciembre.

OCTAVO.- Que el fin público que concurre, la prestación del servicio de
atención temprana a la población infantil, sus familias y su entorno, justifica la
necesidad de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del recurso
necesario para la consecución de tal finalidad.

NOVENO.- Que las entidades locales son competentes en la prestación de
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de julio,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en concordancia con la Ley
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de
la Administración Local (conforme a la Sentencia ne> 41f2016 , de 3 de marzo,
del Tribunal Constitucional).

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto n.e>
56/1 996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios
y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Puerto
Lumbreras, a fin de que dicha entidad local preste el servicio de desarrollo
infantil y atención temprana (en adelante, servicio de atención temprana) en el
Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (CDIAT) sito en Puerto
Lumbreras, con la finalidad de satisfacer las necesidades de atención temprana
de la población infantil menor de seis años con alteraciones en su desarrollo o
riesgo de padecerlas, su familia y su entorno del municipio de Puerto
Lumbreras. Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras podrá , en
el marco del presente convenio, prestar el servicio a la población infantil menor
de seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas de
municipios cercanos.

El número de sesiones de atención temprana a convenir será de 19.688,
siendo el número máximo anual de sesiones de 4.922.

SEGUNDA: PERSONAS DESTINATARIAS DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

Son destinatarios del servicio de atención temprana, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 3 de la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, las niñas y
los niños con edad inferior a seis años residentes en la Región de Murcia que
presenten necesidades de atención temprana, así como su familia y su
entorno.

Excepcionalmente, se podrá prolongar la intervención por un período máximo
de un año, siempre y cuando la continuidad del tratamiento en las mismas
condiciones permita establecer un pronóstico de mayor recuperación sobre
otras alternativas.

Igualmente, se podrá prolongar la intervención hasta la finalización del curso
escolar en que la niña o el niño cumpla los seis años.

TERCERA: OBJETIVOS Y CONTENIDO DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

La atención temprana comprende el conjunto coordinado e integral de
intervenciones dirigido a la población infantil menor de seis años, su familia y
su entorno, que tiene por objeto dar respuesta, lo más inmediata posible, a las
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necesidades transitorias o permanentes que presentan las niñas y los niños
con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas.

En particular, se establecen como servicios esenciales los siguientes:

1. Prevención primaria y secundaria. Colaboración en actividades de
información, formación y sensibilización destinadas a la población en general y
a profesionales de sectores clave, orientadas a evitar las condiciones que
puedan llevar a la aparición de alteraciones en el desarrollo infantil, asi como a
la detección precoz de posibles alteraciones y situaciones de riesgo biológico y
psicosocial en el desarrollo infantil, su evaluación y derivación.

2. Prevención terciaria.

a) Diseño del Plan Individual de Atención Temprana <PIAT). Una vez que se
produzca la incorporación de la niña o el niño, el CDIAT realizará la acogida de
éste y su familia, y elaborará el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT),
conforme a lo previsto en el articulo 24 de la Ley 6/2021 , de 23 de diciembre.

El PIAT deberá ajustarse al modelo establecido por la Dirección General de
Personas con Discapacidad, y deberá ser remitido a esta Dirección General a
través del sistema informático previsto al efecto, en el plazo máximo de un mes
desde la incorporación de la niña o el niño.

b) Desarrollo del PIAT. El COIAT proporcionará las intervenciones que a
continuación se detallan, en función de las necesidades de cada niña o niño, y
que se indican en el PIAT:

a) Apoyo psicopedaqópico
b) Atención psicológica
c) Rehabilitación auditiva
d) Logopedia
e) Fisioterapia
f) Estimulación multisensorial
g) Orientación y apoyo a familias
h) Estimulación global
i) Psicomotricidad

El contenido de estas intervenciones se ajustará a lo establecido en el Anexo al
convenio.

Cada sesión tendrá una duración de una hora, de la cual 45 minutos se
dedicarán a atención directa a la niña o el niño y 15 minutos a la familia. Los 15
minutos de atención a la familia podrán ser acumulados por el COIAT siempre
que con ello se dé una mejor atención a la familia. En este supuesto, el tiempo
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de atención a la familia será adicional al número de sesiones de orientación y
apoyo familiar asignadas en el PIAT, cuando la resolución de reconocimiento
del derecho al servicio de atención temprana incluya orientación y apoyo a
familias entre las intervenciones a desarrollar.

Las intervenciones con las niñas y los niños y sus familias podrán realizarse en
sesiones individuales, compartidas o grupales, y se prestarán en el CDIAT, asi
como en el domicilio familiar o en otros entornos naturales de la niña o el niño,
cuando lo establezca el PIAT.

4. Seguimiento. evaluación y revisión. El CDIAT, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, deberá establecer un
plan de seguimiento para cada caso, fijando evaluaciones periódicas del
desarrollo de la niña o el niño, que se reflejarán en el PlATo Asimismo, deberá
realizar la revisión del PIAT al menos anualmente, así como siempre que exista
una nueva valoración por los Equipos de Orientación Educativa y
Psicopedagógica (EOEP). Además, deberá emitir los informes anuales de
seguimiento y evolución que se le requieran para valorar la situación de la niña
o el niño, su familia y su entorno, así como informe una vez finalizada la
intervención. Dichos informes serán remitidos a la Dirección General de
Personas con Discapacidad a través del sistema informático previsto al efecto.
Estos informes podrán ser recabados con una periodicidad inferior a la anual
cuando se considere necesario.

5. Coordinación y cooperación. El CDIAT deberá asegurar la coordinación y
cooperación con los profesionales de los sistemas sanitario , educativo y de
servicios sociales. en todas aquellas actuaciones necesarias para la
prevención, detección precoz, valoración y atención a las niñas y los niños con
alteraciones en el desarrollo o riesgo de padecerlas.

CUARTA: FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

A) Horario y calendario

La entidad local deberá garantizar la prestación del servicio de modo
continuado , de lunes a viernes. con un mínimo de 215 días de apertura al año.
El horario del CDIAT deberá favorecer la conciliación familiar y laboral de las
familias.

A los efectos de lo establecido en este apartado. se remitirá por la entidad
local, dentro de los diez días siguientes a la firma del presente convenio. así
como, dentro de los diez primeros días de cada año de vigencia del mismo,
calendario en el que se señalen los días y horario en que permanecerá abierto
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el CDIAT. Dicho calendario habrá de ser autorizado por la Dirección General de
Personas con Discapacidad. El calendario incluirá de manera especifica un
periodo vacacional de 22 dias hábiles, preferiblemente en los meses de julio y
agosto.

B) Régimen de funcionamiento del COIAT

La entidad local deberá garantizar el respeto a las convicciones politicas,
morales y religiosas de las personas usuarias, as! como el respeto a su
intimidad y prlvacldad. incluyendo la confidencialidad en las comunicaciones
postales, electrónicas y telefónicas, así como la posibilidad de elevar por
escrito a la dirección del CDIAT, propuestas relativas a la mejora de los
servicios.

Para el adecuado desarrollo de su actividad, la entidad local contará con los
siguientes instrumentos:

B.1) Registro info rmát ico

Para el registro de las intervenciones realizadas, así como de las incidencias
que se produzcan en la prestación del servicio, el IMAS pondrá a disposición
de la entidad local un sistema informático, debiendo la entidad local registrar
toda la información y documentación que se le requiera, conforme a lo que
establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad, as! como
cumplir lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos.

B.2) Reglamento de régimen interior

A la suscripción del presente convenio, o en todo caso en un periodo no
superior a 3 meses, la entidad local deberá realizar las modificaciones
necesarias para la adaptación del Reglamento de Régimen Interior (RRI) del
CDIAT a lo establecido en el presente acuerdo. Estas modificaciones deberán
ser remitidas al IMAS y una vez aprobadas, el Reglamento de Régimen Interior
deberá ser visado por el Servicio de Inspección, Registro y Régimen
Sancionador de la Consejeria competente en materia de Servicios Sociales.

Las normas de régimen interior del CDIAT serán conocidas por las familias,
para lo cual deberá facilitarse a las familias una versión en lectura fácil del RRI.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, que será
remitido a través del sistema informático previsto al efecto, así como de
cualquier modificación que se produzca en el mismo.

B.3) Hojas de reclamaciones
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Sin perjuicio de lo establecido en el Título 11 del Decreto 236/2010, de 3 de
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la
Región de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado,
así como Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas
usuarias y/o representantes, de las que se enviará copia al Servicio de
Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Consejería competente en
materia de servicios sociales, de acuerdo con lo recogido en el artículo 40 del
Decreto n.o 3/2015 , de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la
acreditació n, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la
tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia a la Dirección General de
Personas con Discapacidad deI IMAS.

La entidad local deberá exhibir, de modo permanente, un cartel en el que figure
la siguiente leyenda "Existen hojas de reclamaciones a disposición de las
personas usuarias", debiendo estar elaborado con letra legible y de un tamaño
que permita su perfecta visibilidad.

B.4) Tablón de anuncios

El CDIAT deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial
concurrencia de personas usuarias, en el que deberán quedar expuestos, como
mínimo:

• Copia de la inscripción del CDIAT en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

• Organización horaria de los servicios que se prestan.

• Organigrama del COIAT y nombre de las personas responsables de los
diferentes departamentos.

• Aviso de la disponibilidad de hojas de reclamaciones y sobre el derecho
de reclamar directamente, conforme a lo previsto en el apartado anterior.

• Horario de atención a familias por parte de la dirección del CDIAT y del
resto de profesionales del equipo de atención temprana.

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el
personal del COIAT y personas usuarias.

QUINTA: LOCALES Y EQUIPAMIENTOS

La entidad local dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios para
la prestación del servicio adecuados a las características de las personas
usuarias, debiendo acreditar la titularidad del COIAT, o su disponibilidad por
cualquier titulo jurídico válido, por un periodo no inferior al de vigencia del
convenio. En particular, el CDIAT deberá contar, al menos, con una sala de
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espera y 3 salas, así como con mobiliario adecuado y con los materiales
técnicos necesarios para la adecuada realización de las intervenciones.

Además, la entidad local deberá garantizar las adecuadas condiciones de
higiene y limpieza de las instalaciones del CDIAT, as! como el mantenimiento y
la conservac ión en condiciones de funcionamiento óptimo tanto de las
instalaciones como del mobiliario y los materiales.

La prestación del servicio podrá realizarse utilizando otros espacios, públicos y
privados, siempre que esté indicado en el PIAT.

El CDIAT deberá ajustarse a los estándares establecidos por el Consejo
Territorial de Servicios Sociales y del SAAD y por la normativa que establezca
las condiciones minimas de los Centros de Desarrollo Infantil y Atención
Temprana de la Red Pública de Servicios Sociales.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales,
autonómicas y locales que resulten de aplicación, especialmente en lo referido
a accesibilidad y supresión de barreras, sin perjuicio del cumplimiento del resto
de legislación aplicable.

En la señalización exterior del CDIAT figurará el Símbolo de la Red Pública de
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26
de julio, (BORM 8 de agosto 1990) y demás normativa de desarrollo aplicable a
la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del
Simbolo. Esta señalización se colocará, a costa de la entidad local, en el plazo
de un mes desde la suscripción del presente convenio.

SEXTA: PERSONAL

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del CDIAT
deberá tener la debida titulación académica reglada y, en los casos en que ésta
no sea obligatoria, deberá acreditar fehacientemente su cualificación
profesional. Asimismo, la entidad local deberá garantizar la formación
continuada del personal.

El personal que la entidad local destine al servicio objeto de este convenio,
dependerá exclusivamente de la misma, ejerciendo la entidad local todos los
derechos y deberes inherentes a su condición de empleadora; por tanto, la
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia será ajena a las
relaciones laborales que por tal motivo pudieran generarse.

Corresponderá a la entidad local la responsabilidad por los hechos derivados
de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes del
personal a cargo de la misma, así como las responsabilidades de carácter
sanitario, fiscal. laboral, de Seguridad Social, y las demás que le sean de
obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación
vigente.
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Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal de
la entidad local, cualesquiera que sean sus causas, serán debidamente
suplidas por dicha entidad con personal de idéntica cualificación y aptitud , de
manera que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del
convenio, debiendo ser notificadas al IMAS las incidencias que esas
sustituciones generen. La entidad local procurará que exista la máxima
continuidad del personal, en aras a la calidad de la atención.

El personal del CDIAT habrá de acreditar ante la entidad local el cumplimiento
de lo dispuesto por el articulo 57.3 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. A este
efecto aportará al CDIAT una certificación negativa del Registro Central de
Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia de antecedentes penales por
condena mediante sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexuales tipificados en el titulo VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de
23 de noviembre, del Código Penal, asl como por cualquier delito de trata de
seres humanos tipificado en el titu lo VII bis del Código Penal. Si el servicio
cuenta con personal de origen extranjero o de otra nacionalidad, además
deberán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su pais de
origen o de donde sean nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los
Convenios intemacionales existentes, respecto de los delitos a los que se
refiere el articulo 57.1 de la Ley Orgánica 8/20 21, de 4 de junio.

La entidad local deberá registrar en el sistema informático de gestión de
convenios y conciertos (ICC) la información sobre el personal del CDIAT, con
indicación de las horas imputadas al presente convenio, manteniendo
actualizada dicha información.

1. Personal requerido para el funcionamiento del CDIAT

a) Dirección y/o Coordinación

La entidad local deberá contar con una persona que ejerza las funciones de
dirección y/o coordinación técnica del e DIAT, que deberá estar en posesión de
titulación universitaria oficial y haber realizado formación especifica en
desarrollo infantil y atención temprana.

La persona que asuma la dirección y/o coordinación del CDIAT podrá ser uno
de los miembros del equipo de atención temprana. en cuyo caso deberá
diferenciarse el tiempo dedicado a las funciones de dirección y/o coordinación.
que no computará para el cálculo de las ratios del equipo de atención
temprana, y el tiempo dedicado a las funciones de miembro del equipo de
atención temprana. En caso de ausencia temporal de la persona que ejerza la
dirección y/o coordinación, una persona del equipo de atención temprana
asumirá sus funciones.
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Para prestar el servicio de atención temprana de manera adecuada, el CDIAT
contará con un equipo interdisciplinar constituido, como mínimo, por lo
siguientes perfiles profesionales:

- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Fisioterapia.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Logopedia o que ostente la condición de colegiada en cualquier Colegio Oficial
de Logopedas del territorio español.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Licenciatura o Grado) en
Psicología, Pedagogía o Psfcopedaqoq¡a.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Trabajo Social.

Adicionalmente, el equipo de atención temprana podrá contar con otros perfiles
profesionales con una titulación universitaria oficial, cuando se considere
adecuado para dar una mejor respuesta a las necesidades de las niñas y los
niños y sus familias, siempre que ello no suponga prescindir de alguno de los
perfiles profesionales establecidos.

Todas las personas del equipo de atención temprana deberán contar con
formación especifica en desarrollo infantil y atención temprana, o experiencia
laboral de al menos un año como integrantes de un equipo de atención
temprana en los dos años anteriores.

En los CDIAT especializados en una discapacidad, clínica y concretamente
diagnosticada, si las características y necesidades de las niñas y los niños lo
requieren, y previa autorización del IMAS, se podrá prescindir de alguno de los
perfiles profesionales del equipo de atención temprana, distribuyéndose el
número de horas correspondientes a ese perfil entre el resto de los miembros
del equipo de atención temprana, de forma que en ningún caso pueda suponer
una disminución del número total de horas que correspondan al equipo de
atención temprana en su conjunto conforme a las ranos establecidas en el
apartado 2 de la presente cláusula.

c) Personal de administ ración y serv icios

La entidad local deberá contar con el personal de administración y servicios
necesario para dar cobertura al adecuado funcionamiento del CDIAT,
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incluyendo limpieza, mantenimiento, etc. Este personal no computará para el
cálculo de las ranos del equipo de atención temprana.

2. Ratio del equipo de atención temprana

Las ratios establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal
técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad, y son las
mínimas que garantizan la prestación adecuada del servicio objeto de este
convenio.

La ratio del equipo de atención temprana se establece como sigue: 4
profesionales a jornada completa, o su equivalente en horas semanales cuando
se trate de profesionales con jornada parcial, por cada 120 sesiones semanales
de atención temprana.

El numero de horas de atención semanales necesarias para el equipo de
atención temprana se calculará aplicando la ratio establecida en el párrafo
anter ior al número de sesiones asignadas.

En cuanto al número de horas semanales necesarias para cada perfil
profesional del equipo de atención temprana, se ajustará en función del número
de sesiones asignadas para las distintas intervenciones, garantizando un
mínimo de 10 horas semanales para el perfil profesional de Trabajo Social por
cada 120 sesiones semanales de atención temprana.

A estos efectos, se considerarán sesiones asignadas las recogidas
expresamente en el PIAT de cada niña o niño con resolución de
reconocimiento del derecho al servicio de atención temprana , conforme al
informe de valoración.

SÉPTIMA: RECONOCIMIENTO Y EXTINCiÓN DEL DERECHO AL SERVICIO

En virtud del presente convenio, el IMAS dispondrá de 4922 sesiones de
atención temprana en el CDIAT del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, las
cuales solo podrán ser ocupadas por las niñas y los niños que expresamente
designe este Instituto.

Una vez reconocido por la Dirección General de Personas con Discapacidad el
derecho al servicio de atención temprana, se comunicará al CDIAT que le haya
sido asignado la incorporación del niño o la niña.
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La entidad local deberá prestar el servicio conforme a lo establecido en el
presente convenio y a la resolución emitida por la Dirección General de
Personas con Discapacidad, ajustando las intervenciones y la intensidad a lo
recogido en dicha resolución, conforme al informe de valoración emitido por el
EOEP.

La prestación del servicio de atención temprana se revisará o extinguirá de
acuerdo con lo establecido en la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se
establece la actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, y
demás normativa de desarrollo. Cuando como resultado de la revisión se
produzca un cambio en la intensidad y/o en las intervenciones, la entidad local
deberá ajustar la prestación del servicio a lo establecido en la nueva resolución.

OCTAVA: FINANCIACIÓN. CUANTiA DEL CONVENIO

A) Financiación

La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción
Social (IMAS), el cual financiará el coste del servicio sin sobrepasar la cuantia
máxima del convenio que se establece en el apartado B) de la presente
cláusula, con base en los importes máximos por sesión recogidos a
continuación, y teniendo en cuenta lo establecido en la presente cláusula. En
el supuesto de que el coste efectivo del servicio superase la cuantia máxima
del convenio, la entidad local asumirá el coste adicional en lo que exceda de
dicha cuantía.

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Sesión asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas
sesiones que hayan sido expresamente asignadas a cada niña o niño en
el PIAT, conforme a la resolución de reconocimiento del derecho al
servicio de atención temprana, desde el día en que se inicie de forma
efectiva la prestación del servicio hasta el día de su baja en el mismo,
con independencia de las fallas de asistencia de la persona usuaria.

Sesión reservada: se considerará como sesiones reservadas aquellas
que, tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia de la extinción del derecho al servicio de atención
temprana por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien
como consecuencia de una menor intensidad a partir de una revisión.

Los importes máximos a financiar por el lMAS serán los siguientes:
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al El importe del servicio se establece por sesión de atención directa asignada
a la niña o el niño y/o su familia, según la modalidad, y son los siguientes:

Importe/sesión

Sesión individual (1 menor y/o familia) 33,60 €

Sesión compartida (2 menores y/o familias) 18,50 €

Sesión grupal (3 o más menores y/o familias) 12,30 €

Sesión en el entorno 42,16 €

Se aplicará el importe especifico previsto para las sesiones en el entorno a
aquellas sesiones establecidas en el PIAT que requieran realizar la
intervención en el entorno natural de la niña o el niño, siempre que impliquen
desplazamiento de los profesionales desde el CDIAT y que el número de estas
sesiones no supere el 30% del total de sesiones conveniades.

2) Importe máximo ses ión reservada

El importe máximo de la sesión reservada será del 90% del importe de la
sesión individual.

Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantia alguna por las sesiones que no
se encuentren asignadas, y que no puedan englobarse dentro del concepto de
sesión reservada, por no haberse producido una primera asignación de la
misma en virtud de resolución de la Dirección General de Personas con
Discapacidad deI IMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que,
habiendo sido asignadas mediante resolución de la Dirección General de
Personas con Discapacidad del IMAS, no puedan considerarse como tales por
no haberse producido la incorporación efectiva de la niña o el niño al CDIAT.

c) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
reservadas, una vez que hayan transcurrido en dicha situación más de 2
meses.

dl No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
asignadas que no se presten de forma efectiva, cuando éstas deban haberse
prestado, salvo cuando las causas no sean imputables a la entidad local.

B) Cuantia del convenio
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La cuantía máxima a la que ascenderá el convenio será de 661.516,80 €. El
pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.10
código proyecto 51244, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, conforme al siguiente desglose:

Ejercicio presupuestari ol N° sesio nes Importe Cos te d el s e rvic io
Peri od o

2023
2.235 33,60 75.096,00 €(de 1/06/2023 a 30/11/2023 )

2024
4 ,922 33,60 165.379 ,20 €roe 1/12/2023 a 30/1112024 1

2025
4.922 33,60 165.379,20 €

Ide 1112/2024 a 30/1112025 1
2026

4.922 33,60 165.379,20 €(de 1112/2025 a 30/11/2026 I
2027

2.687 33,60 90.283,20 e(de 1112/2026 a 3110512027 \
TOTAL 19.688 33,60 661.516 ,80 €

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los créditos
del presupuesto vigente en el momento de expedir las correspondientes
certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente
convenio en los sucesivos ejercicios.

NOVENA: LIQUIDACiÓN Y PAGO

La entidad local deberá remitir a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS, dentro de los diez primeros dias naturales del mes
siguiente a la realización de los servicios, certificado mensual en la forma que
establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad, en el que se
refleje el número y tipo de sesiones realizadas para cada niña o niño, Este
certificado deberá estar firmado por la persona que ostente la dirección o
coordinación del CDIAT y por el alcalde u órgano competente para ello, Dicho
certificado será conformado por el personal de la Dirección General de
Personas con Discapacidad, de acuerdo con los datos obrantes en dicha
Dirección General, en orden a comprobar la correcta liquidación a realizar. No
obstante, lo anterior no impedirá la verificación a postenon de los datos
certificados.

El IMAS abonará a la entidad local, en concepto de liquidación mensual y en el
plazo máximo de 60 días a contar desde la presentación de la certificación
mensual de sesiones realizadas, la cantidad establecida en concepto de
sesiones asignadas y reservadas, según proceda.

El CDIAT deberá comunicar al lMAS la incorporación efectiva de las personas
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beneficiarias en un plazo máximo de tres ores hábiles desde que éstas se
produzcan. Asimismo, comunicará las incidencias que se produzcan en la
prestación del servicio, a través del sistema informático de gestión de los
convenios y conciertos (ICC), de acuerdo con la regulación contenida en la
normativa de protección de datos de carácter personal. Estas incidencias se
integrarán en el certificado mensual mencionado en el primer párrafo del
presente apartado.

DÉCIMA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

1) El Instituto Murciano de Acción Social- IMAS se compromete a:

a) La financiación del importe de las sesiones sin que, en ningún caso,
pueda superarse la cuantía del presente convenio.

b) Ceder, para la prestación del servicio, a la entidad local los datos de
carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan a las
personas beneficiarias del servicio, previo consentimiento de las
mismas. Dichos datos se ceden con el exclusivo fin de dar cumplimiento
al objeto de este convenio, debiendo ser suprimidos una vez finalizado el
mismo. Los datos cedidos por el lMAS estarán sometidos a la regulación
contenida en la normativa aplicable de protección de datos de carácter
personal.

c) Proporcionar a la entidad local un sistema informático que será de uso
obligatorio por ésta, para la gestión del servicio.

d) Realizar el seguimiento de la prestación objeto del presente convenio.

2) La entidad local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en
las cláusulas del mismo.

b) Designar a una persona como responsable del CDIAT, que podrá ser
la persona que ejerza las funciones de dirección y/o coordinación,
para colaborar e informar de todas aquellas cuestiones relativas a
este convenio. facilitando cualquier información que sea requerida
por la Dirección General de Personas con Discapacidad.

c) Mantener actualizada la información sobre las personas usuarias del
servicio a través del sistema informático establecido por el IMAS, así
como comunicar las incidencias que se produzcan en el desarrollo
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del servicio, en el plazo de tres días naturales desde su producción,
especificando en observaciones los hechos ocurridos así como las
intervenciones realizadas al respecto.

d) Designar a un profesional de referencia para cada niña o niño y su
familia.

e) Elaborar el PIAT de cada niña o niño, segun lo contemplado en el
informe de valoración técnica de la necesidad de atención temprana,
en el plazo máximo de un mes desde su incorporación al CDIAT, y
registrarlo en el sistema informático establecido por el IMAS, así
como realizar la revisión y actualización del PIAT cuando sea
necesario, a partir de una nueva valoración.

f) Presentar la liquidación mensual al IMAS, en la forma y plazos
señalados en la cláusula novena del presente convenio.

g) Presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de
cada anualidad de vigencia del presente convenio, una memoria
técnica de seguimiento del desarrollo del servicio durante el ejercicio
anter ior, según el modelo normalizado que facilitará la Dirección
General de Personas con Discapacidad.

h) Aplicar los protocolos vigentes relativos a la detección y atención del
maltrato infantil, as¡ como de la violencia de género, teniendo en
cuenta la especial vulnerabilidad de las niñas y los niños con
trastornos del desarrollo o con riesgo de padecerlo, ofreciendo
información de su existencia y contenido al personal de la entidad
local y a las personas usuarias.

i) Mantener cubiertos los costes de reposición en caso de siniestro total
o parcial de la infraestructura del servicio, mediante la suscripción de
los oportunos contratos con entidades aseguradoras.

j) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia
de la prestación objeto del convenio.

k) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda
del importe máximo de financiación que se determine con base en los
importes máximos por sesión recogidos en la cláusula octava.

1) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad
de la información y salvaguardar en todo momento el derecho al
honor. la intimidad personal y familiar y el pleno ejercicio de sus
derechos. de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente
en materia de protección de datos de carácter personal.

m) A la señalización exterior del centro financiado mediante este
convenio. de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula quinta.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el
personal que desarrolla la actividad objeto del convenio cumple el
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requisito previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021 , de 4 de
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia, conforme a lo previsto en la cláusula sexta. Asimismo,
deberá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento
del mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento
durante el periodo de tiempo en el que dicho personal mantenga
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser
actualizada o completada con los cambios de personal que se
produzcan durante la vigencia del convenio. La entidad local
procederá a la inmediata sustitución del personal afectado de manera
sobrevenida por el incumplimiento de esta obligación.

o) Indicar en los folletos, carteles, información web, medios electrónicos
o audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el
desarrollo de la actividad, que ésta se realiza en colaboración con el
IMAS.

DECIMOPRIMERA: VIGENCIA, MODIFICACiÓN Y PRÓRROGA

El presente convenio extenderá su vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo
firma posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispuesto en el numero 2° del apartado h) del articulo
49 de la Ley 40/201 5, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el
párrafo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su
prórroga, por un período adicional máximo de 4 años.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la entidad local, y previo acuerdo de las
partes, se podrá modificar mediante adenda al presente convenio el numero
de sesiones conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminución en
la demanda del servicio, así como los demás términos del presente convenio,
por cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los
correspondientes ejercicios de vigencia del presente convenio.

DECIMOSEGUNDA: CONTRATACION

La entidad local podrá contratar total o parcialmente la prestación del servicio
en el CDIAT de su titularidad. Para ello, deberá atenerse a las siguientes
estipulaciones:
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La entidad local habrá de establecer en el contrato que celebre
con el contratista , como mínimo, las mismas condiciones
establecidas en el presente convenio para la prestación del
servicio de atención temprana.

La entidad local deberá presentar al IMAS copia del contrato
firmado con el contratista.

En el supuesto de contratación íntegra de la prestación del servicio a un
tercero, la entidad local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre,
certificación firmada por el alcalde u órgano competente para ello acreditativa
del coste efectivo anual del servicio objeto del convenio, acompañando a dicha
certificación un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de que
los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la
contabilidad. Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto
por el artículo 11 6.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

En el supuesto de que el certificado regulado en el párrafo anterior arrojara un
coste efectivo anual del servicio inferior al importe de las liquidaciones
abonadas, el exceso de financiación será compensado en la liquidación del
mes de noviembre o, si el importe de éstas fuera insuficiente, en las
liquidaciones de los siguientes meses.

DECIMOTERCERA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1) SEGUIMIENTO DEL IMAS

El personal técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad
podrá visitar el CDIAT en cualquier momento para comprobar el cumplimiento
de cada uno de los aspectos recogidos en el presente convenio, sin perjuicio
de que los servicios de inspección de la Consejería competente en materia de
servicios sociales puedan, de oficio o a instancia de parte, comprobar el
cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación a la entidad local, así
como la veracidad de los datos alegados.

La entidad local deberá colaborar en el conjunto de las actuaciones a las que
se refiere el párrafo anterior, facilitando su realización y aportando la
documentación que se solicite para permitir un seguimiento y mayor
coordinación de la ejecución de este convenio.
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La entidad local remitirá los informes de seguimiento que se le soliciten y la
memoria anual de cada ejercicio a la Dirección General de Personas con
Discapacidad , de acuerdo a los modelos facilitados.

As¡ mismo, el IMAS podrá proponer variaciones en el funcionamiento del
servicio que contribuyan a la mejora de la atención de las personas usuarias o
a un mejor seguimiento del cumplimiento de las condiciones estipuladas en el
presente convenio.

2) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a través
de una Comisión formada por cinco miembros . La Comisión será presidida por
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los empates a
efectos de adoptar acuerdos, y se reunirá a convocatoria de la presidencia y a
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional:
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Dirección General.
Por parte de la entidad local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente
convenio, así como establecer las determinaciones que en su caso fueran
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

DECIMOCUARTA: RESOLUCION DEL CONVENIO

Este convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes .

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por
parte de alguno de los firmantes.

En este caso. cualquiera de las partes. podrá notificar a la parte
incumplidora para que cumpla en el plazo de 10 días con las
obligaciones o compromisos que se vieran incumplidos. Este
requerimiento será comunicado a la Presidencia de la Comisión de
Seguimiento del convenio.
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Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el
convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o de seguimiento
deI IMAS.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en la
atención continuada a las personas usuarias cuyo derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanente, en caso de que concurra cualquiera de las
causas de resolución del convenio, ambas partes, de acuerdo con lo previsto
en el articulo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del
Sector Público, podrán adoptar las medidas necesarias para asegurar la
continuación y finalización de las actuaciones en curso, respetando las mismas
condiciones de prestación de servicios y coste efectivo máximo recogidas en el
presente convenio.

El acuerdo que establezca la resolución o extinción del convenio determinará el
modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción así
como la devolución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiación.

DECIMO QUINTA: JURISDICCIÓN COMPETENTE

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el
desarrollo del presente convenio, dada su naturaleza administrativa .

DECIMOSEXTA: PUBLICIDAD

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre , de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Buen Gobiemo, as! como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.
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y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los acuerdos de este
conven io, lo firman electrónicamente.

Por la Comunidad Autón oma

de la Región de Murcia

La Conseje ra de Potülca Social,
Familias e Igualdad

Da MaConcepción Ruiz Caballero.
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Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención para la estimulación
de las capacidades cognitivas y comunicativo lingüísticas, así como el
desarrollo de las funciones ejecutivas y las habilidades de conducta adaptativa.
Se intervendría sobre diferentes aspectos del desarrollo cognitivo,
comunicativo-lingüistico y de la adaptación social, emocional y conductuaf. con
la finalidad de favorecer el desarrollo general y el aprendizaje de diferentes
estrategias.

Incluye el apoyo al proceso de aprendizaje, así como implantación en los
diferentes contextos , de los sistemas alternativos y aumentativos de
comunicación, así como el uso de las 'uca.

2. Atención psicológica

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención terapéutica centrada
en que el niño con diagnóstico clínico, o con indicadores compatibles con una
alteración o trastorno de la conducta, adquiera estrategias o habilidades
cognitivas , conductuales y emocionales (control de los impulsos, relajación,
autoestima, habilidades sociales, ...) que le permitan controlar, regular y
adaptar su conducta de manera adecuada al entorno que le rodea.

3. Rehabilitación auditiva

Modalidad de tratamiento por el cual se enseña a los individuos con pérdida de
audición (usuarios de audífonos o con implante coclear) a mejorar su
capacidad de comunicación.

Conlleva el entrenamiento destinado a la escucha activa, la conciencia del
sonido, la detección auditiva, la discriminación auditiva, la identificación y el
reconocimiento auditivo hasta llegar a la comprensión del lenguaje oral.

Se trabaja de forma especifica la lectura de labios, el entrenamien to auditivo,
la utilización de audifonos y la utilización de aparatos de ampliación del sonido,
como los amplificadores.

4. Logopedia
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Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas de
tratamiento específicas relacionadas con la audición, la deglución, el desarrollo
de la comunicación, y la adquisición y mejora de la comprensión y expresión
del lenguaje, del habla y de la voz.

Aspectos a tratar:

Prerrequisitos del lenguaje: funciones ejecutivas (atención, percepción,
memoria, discriminación,...).

Bases anatómicas y bases funcionales del lenguaje: imitación, movilidad de los
órganos fono articulatorios, atención y memoria, percepción y discriminación
auditiva, respiración y soplo, ritmo y fluidez del habla.

Dimensiones del lenguaje: componente fonológico, semántico, morfosintáct ico
y pragmático.

Aplicación de técnicas de tratamiento especificas para facilitar la adquisición de
habilidades y estrategias comunicativas verbales y no verbales, tanto en
retrasos simples de lenguaje como en trastornos graves de la comunicación
(TEA, TOL,...).

Aplicación de técnicas de estimulación y tratamiento para favorecer el
desarrollo de la comunicación y el lenguaje oral en niños con déficit auditivo,
teniendo en cuenta el tipo de pérdida auditiva y las medidas adoptadas
(quirúrgica o protésica) y coordinándose con los especialistas implicados (ORL,
programadores,...).

Tratamiento específico para todas las alteraciones del habla derivadas de
problemas neurofisiológicos (disartrias,...) y malformación y disfunción
fonoarticulatoria.

Este tipo de intervención se aplicaría:

Antes de los 2 años: en los casos en los que se ve especialmente
comprometida la comunicación (déficits auditivos, posibles TEL o TEA, y otros
trastornos que comprometan el SNC y periférico). La intervención se centrará
en la comunicación, y podrá realizarse por separado o de forma
complementaria a la estimulación sensoriomotriz.

Después de los 2 años: la intervención podrá ser en uno o en más de los
aspectos establecidos para la intervención logopédica. lenguaje y
comunicación, en función de las necesidades del niño.

5. Fisioterapia

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas y modelos
de intervención de fisioterapia destinadas a niños que presentan o están en
riesgo de presentar retraso motor, alteraciones motrices, músculo-esqueléticas,
neurológicas, neurodegenerativas, neurosensoriales, cardiorrespiratorias, de la
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regulación orofaclal, etc., con el objetivo de favorecer el desarrollo de sus
capacidades motrices y el desempeño de las mismas en el entorno natural del
niño.

La intervención de fisioterapia podrá incluir, si as! se determ ina tras la
valoración de la necesidad de atención temprana, la aplicación de técnicas
especificas como la terapia orofaclaf. terapia manual, fisioterapia respiratoria,
hidroterapia, etc., orientadas al tratamiento más concreto de las dificultades
que el niño presenta y que buscarán mejorar su estado general de salud o ser
coadyuvantes de otros tratamientos.

El fisioterapeuta realizará la valoración de la necesidad de ayudas técnicas y
del material adaptado que sea preciso para favorecer la integración del niño en
los diferentes entornos en los que se desenvuelve. Asimismo, asesorará y/o
confeccionará dichas ayudas técnicas y material adaptado para prevenir y/o
corregir alteraciones musculo-esque l éñcas y favorecer la autonomía del niño.

6. Estimulación multisensorial

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas dirigidas a
proporcionar, de manera globalizada, sensaciones y estimulos especrñcos a
niños gravemente afectados , con necesidad de apoyo extenso y generalizado,
así como como a niños con retrasos y/o alteraciones cognitivas, motoras,
visuales, auditivas, del comportamiento o la atención y alteraciones del
desarrollo.

Puede incluir técnicas de estimulación basal, estimulación multisensorial (aulas
multisensoriales y enfoque Snoezelen), integración sensorial y comunicación
multisensorial, los ámbitos básicos de trabajo, en la actualidad, pueden incluir
áreas tales como: somática, vibratoria, vestibular, estimulación oral,
estimulación del olfato y del gusto, estimulación acústica, estimulación táctil
háptica, esttmulaclón visual, comunlcactón.

7. Orientación y apoyo familiar

Sesiones de trabajo centradas en las necesidades específicas de las familias,
que se desarrollarán de manera individual o grupal.

Están destinadas a trabajar situaciones diversas relacionadas con problemas o
necesidades asociadas al niño, o que afectan a la dinámica familiar, tales
como: acogida familiar, afrontamiento aceptación de la problemática, trabajo
con hermanos, medidas específicas sobre alimentación, actividades de ocio y
tiempo libre, actuación ante situaciones problemáticas, transición escolar,.. .
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Se proponen dos niveles de intervención que poortan prescnbirse. de forma
paralela o simultánea:

a) Intervención familiar individual: para tratar de forma diferenciada con
cada familia situaciones de crianza especificas que pueden afectar o
estar siendo afectadas por la problemática que presenta el niño. Incluye
además, el refuerzo de las técnicas de capacitación famil iar, refuerzo de
la información y las orientaciones ya trasladadas a cada familia durante
las sesiones.

b) Intervención familiar grupal: para tratar problemáticas de interés general,
o que pueden afectar a un grupo concreto de padres, hermanos o
familias en general, se llevaría a cabo a través de charlas o reuniones
(transición escolar, nutrición, vida diaria, problemas de conducta,
afrontamiento y aceptación de la problemática,...) y talleres (de padres,
hermanos, abuelos,... ) en pequeño grupo (no superior a 12).

8. Estimulación global

Tratamiento de estimulación integral que contempla la globalidad del desarrollo
(cognitivo, motor, socio-emocional, la comunicación y la relación con el entorno,
los hábitos de la vida diaria, la autonomía y las habilidades manipulativas).

Este tipo de intervención se aplicaría:

a) De Oa 2 años: esnmuleclón sensonomotrlz.
b) A partir de los 2 años: estimulación cognitíva.

La intervención se planifica mediante actividades integradas que incluyan
objetivos y contenidos que afecten a diferentes áreas de forma simultánea.
Aplicación de técnicas, realización de actividades o modificación de entornos
para fomentar la mayor independencia y autonomía del niño, favorecer el
desempeño de sus capacidades en el entorno natural y en las actividades de la
vida diaria.

9. Psi comotricidad

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención sobre los trastornos
del desarrollo psfcomotor o de los desórdenes psfcomotores por medio de
técnicas de relajación dinámica. de educación gestual, de expresión corporal o
plástica. y mediante actividades rítmicas, de juego. de equilibrio y de
coordinación.

Es un tratamiento de estimulación global, mediante ejercicios psfcornotnces.
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de 2 a 5 niños que tenganIncluye pslcomotrlcldad relacional, en grupos
adquirida algún tipo de movilidad autónoma.

Puede complementar a otras intervenciones para las alteraciones en el
desarrollo cognitivo, de los problemas conouctuales. dificultades en la
comunicación, alteraciones motoras, de las dificultades de regulación
emocional y social, y de las dificultades para la representación del cuerpo y del
esquema corporal que tengan tanto un origen psíquico, como üsico.

Su objetivo es facilitar a los niños el aprendizaje de un mejor control general y
segmentario de su cuerpo, de la postura, de la coordinación general y otras
habilidades motrices, y requiere que el niño planifique su acción para adaptarla
a los requerimientos del ejercicio, y puede incluir la adquisición de contenidos
de áreas concretas (motricidad gruesa y fina, cognitiva, comunicativa,
social,...), por lo que tendrá un enfoque multidisciplinar.

Su grado de complejidad (así como los recursos técnicos y materiales que se
precisen) se adecuará a las edades de los niños y a sus dificultades y
necesidades concretas, y aplicará, por sistema, una metodología lúdica.
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CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE
ACCiÓN SOCIAL,-IMAS-, y El AYUNTAMIENTO DE PUERTO
LUMBRERAS, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVI CIO DE DESARROLLO
INFANTil Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA) EN El MUNICIPIO DE PUERTO LUMBRERAS.

De una parte, la Excma. Sra. D.a M3 Concepción Ruiz Caballero,
Consejera de Política Social, Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada
Consejería, por su nombramiento mediante Decreto del Presidente nO13/2023,
de 17 de enero, y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por
los artículos 7.2 y 16.2 al y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jundlco de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y autorizada la celebración del presente
convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha XXXXXXXX.

De otra, D.a Ma Ángeles Túnez Garete, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras, con N.I.F. P3000330E, en representación de dicha entidad,
facultada para suscribir el presente convenio, en virtud de Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 16 de mayo de 2023 asistida por DaBianca Dobrea
Corchon, Secretaria General de dicha Corporación, como feoatana para la
formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula
el Régimen Juridico de los funcionarios de la Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomia de la Región de Murcia establece
en su articulo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de
promoción e integración de las personas con discapacidad.

SEGUNDO.- Que una de las finalidades de la Consejería de Política Social,
Familias e Igualdad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
tenor de la Ley 3f2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el
derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de
bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades
sociales, y en lo que hace al objeto de este convenio, realizando las
actuaciones necesarias para hacer efectivo el derecho a una de las
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prestaciones garantizadas previstas en el en su art ículo 16 .1 . g): "La atención
temprana, dirigida a niños de O a 6 años con discapacidad o con riesgo de
padecerla, que comprenderá como mínimo la prevención, la detección precoz,
el diagnóstico y la atención de casos".

TERCERO.- Que la Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del Instituto
Murciano de Acción Socia l (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en
la actualidad a la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad) se
constituye con la fina lidad de ejecutar las competencias de administración y
gestión de servicios , prestaciones y programas socia les de acuerdo con los
principios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales
de la Región de Murcia. El artícu lo 3.3 de la Ley 1/2006, de 10 de abril. dispone
que el IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier
persona pública o privada, cuyos objetivos y act ividades sean de interés en la
gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, conven ios de
colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las
necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo,
cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004 , de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comun idad Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO.- Que la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la
actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, en el articulo
2 define la atención temprana como el conjunto de intervenciones, dirigidas a la
población infantil de Oa 6 años, a la fam ilia y al entorno, que tienen por objetivo
dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o
permanentes que presentan los menores con trasto rnos en su desarrollo o que
tienen el riesgo de padecerlos.

QUINTO.- Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dispone de un centro de
desa rrollo infantil y atención temprana, debidamente inscrito y autorizado en el
Reg istro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Consejería de
Política Social , Famil ias e Igualdad, de acuerdo con lo establecido en el
Decreto 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización , la
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comu nidad Autónoma de la Región de Murcia , y con lo exigido
por el artículo 91 de la Ley 3/202 1, de 29 de julio, de Servicios Socia les de la
Región de Murcia.

SEXTO.- Que conforme a lo previsto en el art ículo 14.2 de la Ley 6/202 1, de 23
de diciembre, los centros de desarrollo infantil y atención temprana, se
configuran como recursos espec ificas para llevar a cabo la ejecución de la

2



Regiónde Murcia
C~ de 1'dI0C<I SOCial,
fdlTlil~ e 19wIddd

IMas
Instituto MurciallO
de AcdOn IIOdaI

intervención de servicios sociales especializados de atención temprana del
menor, su familia y su entorno, en colaboración y coordinación con los recursos
de los demás sistemas implicados, de acuerdo con el Plan Individual de
Atención Temprana (PIAT), elaborado por el equipo técnico del centro, según lo
contemplado en el informe de valoración técnica de necesidad de atención
temprana y módulo de intervención, y constituyen el núcleo de distribución de
las acciones previstas en el articulo 15, en relación con el niño, la familia, el
entorno y la calidad del programa.

SÉPTIMO.- Que según lo establecido en el artículo 14.4. las actuaciones del
equipo de los centros de desarrollo infantil y atención temprana responden a
los tres niveles de atención temprana establecidos en el artículo 6 de la referida
Ley 6/2021, de 23 de diciembre.

OCTAVO.- Que el fin público que concurre, la prestación del servicio de
atención temprana a la población infantil, sus familias y su entorno, justifica la
necesidad de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del recurso
necesario para la consecución de tal finalidad.

NOVENO.- Que las entidades locales son competentes en la prestación de
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021 , de 29 de julio,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, en concordancia con la Ley
7/1 985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de
la Administración Local (conforme a la Sentencia nO41/2016 , de 3 de marzo,
del Tribunal Constitucional).

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 712004. de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto n.s
56/1996. de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios
y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Puerto
Lumbreras, a fin de que dicha entidad local preste el servicio de desarrollo
infantil y atención temprana (en adelante, serv icio de atención temprana) en el
Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (Co IAT) sito en Puerto
Lumbreras, con la finalidad de satisfacer las necesidades de atención temprana
de la población infantil menor de seis años con alteracio nes en su desarrollo o
riesgo de padecerlas, su familia y su entorno del municipio de Puerto
Lumbreras. Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras podrá, en
el marco del presente convenio, prestar el servicio a la población infantil menor
de seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas de
municipios cercanos.

El número de sesiones de atención temprana a convenir será de 19.688,
siendo el número máximo anual de sesiones de 4.922.

SEGUNDA: PERSONAS DESTINATARIAS DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

Son destinatarios del servicio de atención temprana, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 3 de la l ey 6/2021 , de 23 de diciembre, las niñas y
los niños con edad inferior a seis años residentes en la Región de Murcia que
presenten necesidades de atención temprana, así como su familia y su
entorno.

Excepcionalmente, se podrá prolongar la intervención por un período máximo
de un año, siempre y cuando la continuidad del tratamiento en las mismas
condiciones permita establecer un pronóstico de mayor recuperación sobre
otras alternativas.

Igualmente, se podrá prolongar la intervención hasta la finalización del curso
escolar en que la niña o el niño cumpla los seis años.

TERCERA: OBJETIVOS Y CONTENIDO DEL SERVICIO DE ATENCiÓN
TEMPRANA

l a atención temprana comprende el conjunto coordinado e integral de
intervenciones dirigido a la población infantil menor de seis años, su familia y
su entorno, que tiene por objeto dar respuesta, lo más inmediata posible, a las
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necesidades transitorias o permanentes que presentan las niñas y los niños
con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas.

En particular, se establecen como servicios esenciales los siguientes:

1. Prevención primaria y secundaria. Colaboración en actividades de
información, formación y sensibi lización destinadas a la población en general y
a profesionales de sectores clave, orientadas a evitar las condiciones que
puedan llevar a la aparición de alteraciones en el desarrollo infantil, así como a
la detección precoz de posibles alteraciones y situac iones de riesgo biológico y
psicosociat en el desarro llo infantil, su evaluación y derivación.

2. Prevención tercia ria.

a) Diseño del Plan Individual de Atención Temprana (PIAT) . Una vez que se
produzca la incorporación de la niña o el niño, el CDIAT realizará la acogida de
éste y su familia, y elaborará el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT),
conforme a lo previsto en el articulo 24 de la Ley 6f2021, de 23 de diciembre.

El PIAT deberá ajustarse al modelo establecido por la Dirección General de
Personas con Discapacidad, y deberá ser remitido a esta Dirección General a
través del sistema informático previsto al efecto, en el plazo máximo de un mes
desde la incorporación de la niña o el niño.

b) Desarro llo del PIAT . El CDIAT proporcionará las intervenciones que a
continuación se detallan , en función de las necesidades de cada niña o niño, y
que se indican en el PIAT:

a) Apoyo psicopedagógico
b) Atención psicológica
c) Rehabilitación auditiva
d) Logopedia
e) Fisioterapia
f) Estimulación multisensorial
g) Orientación y apoyo a familias
h) Estimulación global
i) Psicomotricidad

El contenido de estas intervenciones se ajustará a lo establecido en el Anexo al
convenio.

Cada sesión tendrá una duración de una hora, de la cual 45 minutos se
dedicarán a atención directa a la niña o el niño y 15 minutos a la familia. Los 15
minutos de atención a la familia podrán ser acumulados por el CDIAT siempre
que con ello se dé una mejor atención a la familia. En este supuesto, el tiempo
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de atención a la familia será adiciona l al número de sesiones de orientación y
apoyo familiar asignadas en el PIAT, cuando la resolución de reconocimiento
del derecho al servicio de atención temprana incluya orientación y apoyo a
familias entre las intervenciones a desarrollar.

Las intervenciones con las niñas y los niños y sus familias podrá n realizarse en
sesiones individuales, compartidas o grupales, y se prestarán en el COIAT, así
como en el domicilio fam iliar o en otros entomos naturales de la niña o el niño,
cuando lo establezca el PIAT .

4. Segui miento, eva luación y revisión. El COIAT, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la Ley 612021, de 23 de diciembre, deberá establecer un
plan de seguimiento para cada caso , fijando eva luaciones periódicas del
desarrollo de la niña o el niño, que se reflejarán en el PIAT. Asim ismo, deberá
realizar la revisión del PIAT al menos anualmente, así como siempre que exista
una nueva valoración por los Equipos de Orientación Educativa y
Psicopadaqóqica (EOEP). Además, deberá emitir los informes anuales de
seguimiento y evo lución que se le requ ieran para valorar la situación de la niña
o el niño, su familia y su entorno, asi como informe una vez finalizada la
intervención. Dichos informes serán remitidos a la Dirección General de
Personas con Discapacidad a través del sistema informático previsto al efecto.
Estos informes podrá n ser recabados con una periodicidad inferior a la anual
cuando se considere necesario.

5. Coordinación y cooperación. El CDIAT deberá asegurar la coordinación y
cooperació n con los profesionales de los sistemas sanitario, educativo y de
servicios socia les, en todas aquellas actuaciones necesarias para la
prevención, detección precoz, valoración y atención a las niñas y los niños con
alteraciones en el desarrollo o riesgo de padecerlas.

CUARTA: FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

A) Horario y ca lendario

La entidad local deberá gara ntizar la prestación del servicio de modo
continuado, de lunes a viernes , con un mínimo de 215 días de apertura al año .
El horario del CDIAT deberá favo recer la conciliación fam iliar y laboral de las
familias.

A los efectos de lo establecido en este apartado, se remitirá por la entidad
local, dentro de los diez días siguientes a la firma del presente convenio , así
como, dentro de los diez primeros días de cada año de vigencia del mismo ,
calendario en el que se seña len los días y horario en que permanecerá abierto
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el CDIAT. Dicho calendario habrá de ser autorizado por la Dirección General de
Personas con Discapacidad. El calendario incluirá de manera especifica un
periodo vacacional de 22 oras hábiles, preferiblemente en los meses de julio y
agosto.

B) Régimen de funcion amiento del CDIAT

La entidad local deberá garantizar el respeto a las convicciones políticas,
morales y religiosas de las personas usuarias, asr como el respeto a su
intimidad y prlvacldad. incluyendo la confidencialidad en las comunicaciones
postales, electrónicas y telefónicas, asr como la posibilidad de elevar por
escrito a la dirección del CDIAT, propuestas relativas a la mejora de los
servicios.

Para el adecuado desarrollo de su actividad, la entidad local contará con los
siguientes instrumentos:

B.1) Registro informático

Para el registro de las intervenciones realizadas, así como de las incidencias
que se produzcan en la prestación del servicio, el IMAS pondrá a disposición
de la entidad local un sistema informático, debiendo la entidad local registrar
toda la información y documentación que se le requiera, conforme a lo que
establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad, así como
cumplir lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos.

B,2) Reglamento de rég imen interio r

A la suscripción del presente convenio, o en todo caso en un periodo no
superior a 3 meses, la entidad local deberá realizar las modificaciones
necesarias para la adaptación del Reglamento de Régimen Interior (RRI) del
CDIAT a lo establecido en el presente acuerdo. Estas modificaciones deberán
ser remitidas al IMAS y una vez aprobadas, el Reglamento de Régimen Interior
deberá ser visado por el Servicio de Inspección, Registro y Régimen
Sancionador de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales.

Las normas de régimen interior del CDIAT serán conocidas por las familias,
para lo cual deberá facilitarse a las familias una versión en lectura fácil del RRI.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, que será
remitido a través del sistema informático previsto al efecto, así como de
cualquier modificación que se produzca en el mismo.

B.3) Hojas de reclamac iones
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Sin perjuicio de lo establecido en el Título 11 del Decreto 236/2010, de 3 de
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la
Región de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normaüzado.
así como Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas
usuarias y/o representantes, de las que se enviará copia al Servicio de
Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Consejeria competente en
materia de servicios sociales , de acuerdo con lo recogido en el articulo 40 del
Decreto n.o 3/2015, de 23 de enero , por el que se regula la autorización, la
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios
Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la
tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia a la Dirección General de
Personas con Discapacidad deI IMAS.

La entidad local deberá exhibir, de modo permanente, un cartel en el que figure
la siguiente leyenda "Existen hojas de reclamaciones a disposición de las
personas usuarias", debiendo estar elaborado con letra legible y de un tamaño
que permita su perfecta visibilidad.

8 .4) Tabl ón de anunc ios

El CDIAT deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial
concurrencia de personas usuarias, en el que deberán quedar expuestos, como
mínimo:

• Copia de la inscripción del CDIAT en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

• Organización horaria de los servicios que se prestan.

• Organigrama del CDIAT y nombre de las personas responsables de los
diferentes departamentos .

• Aviso de la disponibilidad de hojas de reclamaciones y sobre el derecho
de reclamar directamente, conforme a lo previsto en el apartado anterior.

• Horario de atención a familias por parte de la dirección del CDIAT y del
resto de profesionales del equipo de atención temprana.

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el
personal del CDIAT y personas usuarias.

QUINTA: LOCALES Y EQUIPAMIENTOS

La entidad local dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios para
la prestación del servicio adecuados a las características de las personas
usuarias, debiendo acreditar la titularidad del CDIAT, o su disponibilidad por
cualquier ti tulo juridico válido, por un periodo no inferior al de vigencia del
convenio. En particular, el CDIAT deberá contar, al menos, con una sala de
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espera y 3 salas, así como con mobiliario adecuado y con los materiales
técnicos necesarios para la adecuada realización de las intervenciones.

Además, la entidad local deberá garantizar las adecuadas condiciones de
higiene y limpieza de las instalaciones del COIAT, así como el mantenimiento y
la conservación en condiciones de funcionamiento óptimo tanto de las
instalaciones como del mobiliario y los materia les.

La prestación del servicio podrá realizarse utilizand o otros espacios , públicos y
privados, siempre que esté indicado en el PIAT.

El CDIAT deberá ajustarse a los estándares establecidos por el Consejo
Territorial de Servicios Soc iales y del SAAD y por la normativa que establezca
las condiciones mínimas de los Centros de Desarrollo Infantil y Atención
Temprana de la Red Pública de Servicios Sociales.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales,
autonómicas y locales que resulten de aplicación, especialmente en lo referido
a accesibilidad y supresión de barreras, sin perjuicio del cumplimiento del resto
de legislación aplicable.

En la señalización exterior del CDIAT figurará el Símbolo de la Red Pública de
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26
de julio, (BORM 8 de agosto 1990) y demás normativa de desarrollo aplicable a
la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del
Símbolo. Esta señalización se colocará, a costa de la entidad local, en el plazo
de un mes desde la suscripción del presente convenio.

SEXTA: PERSONAL

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del CDIAT
deberá tener la debida titulación académica reglada y, en los casos en que ésta
no sea obligatoria, deberá acreditar fehacientemente su cualificación
profesional. Asimismo, la entidad local deberá garantizar la formación
continuada del personal.

El personal que la entidad local destine al servicio objeto de este convenio,
dependerá exclusivamente de la misma, ejerciendo la entidad local todos los
derechos y deberes inherentes a su condición de empleadora: por tanto, la
Administración de la Comunidad Autónoma de Murcia será ajena a las
relaciones laborales que por tal motivo pudieran generarse.

Corresponderá a la entidad local la responsabilidad por los hechos derivados
de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes del
personal a cargo de la misma, así como las responsabilidades de carácter
sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social, y las dem ás que le sean de
obligado cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación
vigente.
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Asimismo, las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal de
la entidad local, cualesquiera que sean sus causas, serán debidamente
suplidas por dicha entidad con personal de idéntica cualificació n y aptitud, de
manera que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del
convenio, debiendo ser notificadas al IMAS las incidencias que esas
sustituciones generen. La entidad local procurará que exista la máxima
continuidad del personal, en aras a la calidad de la atención.

El personal del CDIAT habrá de acreditar ante la entidad local el cumplimiento
de lo dispuesto por el artículo 57.3 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de
protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. A este
efecto aportará al CDIAT una cert ificación negativa del Registro Centra l de
Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia de antecedentes penales por
condena mediante sentencia firme por algún delito contra la libertad e
indemnidad sexuales tipificados en el titulo VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de
23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de
seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. Si el servicio
cuenta con personal de origen extranjero o de otra nacionalidad, además
deberán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de
origen o de donde sean nacionales, traducido y legalizado de acuerdo con los
Convenios mtema clonales existente s, respecto de los delitos a los que se
refiere el articulo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.

La entidad local deberá registrar en el sistema informático de gestión de
convenios y conciertos (ICC) la información sobre el personal del CDIAT, con
indicación de las horas imputadas al presente convenio, manteniendo
actualizada dicha información.

1. Personal requ erido para el funcionamiento del CDIAT

a) Direcci ón y/o Coordinaci ón

La entidad local deberá contar con una persona que ejerza las funciones de
dirección y/o coordinación técnica del CDIAT, que deberá estar en posesión de
titulación universi taria oficial y haber realizado formación específica en
desarrollo infantil y atenció n temprana.

La persona que asuma la dirección y/o coordinación del CDIAT podrá ser uno
de los miembros del equipo de atención temp rana, en cuyo caso deberá
diferenciarse el tiempo dedicado a las funciones de dirección y/o coordinación,
que no computará para el cálculo de las ratios del equipo de atención
temprana, y el tiempo dedicado a las funciones de miembro del equipo de
atención temprana. En caso de ausencia temporal de la persona que ejerza la
dirección y/o coordinación, una persona del equipo de atención temprana
asumírá sus funciones.
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b) Equipo de ate nción tempran a

Para prestar el servicio de atención temprana de manera adecuada, el CDIAT
contará con un equipo interdlsclpünar constituido, como mínimo, por lo
siguientes perfiles profesionales:

- Una persona con una titulación universi taria oficial (Diplomatura o Grado) en
Fisioterapia.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en
Logopedia o que ostente la condición de colegiada en cualquier Colegio Oficial
de Logopedas del territorio español.
- Una perso na con una titulación universi taria oficial (Licenciatura o Grado) en
Psicología , Pedagogía o Psicopedaqoqta .
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grad o) en
Trabajo Social.

Adicionalmente, el equipo de atención temprana podré contar con otros perii les
profesionales con una titulación universitaria oficial, cuando se considere
adecuado para dar una mejor respuesta a las necesidades de las niñas y los
niños y sus familias, siempre que ello no suponga prescindir de alguno de los
perfiles profesionales establecidos.

Todas las personas del equipo de atención temprana deberán contar con
formación especifica en desarrollo infantil y atención temprana, o experiencia
laboral de al menos un año como integrantes de un equipo de atención
temprana en los dos años anteriores.

En los CDIAT especializados en una discapacidad, clínica y concretamente
diagnosticada, si las características y necesidades de las niñas y los niños lo
requieren, y previa autorización del IMAS, se podrá prescindir de alguno de los
perfiles profesionales del equipo de atención temprana, distribuyéndose el
número de horas correspondientes a ese perfil entre el resto de los miembros
del equipo de atención temprana, de forma que en ningún caso pueda suponer
una disminución del número total de horas que correspondan al equipo de
atención temprana en su conjunto conforme a las ranos establecidas en el
apartado 2 de la presente cláusula.

e) Personal de administ raci ón y servicios

La entidad local deberé contar con el personal de administración y servicios
necesario para dar cobertura al adecuado funcionamiento del CDIAT,
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incluyendo limpieza, mantenimiento, etc. Este personal no computará para el
cálculo de las ratlos del equipo de atención temprana.

2. Ratio del equipo de atención temprana

Las ratios establecidas derivan del estudio realizado por parte del personal
técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad, y son las
mínimas que garantizan la prestación adecuada del servicio objeto de este
convenio.

La ratio del equipo de atención temprana se establece como sigue: 4
profesionales a jornada completa, o su equivalente en horas semanales cuando
se trate de profesionales con jornada parcial, por cada 120 sesiones semanales
de atención temprana.

El numero de horas de atención semanales necesarias para el equipo de
atención temprana se calculará aplicando la ratio establecida en el párrafo
anterior al número de sesiones asignadas.

En cuanto al numero de horas semanales necesarias para cada perfil
profesional del equipo de atención temprana, se ajustará en función del número
de sesiones asignadas para las distintas intervenciones, garantizando un
mínimo de 10 horas semanales para el perfil profesional de Trabajo Social por
cada 120 sesiones semanales de atención temprana.

A estos efectos, se considerarán sesiones asignadas las recogidas
expresamente en el PIAT de cada niña o niño con resolución de
reconocimiento del derecho al servicio de atención temprana, conforme al
informe de valoración.

SÉPTIMA: RECONOCIMIENTO Y EXTINCiÓN DEL DERECHO AL SERVICIO

En virtud del presente convenio, el IMAS dispondrá de 4922 sesiones de
atención temprana en el CDIAT del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, las
cuales solo podrán ser ocupadas por las niñas y los niños que expresamente
designe este Instituto.

Una vez reconocido por la Dirección General de Personas con Discapacidad el
derecho al servicio de atención temprana, se comunicará al COIAT que le haya
sido asignado la incorporación del niño o la niña.
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La entidad local deberá prestar el servicio conforme a lo establecido en el
presente convenio y a la resolución emitida por la Dirección General de
Personas con Discapacidad, ajustando las intervenciones y la intensidad a lo
recogido en dicha resolución, conforme al informe de valoración emitido por el
EOEP .

La prestación del servicio de atención temprana se revisará o extinguirá de
acuerdo con lo establecido en la Ley 6f2021, de 23 de diciembre, por la que se
establece la actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, y
demás normativa de desarrollo. Cuando como resultado de la revisión se
produzca un cambio en la intensidad yfo en las intervenciones, la entidad local
deberá ajustar la prestación del servicio a lo establecido en la nueva resolución.

OCTAVA: FINANCIACIÓN. CUANTiA DEL CONVENIO

A) Financia ción

La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción
Social (IMAS), el cual financiará el coste del servicio sin sobrepasar la cuantra
máxima del convenio que se establece en el apartado B) de la presente
cláusula, con base en los importes máximos por sesión recogidos a
continuación, y teniendo en cuenta lo establecido en la presente cláusula. En
el supuesto de que el coste efectivo del servicio superase la cuantía máxima
del convenio, la entidad local asumirá el coste adicional en lo que exceda de
dicha cuantía.

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Sesión asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas
sesiones que hayan sido expresamente asignadas a cada niña o niño en
el PIAT, conforme a la resolución de reconocimiento del derecho al
servicio de atención temprana, desde el día en que se inicie de forma
efectiva la prestación del servicio hasta el día de su baja en el mismo,
con independencia de las faltas de asistencia de la persona usuaria.

Sesión reservada: se considerará como sesiones reservadas aquellas
que, tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia de la extinción del derecho al servicio de atención
temprana por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien
como consecuencia de una menor intensidad a partir de una revisión.

Los importes máximos a financiar por el IMAS serán los siguientes:
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al El importe del servicio se establece por sesión de atención directa asignada
a la niña o el niño y/o su familia, según la modalidad, y son los siguientes:

Importe/sesión

Sesión individual (1 menor y/o familia) 33,60 €

Sesión compartida (2 menores y/o familias) 18,50 €

Sesión grupal (3 o más menores y/o familias) 12,30 €

Sesión en el entorno 42,16€

Se aplicará el importe específico previsto para las sesiones en el entorno a
aquellas sesiones establecidas en el PIAT que requieran realizar la
intervención en el entorno natural de la niña o el niño, siempre que impliquen
desplazamiento de los profesionales desde el CDIAT y que el número de estas
sesiones no supere el 30% del total de sesiones conventadas.

2) Importe máximo sesión reservada

El importe máximo de la sesión reservada será del 90% del importe de la
sesión individual.

Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que no
se encuentren asignadas, y que no puedan englobarse dentro del concepto de
sesión reservada, por no haberse producido una primera asignación de la
misma en virtud de resolución de la Dirección General de Personas con
Discapacidad deI IMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones que,
habiendo sido asignadas mediante resolución de la Dirección General de
Personas con Discapacidad del IMAS, no puedan considerarse como tales por
no haberse producido la incorporación efectiva de la niña o el niño al CDIAT.

c) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
reservadas, una vez que hayan transcurrido en dicha situación más de 2
meses.

dl No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones
asignadas que no se presten de forma efectiva, cuando éstas deban haberse
prestado, salvo cuando las causas no sean imputables a la entidad local.

B) Cuantía del convenio
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La cuantía máxima a la que ascenderá el convenio será de 661.516,80 €. El
pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.260.10
código proyecto 51244, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, conforme al siguiente desglose:

Ejercicio presupuestar iol N° s e s iones Impo rte Coste del servicio
Pe riodo

2023
2.235 33,60 75.096.00 €{de 1/0612023 a 30/1112023 l

2024
4 ,922 33,60 165,379.20 €(de 1/12/2023 a 30/1112024 l

2025
4 .922 33.60 165.379.20 €(de 1112/2024 a 30/1112025 )

2026
4.922 33,60 165.379,20 €{de 1/12/2025 a 30/11/20261

2027
2.687 33,60 90.283,20 E{de 1I12f2026 a 31/0512027 \

TOTAL 19.688 33,60 661.516,80 E

El gasto correspondiente a los meses de diciembre se aplicará a los créditos
del presupuesto vigente en el momento de expedir las correspondientes
certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente
convenio en los sucesivos ejercicios.

NOVENA : LIQUIDACiÓN Y PAGO

La entidad local deberá remitir a la Dirección General de Personas con
Discapacidad del IMAS, dentro de los diez primeros días naturales del mes
siguiente a la realización de los servicios, certificado mensual en la forma que
establezca la Dirección General de Personas con Discapacidad, en el que se
refleje el número y tipo de sesiones realizadas para cada niña o niño. Este
certificado deberá estar firmado por la persona que ostente la dirección o
coordinación del CDIAT y por el alcalde u órgano competente para elio. Dicho
certificado será conformado por el personal de la Dirección General de
Personas con Discapacidad, de acuerdo con los datos obrantee en dicha
Dirección General, en orden a comprobar la correcta liquidación a realizar. No
obstante, lo anterior no impedirá la verificación a posterion de los datos
certificados.

El IMAS abonará a la entidad local, en concepto de liquidación mensual y en el
plazo máximo de 60 días a contar desde la presentación de la certificación
mensual de sesiones realizadas, la cantidad establecida en concepto de
sesiones asignadas y reservadas, según proceda.

El CDIAT deberá comunicar al lMAS la incorporación efectiva de las personas
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beneficiarias en un plazo máximo de tres dras hábiles desde que éstas se
produzcan. Asimismo, comunicará las incidencias que se produzcan en la
prestación del servicio, a través del sistema informático de gestión de los
convenios y conciertos (ICC), de acuerdo con la regulación contenida en la
normativa de protección de datos de carácter personal. Estas incidencias se
integrarán en el certificado mensual mencionado en el primer párrafo del
presente apartado.

DÉCIMA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

1) El Instituto Murciano de Acción Social - IMAS se compromete a:

a) La financiación del importe de las sesiones sin que, en ntnq ún caso,
pueda superarse la cuantía del presente convenio.

b) Ceder, para la prestación del servicio, a la entidad local los datos de
carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan a las
personas beneficiarias del servicio, previo consentimiento de las
mismas. Dichos datos se ceden con el exclusivo fin de dar cumplimiento
al objeto de este convenio, debiendo ser suprimidos una vez finalizado el
mismo. Los datos cedidos por el lMAS estarán sometidos a la regulación
contenida en la normativa aplicable de protección de datos de carácter
personal.

c) Proporcionar a la entidad local un sistema informático que será de uso
obligatorio por ésta, para la gestión del servicio.

d) Realizar el seguimiento de la prestación objeto del presente convenio.

2) La entidad local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este convenio segun lo establecido en
las cláusulas del mismo.

b) Designar a una persona como responsable del CDIAT, que podrá ser
la persona que ejerza las funciones de dirección y/o coordinación,
para colaborar e informar de todas aquellas cuestiones relativas a
este convenio, facilitando cualquier información que sea requerida
por la Dirección General de Personas con Discapacidad.

c) Mantener actualizada la información sobre las personas usuarias del
servicio a través del sistema informático establecido por el IMAS, así
como comunicar las incidencias que se produzcan en el desarrollo
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del servicio, en el plazo de tres días naturales desde su producción,
especificando en observaciones los hechos ocurridos así como las
intervenciones realizadas al respecto.

d ) Designar a un profes ional de referencia para cada niña o niño y su
familia.

el Elaborar el PIAT de cada niña o niño, según lo contemplado en el
informe de valoración técnica de la necesidad de atención temprana,
en el plazo máximo de un mes desde su incorporación al COIAT, y
registrarlo en el sistema informático establecido por el IMAS, así
como realizar la revisión y actualización del PIAT cuando sea
necesa rio, a partir de una nueva valoración.

f) Presentar la liquidación mensual al IMAS, en la forma y plazos
señalados en la cláusula nove na del presente conven io.

g) Presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de
cada anualidad de vigencia del presente convenio, una memoria
técn ica de seguimiento del desarrollo del servicio durante el ejerc icio
anterior, según el mode lo normalizado que fac ilitará la Dirección
General de Personas con Discapacidad .

h) Aplicar los protocolos vigentes relativos a la detección y atención del
maltrato infantil, as¡ como de la violencia de género, teniendo en
cuen ta la especial vulnerabilidad de las niñas y los niños con
trasto rnos del desarrollo o con riesgo de padecerlo, ofreciendo
información de su existencia y contenido al personal de la entidad
local y a las personas usuarias.

i) Mantener cub iertos los costes de reposición en caso de siniestro total
o parcial de la infraestructura del servicio, mediante la suscripción de
los oportunos contratos con entidades aseguradoras.

j) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia
de la prestación objeto del convenio.

k) Asumi r. en su caso, el coste adiciona l del servicio en lo que exceda
del importe máximo de financiación que se determine con base en los
importes máximos por sesión recogidos en la cláusula octava .

1) Adoptar las medidas necesarias para gara ntizar la confidencialidad
de la información y salvaguardar en todo momen to el derecho al
honor. la intimidad personal y familiar y el pleno ejercicio de sus
derechos , de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente
en materia de protección de datos de carácter personal.

m) A la señalización exterior del cent ro financiado mediante este
convenio. de acue rdo con lo dispuesto en la cláusula quinta.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el
personal que desa rrolla la actividad objeto del convenio cump le el
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requisito previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/202 1, de 4 de
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la
violencia, conforme a lo previsto en la cláusula sexta. Asimismo,
deberá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento
del mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento
durante el periodo de tiempo en el que dicho personal mantenga
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser
actualizada o completada con los cambios de personal que se
produzcan durante la vigencia del convenio. La entidad local
procederá a la inmediata sustitución del personal afectado de manera
sobrevenida por el incumplimiento de esta obligación.

o) Indicar en los folletos, carteles, información web, medios electrónicos
o audiovisuales y demás documentos y material utilizado en el
desarrollo de la actividad, que ésta se realiza en colaboración con el
IMAS.

DECIMOPRIMERA: VIGEN CIA, MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA

El presente convenio extenderá su vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo
firma posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

De conformidad con lo dispuesto en el numero 2Cl del apartado h) del articulo
49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el
párrafo anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su
prórroga, por un período adicional máximo de 4 años.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la entidad local, y previo acuerdo de las
partes, se podrá modificar mediante adenda al presente convenio el número
de sesiones conveniadas, cuando se produzca un aumento o disminución en
la demanda del servicio, así como los demás términos del presente convenio,
por cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en cualquier
caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los
correspondientes ejercicios de vigencia del presente convenio.

DECIMOSEGUNDA: CONTRATACION

La entidad local podrá contratar total o parcialmente la prestación del servicio
en el CDIAT de su titularidad. Para ello, deberá atenerse a las siguientes
estipulaciones:
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La entidad local habrá de establecer en el contrato que celebre
con el contratista, como mínimo, las mismas condiciones
establecidas en el presente convenio para la prestación del
servicio de atención temprana.

La entidad local deberá presentar al IMAS copia del contrato
firmado con el contratista .

En el supuesto de contratación íntegra de la prestación del servicio a un
tercero, la entidad local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre,
certificación firmada por el alcalde u órgano competente para ello acreditativa
del coste efectivo anual del servicio objeto del conven io, acompañando a dicha
certificación un informe del interventor u órgano equivalente acreditat ivo de que
los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la
contabilidad. Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto
por el articulo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

En el supuesto de que el certificado regulado en el párrafo anterior arrojara un
coste efectivo anual del servicio inferior al importe de las liquidaciones
abonadas, el exceso de financiación será compensado en la liquidación del
mes de noviembre o, si el importe de éstas fuera insuficiente, en las
liquidaciones de los siguientes meses.

DECIMOTERCERA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1) SEGUIMIENTO DEL IMAS

El personal técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad
podré visitar el CDIAT en cualquier momento para comprobar el cumplimiento
de cada uno de los aspectos recogidos en el presente convenio, sin perjuicio
de que los servicios de inspección de la Consejería competente en materia de
servicios sociales puedan, de oficio o a instancia de parte, comprobar el
cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación a la entidad local, así
como la veracidad de los datos alegados.

La entidad local deberá colaborar en el conjunto de las actuaciones a las que
se refiere el párrafo anterior, facilitando su realización y aportando la
documentación que se solicite para permitir un seguimiento y mayor
coordinación de la ejecución de este convenio.
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La entidad local remitirá los informes de seguimiento que se le soliciten y la
memoria anual de cada ejercicio a la Dirección General de Personas con
Discapacidad , de acuerdo a los modelos facilitados.

Así mismo, el IMAS podrá proponer variaciones en el funcionamiento del
servicio que contribuyan a la mejora de la atención de las personas usuarias o
a un mejor seguimiento del cumplimiento de las condiciones estipuladas en el
presente convenio.

2) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El segu imiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a través
de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida por
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los empates a
efectos de adoptar acuerdos, y se reunirá a convocatoria de la presidencia y a
propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional:
la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS o persona en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Dirección General.
Por parte de la entidad local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente
convenio, as¡ como establecer las determinaciones que en su caso fueran
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

DECIMOCUARTA: RESOLUCiÓN DEL CONVENIO

Este convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por
parte de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte
incumplidora para que cumpla en el plazo de 10 días con las
obligaciones o compromisos que se vieran incumplidos. Este
requerimiento será comunicado a la Presidencia de la Comisión de
Seguimiento del convenio.
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Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el
conven io.

dl Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

el Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o de seguimiento
deI IMAS.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten en la
atención continuada a las personas usuarias cuyo derecho subjetivo debe
preservarse de forma permanente , en caso de que concurra cualquiera de las
causas de resolución del convenio, ambas partes, de acuerdo con lo previsto
en el articulo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de Régimen Jurídico del
Sector Público, podrán adoptar las medidas necesarias para asegurar la
continuación y finalización de las actuaciones en curso, respetando las mismas
condiciones de prestación de servicios y coste efectivo máximo recogidas en el
presente convenio.

El acuerdo que establezca la resolución o extinción del convenio determinará el
modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción así
como la devolución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiac ión.

DECIMOQUINTA: JURISDICCiÓN COMPETENTE

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la compete nte para resolver
las cuestiones litigiosas que pudieran suscltarse entre las partes, en el
desarrollo del presente convenio, dada su naturaleza administrativa .

DECIMOSEXTA: PUBLICIDAD

El conven io suscrito sera puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia , Acceso a la Información
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y dem ás normativa de desarro llo de la misma.
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y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los acuerdos de este
convenio, lo firman electrónicamente.

Por la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia

La Consejera de Política Socia l,
Familias e Igualdad

Da M8 Conce pción Ruiz Caballero.
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Por el Ayuntam iento de Puerto

Lumbreras

La Alcaldesa

Da MaÁngeles Túnez carera

En cal idad de feoatarla,

La Secretaria General

Da María Bianca Oobrea Corban.
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ANEXO

1. Apoyo psicopedagógico

Modal idad de tratamiento que consiste en la intervención para la esnmulación
de las capacidades cognitivas y comunicativo lingüísticas, así como el
desarrollo de las funciones ejecutivas y las habilidades de conducta adaptativa .
Se intervendría sobre diferentes aspectos del desarrollo cognitivo,
comunicativo-l ingüístico y de la adaptación social , emocional y conductual. con
la finalidad de favorecer el desarrollo general y el aprendizaje de diferentes
estrategias.

Incluye el apoyo al proceso de aprendizaje, así como implantación en los
diferentes contextos, de los sistemas alternativos y aumentativos de
comunicación, así como el uso de las Tle S.

2. Atención psi col6gica

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervención terapéutica centrada
en que el niño con diagnóstico clínico, o con indicadores compatibles con una
alteración o trastorno de la conducta, adquiera estrategias o habilidades
cognitivas, conductuales y emocionales (control de los impulsos, relajación,
autoestima, habilidades sociales,... ) que le permitan controlar, regular y
adaptar su conducta de manera adecuada al entorno que le rodea.

3. Rehabilitaci6n auditiva

Modalidad de tratamiento por el cual se enseña a los individuos con pérdida de
audición (usuarios de audifonos o con implante codear) a mejorar su
capacidad de comunicación.

Conlleva el entrenamiento destinado a la escucha activa, la conciencia del
sonido, la detección auditiva, la discriminación auditiva, la identificación y el
reconocimiento auditivo hasta llegar a la comprensión del lenguaje oral.

Se trabaja de forma específica la lectura de labios, el entrenamiento auditivo,
la utilización de audífonos y la utilización de aparatos de ampliación del sonido,
como los amplificadores.

4. Logopedia
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Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas de
tratamiento especificas relacionadas con la audición, la deglución , el desarrollo
de la comunicación, y la adquisición y mejora de la comprensión y expresión
del lenguaje , del habla y de la voz.

Aspectos a tratar:

Prerrequfsttos del lenguaje: funciones ejecutivas (atención, percepción,
memoria, discriminación,...).

Bases anatómicas y bases funcionales del lenguaje: imitación, movilidad de los
órganos fono articulatorios, atención y memo ria, percepción y discriminació n
auditiva, respiración y soplo, ritmo y fluidez del habla.

Dimens iones del lenguaje: componente fonológico, semántico , mortoslnt écñco
y pragmático.

Aplicación de técnicas de tratamiento especificas para facilitar la adquisición de
habilidades y estrategias comunicativas verbales y no verbales, tanto en
retrasos simples de lenguaje como en trastornos graves de la comunicación
(TEA, TOL,. ..).

Aplicación de técnicas de esttmutaclón y tratamiento para favorecer el
desarrollo de la comunicación y el lenguaje oral en niños con déficit auditivo,
teniendo en cuenta el tipo de pérdida auditiva y las medidas adoptadas
(quirúrgica o prot éslca) y coordinándose con los especialistas implicados (ORL,
programadores,...).

Tratamiento especifico para todas las alteraciones del habla derivadas de
problemas neurofisiológicos (disartrias,...) y malformación y disfunción
fonoarticulatoria.

Este tipo de intervención se aplicar ia:

Antes de los 2 años: en los casos en los que se ve especialmente
comprometida la comunicación (déficits auditivos, posibles TEL o TEA, y otros
trastornos que comprometan el SNC y periférico). La intervención se centrará
en la comunicación, y podrá realizarse por separado o de forma
complementaria a la estimulación sensoriomotriz.

Después de los 2 años: la intervención podrá ser en uno o en más de los
aspectos establecidos para la intervención logopédica, lenguaje y
comunicación, en función de las necesidades del niño.

5. Fisioterapia

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas y modelos
de intervención de fisioterapia destinadas a niños que presentan o están en
riesgo de presentar retraso motor, alteraciones motrices, músculo-esqueléticas,
neurológicas , neurodegenerativas, neurosensoriales, cardiorrespiratorias, de la
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regulación orofacial, etc.. con el objetivo de favorecer el desarrollo de sus
capacidades motrices y el desempeñ o de las mismas en el entorno natural del
niño.

La intervención de fisioterapia podrá incluir, si así se determina tras la
valoración de la necesidad de atención temprana, la aplicación de técnicas
espec ificas como la terapia orotaclal. terapia manua l, fisioterapi a respiratoria,
hidroterapia, etc., orientadas al tratamiento más concreto de las dificultades
que el niño presenta y que buscarán mejorar su estado general de salud o ser
coadyuvantes de otros tratamientos.

El fisioterapeuta realizará la valoración de la necesidad de ayudas técnicas y
del material adaptado que sea preciso para favorecer la integración del niño en
los diferentes entornos en los que se desenvuelve. Asimismo, asesorará y/o
confeccionará dichas ayudas técnicas y material adaptado para prevenir y/o
corregir alteraciones musculo-esqueléncas y favorecer la autonomía del niño.

6. Estimulaci 6n multisensorial

Modalidad de tratamiento que consiste en la aplicación de técnicas dirigidas a
proporcionar, de manera global izada, sensaciones y estímulos específicos a
niños gravemente afectados, con necesidad de apoyo extenso y generalizado,
asi como como a niños con retrasos y/o alteraciones cognitivas, motoras,
visuales, auditivas, del comportamiento o la atención y alteraciones del
desarrollo.

Puede incluir técnicas de estimulación basal, estimulación multisensorial (aulas
multisensoriales y enfoque Snoezelen), integración sensorial y comunicación
multisensorial, los ámbitos básicos de trabajo, en la actualidad, pueden incluir
áreas tales como: somática, vibratoria, vestibular, estlmulación oral,
estimulación del olfato y del gusto, estimulación acústica, estlmulación táctil 
háptica, estimulación visual, comunicación.

7. Orientaci ón y apoyo fam iliar

Sesiones de trabajo centradas en las necesidades específicas de las familias,
que se desarrollarán de manera individual o grupal.

Están destinadas a trabajar situaciones diversas relacionadas con problemas o
necesidades asociadas al niño, o que afectan a la dinámica familiar, tales
como: acogida familiar, afrontamiento aceptación de la problemática, trabajo
con hermanos , medidas específicas sobre alimentación , actividades de ocio y
tiempo libre, actuación ante situaciones problemáticas , transición escolar,...
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Se proponen dos niveles de intervenció n que podrían prescribtrse, de forma
paralela o simultánea:

a) Intervención fam iliar individual: para tratar de forma diferenciada con
cada familia situac iones de crianza específicas que pueden afectar o
estar siendo afectadas por la problemática que presenta el niño. Incluye
además, el refuerzo de las técnicas de capacitación familiar, refuerzo de
la información y las orientaciones ya trasladadas a cada familia durante
las sesiones.

b) Intervención familiar grupal: para tratar problemáticas de interés general,
o que pueden afectar a un grupo concreto de padres, herma nos o
familias en general, se llevaría a cabo a través de charlas o reuniones
(transición escolar, nutrición, vida diar ia, problemas de conducta,
afrontamiento y aceptación de la problemática,...) y talleres (de padres,
hermanos, abuelos,...) en pequeño grupo (no superior a 12).

8. Estimulaci6n global

Tratamiento de estlmulaclon integral que contempla la globalidad del desarro llo
(cognitivo, motor, socio-emocional, la comu nicación y la relación con el entorno,
los hábitos de la vida diaria, la autonomía y las habilidades manipulativas).

Este tipo de intervención se aplicaría:

a) De Oa 2 años: estimulación sensoriornotriz.
b) A partir de los 2 años: estimulación cognitiva.

La intervención se planifica mediante actividades integradas que incluyan
objetivos y contenidos que afecten a diferentes áreas de forma simultánea .
Aplicación de técnicas, realización de actividades o modificació n de entomos
para fomenta r la mayor independencia y autonomía del niño, favorecer el
desempeño de sus capacidades en el entomo natural y en las actívidades de la
vida diaria.

9. Psicomotricidad

Modalidad de tratamien to que consiste en la intervención sobre los trasto rnos
del desarrollo psicomotor o de los desórdenes psicomotores por medio de
técnicas de relajación dinámica, de educación gestual, de expresión corporal o
plástica , y mediante actividades rítmicas, de juego, de equilib rio y de
coordinación.

Es un tratamiento de estimulación global , mediante ejercicios psicomotrices.
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Incluye psicomotricidad relacional, en grupos de 2 a 5 niños que tengan
adquirida algún tipo de movilidad autónoma .

Puede complementar a otras intervenciones para las alteraciones en el
desarrollo cognitivo, de los problemas conductuales, dificultades en la
comunicación, alteraciones motoras, de las dificultades de regulación
emocional y social, y de las dificultades para la representación del cuerpo y del
esquema corporal que tengan tanto un origen psíquico, como ñslco.

Su objetivo es facilitar a los niños el aprendizaje de un mejor control genera l y
segmentaría de su cuerpo, de la postura, de la coordinación general y otras
habilidades motrices, y requiere que el niño planifique su acción para adaptarla
a los requerimientos del ejercicio, y puede incluir la adquisición de contenidos
de áreas concretas (motrlcldad gruesa y fina, cognitiva, comunicativa,
social,... ), por lo que tendrá un enfoque multidisciplinar.

Su grado de complejidad (así como los recursos técnicos y materiales que se
precisen) se adecuará a las edades de los niños y a sus dificultades y
necesidades concretas, y aplicará, por sistema, una metodología lúdica.
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DOCUMENTO DE FISCAllZACION
LIMITADA PREVIA

Fiscalización limitada pre via según arto95 del TRLH de la Región de Murcia (DL 1/1999 de 2
de diciembre) y Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de j ulio de 1009.

661.516,80 I

0001

IMPORTETOTAL(EUROS) 1__--'===

Nº Expedientes:
SIN CODIFICAR

23 .05.2023

9999

Subclase expediente:

Fase expedient e:

INTERVENCiÓN DElEGADA EN:

I.MAS.
N21NFORME FISCALIZACiÓN: 2023/37127 - 01

Código: 8111
Tipo expedient e: CONVENIOS DE COLABDRACIQN
Clase expediente: CONVENIOSADMINISTRACIÓN REGIONALCON ENTIDADES DE

DERECHO PÚBLICO O CON PERSONASFíSICAS O JURIDICAS SUJETAS
A DERECHO PRIVADO.
EXPE DIENTEINICIAL
SUSCRI PCiÓN

fecha de ent rada:
Clave M ater ia:

forma de adj udicación :üescrlpcón- ~

CONV. AT.TEMPRANA AY.PTO.LUMBRERAS

centro Gestor Aplicación presupuesta rla Proyecto de Gasto Anualidad Importe
510200 G!313f!26010 51244 2023 75.096,00

CONV.ATEC.TEMP.COI
AT AYTO PUERTO
LUMB RER

510200 G!313F!26010 51244 2024 165.379,20
CONV.ATEC.TEMP.COI
AT AYTO PUERTO
LUMB RER

510200 G!313f!26010 51244 2025 165.379,20
CONV.ATEC.TEMP.CDI
AT AYTO PUERTO
LUM BRER

510200 G!313F!26010 51244 2026 165.379,20
CONV.ATEC.TEMP.CDI
AT AYTO PUERTO
LU MBRE R

510200 G!313f!26010 51244 2027 90.283,20
CONV,ATEC.TEMP.CDI
Al AYTO PUERTO
LU MBRE R
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Firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen
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INFORME FISCAL

EX PEDIENTESSIN APARTADOS
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0000

Firmado electrónicamente en la fech a indicada al margen
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ANEXO DE EXTRE MOS

INTERVENCiÓN DELEGADA EN:
I.MAS.

N~ INFORM EFISCALIZACiÓN: 2023/ 37127 - 01

EXTREMOS A COMPROBAR'
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A (1) 8 (2) C(3) Apartados Cons. Gob. EXTREMOS,
EXTRE MOSGEN ERALES ACOMPROBAR(G I

s ooo OO. P' imero l . _11·' V2O La ..¡, l eneia de c....dilo p"" upu"'"t.,'" y que e l propuesto", . 1
p.lrf,¡ , .de<ua do V , uf,6ente. l. naturaleza del ga'lo u obligación que se

PJ<l9O"g.<onU.er. Se entender;; que e4 créd ito es ade<ua<lo y

'uf,t ;eol' cu.ndo fi"a""i. obligat ion., a to ntr• • r o na<id.. V no
prescritos . " '80 del 1, "" 0 Público Re8ional. cumpliendo los
requ ;',!'" de los .rticulo, 35 y 39 de la ley de H. 6 . " da de la Región
de Murcia.

s oco 00' p' imefOl .• I l e r. p.,,;ñ. Eo los ea,e" en que se trate <!e cont rae' comp,omi,o, de ga,to, de
ca,aete<plu,ianua l '" compro bará, adema" ,. se cumple lo
preceptuado en el ' '1íeulo 31 de la Ley de Haciend. de la Región de
Murci• .

s coo 00' P, imero l. bl O... los g. " o, u obligac",n... se propone n . 1órg. no competente p.r.
la aprobación, compromiso del ga.,o o re<onocimiento <!e la
obligación.

"1' eco ~ P, ime' o 1. cl Laoompete»da del órgano de eont ralaeión, del concedenle de la
,ubYención, del que celebra elconYenio de colab<>ración o del que
re, ue"e el e, pedienle de re,pon;abilidad patrimonial ~, en general,
del que dicte el a"o admini",ati.o, cuando dicho órgano no tenga
atribuida la facull. d para l. aprobación, compromi,o delg" IO°
reconocimiento de la obligación de que , e tra te

s eco OO. P, ime,0 3. Cuando de lo, informes pre<epti"'" a los que se hace referencia en k>;

diferenle' . part.dos de este M uere!<> ,e <!edujer. que ,e n.n omilido
reqUi,ito, o tramites que sean esencial.. °que la continuación de la
ge'li';" admini'trat iva pudiera causar quebranlo, econ6mico, al
Te. oro Público o a un te rcero, se proceder. al..amen..hau"i. o del
documenlol' objeto <!e l Inlorme V' i, a juic", del Inlerventor, se dan
la. me»donada. circun' taneias, hab, ' de aeluar conforme. i<>
preceptuado en ei articui<> 96 de la L H.R.M

"1' ooo oos Primero 1. dl O... los ..pedientes de compromi,o del g. sto responden a g.sto,
ap,obado, V, en SU caso, f1,cali,.do, la.orablemente. A'imi,mo, en lo,
e. ped ientes de reconocimien to de obiigoc",nes, que los mi,mos
re.ponden a gastos aprobado. ~ comprometido. V, en ' u caso,
fi, calizado, fa. orablem ente. En caso de que hava designación de

Interventor par. l. comprobación m. teri. 1de UM in"" "ión, que se h.
producido la intervención de la citada compro badón malerial de la

in"e" ión y ' u c. rácter !. ""r. ble .

"1' eco 00/ P, imo' o 1. el Lao. i.toneia de autori,ación del Con. ejo de Gobierno en aquello,
t ipos de gasto, incluido, en el pre,enle Acuerdo en los que su

normat i". e,pe<i!ica lo ..ija.

"1' eco OO, SEGUNDOS. Lae. i,tencia de autori,ación del t itular de laConseje"a u Organismo

(l) Campo 'Favorable/ Desfavorable: se rel lenará con 'S' si es favorable, con 'N' si no lo es, Vcon 'N/ A' si no

es necesario comprobarlo .

(2) Campo de Número de Expediente s Desfavorables. En el caso de acumulados, se indicará el número de

expedientes que no cumplen el extremo.

(3) Código del extremo a comprobar.

3



R€9ión de Murtia
Conse¡ería de Ecoooraa, Hacienda,
Fondos Europeosy Administración Digital

ANEXO DE EXTREMOS

Autónomo en 1'" ' upue"o, que Jo req uier an.

EXTRE MOS ADICIONALE S ACOMPROBAR(A)

s 000 ~, Decimoq uinto 1 Q.... e. " te informe del s.,,,,icio Jurídico , obre el te<lo de l Convenio.
a);decim""'• . l ,Adi ,
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Campo 'Favorable/ Desfavorable: se rel lenará ( 01'1 'S' si es favora ble, (01'1 'N' si no lo es, V (01'1 'N/ A' si no

es ne<:esario (omprobarlo .

Campo de Número de Expedientes Desfavo rables. En el (aso de arumutados, se indi( ará el número de

expedientes que na cumplen el extremo.

Código del ext remo a comprobar .
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En relación con el expediente I I sobre proyec to del Convenio de Colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través delInst ituto Murciano de Acción Social y el
Ayuntamiento de Puerto Lum breras, para la prestación del servicio de desarrollo infantil y atención
temprana ( servicio de atención temprana) en el municipio de Puerto Lumbreras, por parte de este Servicio
Económico-Contable y de Contratación se eleva a la Dirección-Gerencial del IMAS -como Órgano de
autorización del gas/o- la siguiente

PROPUESTA [) [ Rl:SOU;CIÓl'i

El gasto que comporta el citado convenio asciende a la cuantía de seiscientos sesenta y un mil
quiníentos dieciséis euros con ochenta céntimos (66 1.516,8Of) y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualídad 2023.. . 75.096.0Of
Anualidad 2024.. . 165.379,2Of
Anualidad 2025 l ó5.J 79,2ot
Anualidad 202ó... .... . l ó5.379,2OE
Anualidad 2027 . 90.283.20€

Exist iendo documento contable de retención de crédito del gasto por el importe citado.

Dicho gasto se efectuará a favor del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras con N1F P3OO0330 E.

El código CPV para contratos admi nistrativos de aná loga na tura leza es : 85312 100-0

Teniendo en cuenta lo anterior, as¡ como que la resolución está condicionada a la pre vía autori zación
por el Consejo de Gobierno y en orden a continuar con la tramitación de dicho expediente, en virtud de lo
dispuesto en el arto 9. l. b) del Decreto n" 16111999 de 30 de diciembre por el que se desarrolla el régimen de
control interno ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se
propone que se proceda a la fiscalización de dicho expediente. cuyo tenor literal de la misma seria el
siguiente:

Ap robar y disponer el gasto que comporta el convenio citado a favor del Ayuntamiento de Puerto
Lumbreras con N1F P3000330E por importe de seiscientos sesenta y un mil quinien tos dieciséis euros con
ochenta céntimos (661.5 16,8Of), con cargo al centro gestor 510200, p rograma 3 13F. subcc ncepto 260. 10 y
códi¡::o pr oyecto 51244, y desglosado en las siguientes anualidades:

Anualídad 202 3. . . 75.096.0Of
Anualídad 2024.. 165.379,2Of
Anualidad 202 5 165.379,2Of
Anualidad 2026.. . 165.379,2Of
Anualidad 2027 90.283.2Of

Documento firmado electrónicamente al margen
EL JEFE DE SE RVICIO ECONÓM1CO-eONT AB LE

y DE CONTRATAC IÓN
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INFORME JURiOICO RELATIVO AL CONVENIO DE CO LABORACiÓN ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL
INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL,-IMAS·, y EL AYUNTAMIENTO DE
PUERTO LUMBRERAS, PARA LA PRESTACi ÓN DEL SERVICIO DE
DESARROLLO INFANTIL Y ATEN Ci ÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATEN CiÓN
TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE PUERTO LUMBRERAS.

Por la Sección de Contratación y Tramitación de Convenios , se remite Convenio con el
objeto arriba indicado, para que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 50
apartado 2° de la l ey 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, así como en el artícu lo 7 apartado 1° del Decreto 56/1996 de 24 de julio , por
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Administ ración Regiona l de Murcia, y en el
artículo 5 y siguientes de la l ey 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comun idad Autónoma de la
Región de Murcia, por el Servicio Juridico del Instituto Murciano de Acción Socia l
(IMAS), se emita informe en relación con el citado Convenio .

l.- El Título Preliminar de la l ey 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Juridico del
Secto r Público, (lRJSP), artículos 47 y siguientes, regula los convenios estableciendo
un marco jurídico general de referencia : se definen los convenios y se regulan los
tipos; se expresan los requisi tos de validez y eficacia de los convenios, así como su
contenido y los trámites precept ivos para la suscripción de convenios y sus efectos; y
finalmen te el tema de los efectos extinción y remisión al Tribunal de Cuentas. Al
respecto, se ha seguido el Dictamen 878 del Tribunal de Cuentas, de 30 de
noviembre, de 2010, que recomendaba sistematiza r su marco legal y tipología,
establecer los requisitos para su validez, e impone r la obligación de remitirlos al propio
Tribunal.

Tal y como la ley define a los convenios , en el supues to que nos ocupa, nos
encontramos ante un acuerdo de voluntades adoptado por dos Administraciones
Públicas, la Autonómica , a través del IMAS y la l ocal , con efectos jurídicos, ya que
crea una serie de derechos y obligaciones, para la consecución de un fin común , ajeno
a la idea de intercambio patrimonial. En palabras del Tribunal de Cuentas "Sólo una
actuación conjunta de los sujetos intervinientes para la consecución del objeto , ajena a
la idea de intercambio patrimonial , podría calificarse de convenio de colaboración". El
escenario es el de colaboración entre las dos Administraciones Públicas, en respuesta
de objetivos compartidos, con la finalidad de intercambio de recursos públicos en la
persecución de un fin que comparten.

En este convenio, no hay contraprestación , ni relación traditicia alguna entre las partes
porque no se está pagando un precio a cambio de una contraprestación , hay dos
Administraciones Públicas, en las que su actividad principal no consiste en la
producción en régimen de mercado de bienes y servicios destinados al consumo
individual o colectivo , ambas actúan sin ánimo de lucro , las funciones que realizan
pers iguen el interés general, y no tienen carácter mercanti l o industria l, es decir
desarrollan una función pública, financiándose con fondos públicos a través de los
Presupuestos General es.

las consideraciones precedentemente expuestas en este informe y más
minuciosamente en la correspondiente memoria justificativa , permiten confirma r la
calificación del negocio que se pretende concertar como un convenio de colaboración.
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11.- El proyecto de Convenio que se informa , se considera ajustado a derecho, en
cuanto su contenido, a las previsiones establecidas por la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Seclor Público, en su artículo 49, eslo es:

al Sujetos que suscriben el convenio la capacidad jurídica con que actúa cada una
de las partes y competencia en la que se fundamenta la actuación de las
Administraciones Públicas.

El campo de actuación del presente convenio se enmarca dentro de las
actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 3/202 1, de 29
de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y se incardinan dentro
de la acción administrativa y de gobierno que la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia asume como competencias exclusivas a tenor de lo
establecido en el artículo 10.Uno.18 de su Estatuto de Autonomía, aprobado
por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su redacción dada por la l ey
Orgánica 111998, de 15 de junio, y que desarrolla la citada Ley 312021.

El artículo 3.3 de la l ey 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto
Murciano de Acción Social, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus
funciones, pod rá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales
que tiene encomend ados, convenios de colaboración y cooperación.

b) Objeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su
cumplimiento.

c) Obligaciones y compromisos económicos asumidos por cada una de las partes.

d) Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y
compromisos asumidos por cada una de las partes.

e) Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y
de los compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de
los convenios .

f) El régimen de modificación del convenio .

g) Plazo de vigencia del convenio, teniendo en cuenta las siguientes reglas:

• El convenio tiene una duración determinada, no superior a cuatro años.

• En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar
unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro anos
adicionales o su extinción.

111.- Con fecha 22 de diciembre de 2022, el Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia acuerda la modificación de limites de compromiso
de gasto de carácter plurianual conforme a lo previsto en el artículo 37.4 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

IV.- En atención a lo preceptuado en el artículo 93 del Decreto legislativo 1/1999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia , se debe someter el presente Proyecto, al control de la intervención
delegada, por exigir aquel la intervención critica o previa de todo acto o expediente
suscepti ble de producir derechos u obligaciones de carácter económico
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Fechado y firmado electrónicamente al margen.

Asimismo, el Convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la Ley
12/2014 , de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa de desarrollo de la
misma.

En conclus ión se INFORMA FAVORABLEMENTE EL CONVENIO DE
COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE
MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL,-IMAS·, y
EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS, PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE
ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE PUERTO LUMBRERAS.

V.- La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida al Consejo de
Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el articulo. 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Este trámite exige elevar la oportuna
propuesta del texto aprobado a dicho órgano de gobierno, al que se someterá con los
antecedentes el expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Política Social, Familias e
Igualdad por cuanto el art iculo 16.2 ñ) de la Ley 7/200 4 , de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administ ración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia , establece la facultad de los Consejeros de
proponer al Consejo de Gobierno la autorización,

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del Decreto 305f2006,
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del IMAS, el Consejo de
Administración de este Instituto debe ser informado con carácter previo a su
autorización por el Consejo de Gobierno de aquellos convenios cuya cuantia exceda
de 300.000 euros, así como de los demás convenios de colaboración que se hayan
celebrado.

Asesora JurídicaVO 8° La Jefa de Servicio Jurídico
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MEM OR I A E CONÓMI CA
formu lada por el I :\1 A S

RELATIVA A: CO;\VENIO DE COLABORACiÓN El'iTRE LA CO:\lUl'IIDAD
AUTÓ:,\/O:\IA DE LA REGiÓN DE :\IURCIA, A TRAVÉS DEL I;\lSTITUTO
MURC IANO DE ACClÓ~ SOC IAL y EL AYUNTA:\lIE;\lTO DE PUERTO
L UMBRERAS, PARA LA PRESTAC IÓ:"oJ DEL SERVICIO DE DESARROLLO
INFA NTI L Y ATENCIÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCIÓN TE::\lPRA:'IriA)
ex EL :\IUNIClPIO DE PUERTO LUJ\1BRE RAS 1

PART E S CONVE,lilM,¡TES
CO \ 1U:'oó IDAD AUTO:,\;O:\IA de la REGIO~ de \IllRCIA
c(l,," SEJEHÜ " o LITICA SOCI Al,. FA:\I IJ.J .-\S E

AYU:'oITAM IENTO DE PL:ERTO L U\1RRERAS
IG UALlM U
I NSTITUTOM URCIANO DE A c oo.v SOCIAL

OBJETO:
El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre ellnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras. a fin de que dicha entidad local preste el servicio de desarrollo infantil y atención
temprana en el Cen tro de Desarrollo [nla ntil y Atención Temprana (COlAT) silo en Pueno Lumbreras, con la f,nal idad de
satisfacer las necesidades de atención temprana de la población infantil menor de seis anos con alteraciones en su
desarrollo o riesgo de padecerlas, su familia y 'u entorno del municipio de Puerto Lumbreras, Excepcionalmente. el
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras podrá, en el marco del presente convenio, prestar el servicio a la población infantil
menor de seis eñes con alteraciones en su desarrollo o riesgo dc padecerla s de municipios cercanos .
El numero de sesiones de atención temprana a convenir será de 1'J.6!!!! , siendo el número máximo anual de sesiones de
4.922 ,E[ Convcnio extenderá su vi 'cncia desde c1 1 de 'unio dc 2023 rsatvo firma lstcrior) hasta 31 de rnavo de 2027.

D A T O S J,' e o s T o S (.leglÍn doc umentación obrantc efl expd te.]

PRES VP VESTOI
Si/MERO SESIO.\'ES U/PORTE COS TE DEL SERVICIO

PERIODO
2023

2.235 33.60 75.096,00 e
101/06/23 a 30/ [ 1/23)

2024
4,922 33,60 165.379.20 e

101 /12/23 a 30/1 1/24)
2025

4 .922 33,60 165.379.20 e
(01/12/24 a 30/1 1/25)

2026
4.922 33,60 165.379.20 f

(0 1/ [2/25 a 30/11/26)

2027
2 .6ll7 33,60 9O.2ll3 .20 f

(0 11 12/26 a 31/05127)

TOT,\LES 19.61111 33,60 66 1.516,1l0e
C A t. CO L O S cmlm jina/es p revisto.o:

El co,te final máx ilTl<.' que babrá de asumir el IMAS, por tanto, se cifnl en 75.096,00 f {: en 2023, 16!'.379.20 {: f en
2024, 202!' Y2026, y' 90,2113,20 f f en 2027, El gasto correspondiente a los meses de diciem bre se imputará a los créditos
de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las liquidaciones y se expidan las correspondientes
facturas .

Ejer",. 2(/23. 20}4 . 2(/25. 2026 Y 2027. S~" " n 5 /. S"rw , 02; Pm ¡;rama 3UF. Ca/>I" ll/
suheancepw 260.10

CHÉDITO ",I<'<'aado y .m ficient,· Aea,'rdo de COllsejo de Cobierno d,· 22//2/22. p<,r d </ue se apruebo /a modijirodón de
limi/e.' d<' compmmi.,,'.'· de 1<" .,1(A' d<' carada pllmú"",,/ An 3 7.4 Ú'y de i/acienda de /a
R'Xiún d" Marda

),l",d a. . 1n,argen r""na y firma.
V' B' LAI H A D> SH n Oh DLGA' TO'

h len nF Sf:R V. 'IOfH)N""""
C ONTABLE y DE C O" TRATACIÓN
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Vista la propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad relativa a la
necesidad de formalizar el Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Soc ial y el A)'untamie nto de Puerto
lumbrer as, para la prestación de l servicio de desarrollo infantil y atención temprana ( servicio de
atención temprana) en el municipio de Puerto Lumbreras, y en virtud de [as atr ibuciones que me
vienen conferidas por la Ley 112006 de 10 de abri l de Creación del Instituto Murciano de Acción
Social y demás Disposiciones vigentes,

RESUF.LVO

Prtmeru., Autor izar el inicio del correspondiente expediente (N° 2023.C ONVEN.58) para la
fonnalización del Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Soc ial y 1'1 Ayuntamiento de Puerto
Lumbreras, para la prest ación del servicio de desarrollo infantil y atención temprana ( servicio de
atención temprana) en el municipio de Puerto Lumbreras.

Se~und().- Que su tram itación se lleve a cabo tras la correspondiente certificación de existencia de
crédito en el Presupuesto del IMAS, por impo rte de seiscientos sesenta y un mil quinientos dieciséis
euros con ochenta céntimos (66 1.516,HOf), con cargo al centro gestor 5 10200, programa 3 13F,
suhcunce ptu 260.1 0 YclÍd i~o proyecto 5 1244 y desglosado cn las siguientes anualidades:

Anualidad 2023 75.096,00f'
Anualidad 2024 165.379,20f'
Anualidad 2025 165.379,20f'
Anualidad 2026 165.379,20f'
Anua lidad 2027 90.283,20f'

Documenta firmado electrónicamente al margen
EL DIRECTOR GERENTE
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD PREVIA AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGiÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL
(IMAS), y EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS, PARA LA PRESTACiÓN
DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATEN CiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE
ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE PUERTO LUMBRERAS.

Nombre abreviado:

CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE El lMAS y EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO
LUMBRERAS, PARA LA PRESTAC iÓN DEL SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA EN
EL MUNICIPIO DE PUERTOLUMBRERAS.

Sector: Personas con discapacidad.

Modalidad: Programas para personas con discapacidad.

Datos de la ent idad:
Nombre: Ayuntamientode Puerto Lumbreras
N.I.F.: P3000330E
Dirección: Calle Diecinueve de Octubre, 4
Localidad: Puerto Lumbreras

Datos del centro:
Nombre: Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana
Dirección : C/ Limoneros

Persona que firma el convenio por la ent idad:
Nombre: Ma AngelesTúnez García
Cargo: Alcaldesadel Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

A) RAZONES QUE JUSTIFICAN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. NECESIDAD
Y OPORTUNIDAD.

El Instituto Murciano de Acción Socia l, en virtud del artículo 3 de la Ley 1/2006, de
10 de abril. de creación de este organismo autónomo, tiene entre sus competencias,
la administración y gestión de servicios , prestaciones y programas socia les de
acuerdo con los princip ios establecidos en la Ley 3/2021, de 29 de ju lio, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia. El articulo 3.3 de la Ley 1/2006 , de 10 de abril,
dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con
cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés
en la gestión de los servicios socia les que tiene encomendados, convenios de
colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las
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necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya
formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Publica de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por otro lado, las entidades locales son competentes en la prestación de servicios
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia . en concordancia con la Ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013, de 27
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administ ración Local
(conforme a la Sentencia nO41/201 6 , de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional).

La Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, incluye
entre las prestaciones garantizadas previstas en el artículo 16.1. g): "La atención
temprana, dirigida a niños de O a 6 años con discapacidad o con riesgo de
padecerla, que comprenderá como mínimo la prevención, la detección precoz, el
diagnóstico y la atención de casos".
Conforme a lo previsto en el artículo 14.2 de la referida Ley 6/2021, de 23 de
diciembre, los centros de desarrollo infantil y atención temprana, se configuran como
recursos específicos para llevar a cabo la ejecución de la intervención de servicios
sociales especializados de atención temprana del menor, su familia y su entorno,
en colaboración y coordinación con los recursos de los demás sistemas implicados.

El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dispone de un centro de desarrollo infantil y
atención temprana, debidamente inscrito y autorizado en el Registro de Entidades,
Centros y Servicios Sociales de la Consejería de Política Social, Familias e
Igualdad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2015, de 23 de enero , por
el que se regula la autorización , la acreditación, el registro y la inspección de
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, y con lo exígido por el artículo 91 de la Ley 3/202 1, de 29 de julio, de
Servicios Sociales de la Región de Murcia. El Instituto Murciano de Acción Social
ha venido financiado el mantenimiento de dicho centro de desarrollo infantil y
atención temprana, a través de subvenciones nominativas.

Con la entrada en vigor de la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece
la actuación integral en atención temprana en la Región de Murcia, resulta necesario
establecer un marco de colaboración estable con las entidades locales que vienen
prestando el servicio de atención temprana, que permita hacer efectivo el derecho
al servicio de atención temprana.

Habida cuenta lo anterior, queda justificada la necesidad de llevar a cabo un
convenio entre ambas partes a fin de disponer del recurso necesario para la
consecución de tal finalidad.
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El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras,
a fin de que dicha entidad local preste el servicio de desarrollo infantil y atención
temprana (en adelante, servicio de atención temprana) en el Centro de Desarrollo
Infantil y Atención Temprana (COIAT) silo en Puerto Lumbreras , con la finalidad de
satisfacer las necesidades de atención temprana de la población infantil menor de
seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, su familia y su
entorno del municipio de Puerto Lumbreras. Excepcionalmente, el Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras podrá , en el marco del presente convenio, prestar el servicio a la
población infantil menor de seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de
padecerlas de municipios cercanos .

El número de sesiones de atención temprana a convenir será de 19.688,
siendo el número máximo anual de sesiones de 4.922.

C) DATOS ECONÓMICOS

A) Financiación

La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de Acción Social
(IMAS) , el cual financiará el coste del servicio sin sobrepasar la cuantía máxima del
conven io que se establece en el apartado B) de la presente cláusula, con base en
los importes máximos por sesión recogidos a continuación, y teniendo en cuenta lo
establecido en la presente cláusula. En el supuesto de que el coste efectivo del
servicio superase la cuantía máxima del conven io, la entidad local asumirá el coste
adicional en lo que exceda de dicha cuantía.

A estos efectos , se distinguen dos situaciones posibles:

- Sesión asignada: se considerará como sesiones asignadas aquellas
sesiones que hayan sido expresamente asignadas a cada niña o niño en el
PIAT, conforme a la resolución de reconocimiento del derecho al servicio de
atención temprana , desde el día en que se inicie de forma efectiva la
prestación del servicio hasta el día de su baja en el mismo, con
independe ncia de las faltas de asistencia de la persona usuaria .

- Sesión reservada : se considerará como sesiones reservadas aquellas que,
tras una primera asignación, no se encuentren asignadas como
consecuencia de la extinción del derecho al servicio de atención temprana
por cualquiera de las casusas previstas en la normativa o bien como
consecuencia de una menor intensidad a partir de una revisión.
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Los importes máximos a financiar por el IMAS serán los siguientes:

1) Importe máximo sesión asignada

a) El importe del servic io se establece por sesión de atención directa asignada a la
niña o el niño y/o su familia , según la modalidad, y son los siguientes:

Importe/sesión

Sesión individual (1 menor y/o familia) 33,60 €

Sesión compartida (2 menores y/o fami lias) 18,50 €

Sesión grupal (3 o más menores y/o familias) 12,30 €

Sesión en el entorno 42,16€

Se aplicará el importe específico previsto para las sesiones en el entorno a aquellas
sesiones establecidas en el PIAT que requieran realizar la intervención en el entorno
natural de la niña o el niño, siempre que impliquen desplazamiento de los
profesionales desde el CDIAT y que el número de estas ses iones no supere el 30%
del total de sesiones convemadas.

2) Importe máximo sesi6n reservada

El importe máximo de la sesión reservada será del 90% del importe de la sesión
individual.

Situaciones no remunerables:

a ) No será satisfecha a la entidad loca l cuantía alguna por las sesiones que no se
encuentren asignadas, y que no puedan englobarse dentro del concepto de sesión
reservada, por no haberse producido una primera asignación de la misma en virtud
de resolución de la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

b) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las ses iones que,
habiendo sido asignadas mediante resolución de la Dirección General de Personas
con Discapacidad del IMAS, no puedan cons iderarse como tales por no haberse
producido la incorporación efec tiva de la niña o el niño al CDIAT.

c) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las sesiones reservadas,
una vez que hayan transcurrido en dicha situación más de 2 meses.

d) No será satisfecha a la entidad loca l cuantía alguna por las sesion es asignadas
que no se presten de forma efectiva, cuando éstas deban haberse prestado, salvo
cuando las causas no sean imputables a la entidad local.
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La cuantía máxima a la que ascenderá el convenio será de 661 .516,80 €. El pago
se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 51.02.00 313F.26D.1D código
proyecto 51244, de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia , confo rme al siguiente desg lose:

Ejercicio pre supuesta riol N° ses iones Importe Coste del servic io
Peri odo

2023
2.235 33 ,60 75.096,00 €Ide 1f06lZ023 a 30/1 1/2023 \

2024
4.922 33,60 165.379,20 €

{de 1112/2023 a 30/1 1/2024 \
2025

4.922 33.60 165.379,20 €
{de l f1212024 a 30/11 12025 \

2026
4.922 33,60 165.379,20 €(de 111212025 a 30/1112026 I

2027
2.687 33.60 90 .283, 20 €de 111 212026 a 3110512027 \

TOTAL 19.688 33,60 661.516,80 €

El gasto correspondien te a los meses de diciembre se aplicará a los créditos del
presupuesto vigente en el momento de expedir las correspondientes certificaciones,
siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente convenio en los
sucesivos eje rcicios.

D) IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA SUSCRIPCIÓN DEL
CONVENIO

La suscripción de este conven io y la prestación del servicio de atención temprana
tienen una incidencia significativa en la actividad económica y social de la Región
de Murcia, en general, y en el municipio donde radica el centro prestador del
servicio, en particular.

Los recursos asignados a atención temprana no deben conside rarse como gasto
sino como inversión no sólo económica, sino tamb ién en cohesión social y en
bienestar individual y colectivo.

La universalidad y gratuidad de la atención temprana, establecida en la Ley 612021,
de 23 de diciembre, supone un importante esfuerzo económico que ha de ser
realizado con cargo a fondos públicos. Sin embargo, invertir en infancia es la
inversión social más rentable, por su influencia en el presente y en el futuro de la
población infantil y en los avances de la sociedad en la que viven. Tal como señala
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la Recomendación 2021/1004 del Consejo de la Unión Europea , de 14 de junio de
2021, por la que se establece una Garantia Infantil Europea: "La inversió n destinada
a abordar las desventaja s desde una edad temprana es rentable, incluido a largo
plazo, pues no solo contribuye a la inclusión de los niños y a que estos tengan
mejores resultados socioeconómicos cuando sean adultos, sino también a la
economía y la sociedad [.. .]. La inversión en la igualdad de oportunidades para los
niños sienta las bases para un crecimiento sostenible e inclusivo, que fome nta unas
sociedades justas y reslltentes y una convergencia socia l al alza."

Ad icionalmente, el gasto neto será considerablemente inferior, como consecuencia
de los ahorros e ingresos fiscales derivados de la prestación del servicio , tanto a
través del emp leo directo de los profesionales de los cen tros como por el incremento
de los ingresos por cuotas de la Seguridad Social.

Se generarán importantes retornos económicos y se mejorará la eficiencia del gasto,
evitando duplicidades e intervenciones fragmentadas, a partir de la coordi nación
entre los tres sistemas implicados en el servicio de atención temprana (sanitario,
educativo y de servicios sociales) .

La suscripción del convenio mejora la equidad y calidad de vida de la primera
infancia y sus familias, dando respuesta a una de las demand as clave de nuestra
sociedad para garantizar los derechos de la infancia y, en particular, el acceso de la
población infantil más vulnerable a un servicio esencial para su desarrollo .

El CARAcTER NO CONTRACTUAL

El convenio que se informa no podrá tener por objeto prestaciones propias de los
contratos . En tal caso, su naturaleza y régimen ju ridico se ajustará a lo previsto en
la legislación de contratos del sector público.

En este orden de ideas hay que traer a colación el articu lo 6.1 de la Ley 9/20 17, de
B de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone n al
ordenamiento juridico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuyo tenor litera l establece
que "Quedan excluidos del ámbito de la presente Ley, los convenios, cuyo contenido
no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas
administrativas especiales celebrados entre si por la Administración General del
Estado, las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social , las
Univers idades Públicas, las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla, las entidades locales, ( ).

En este sentido, puede afirmarse que, aunque ambas figuras -convenio de
colaboración y contra to- tengan en común la nota de ser actos o negocios juridicos
de carácter bilateral , resultado del concu rso de la libre voluntad de las partes, su
diferencia estriba en la distinta posición y finalidad de las partes y como
consecuencia de ello, en la distinta instrumentación o articulación jurfdlca del
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contenido que se aprecia en el convenio de colaboración y en el contrato
administrativo .

A difere ncia de lo que ocurre en el caso de los contratos administrativos, la actividad
desarrollada en este convenio no se fundamenta ni manifiesta en una contraposición
de intereses (v. gr., una prestación de servicios a cambio de una contraprestación
económica), sino en los principios generales con los que act úan y se relacionan las
diferentes Administraciones Públicas, recogidos en los art ículos 140 y siguientes de
la Ley 40/201 5, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Público, entre otros :

- Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de Administraciones
Públicas para el logro de fines comunes .

- Cooperación, cuando dos o más Administraciones Públicas , de manera voluntaria
y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos especificos en aras de
una acción común.

- Eficiencia en la gestión de los recursos públicos , compartiendo el uso de recursos
comunes , salvo que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor
aprovechamiento.

- Responsabilid ad de cad a Admi nistración Pública en el cumplimiento de sus
obligaciones y compromisos.

- Garantía e igualdad en el ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos en sus
relaciones con las diferentes Administracio nes .

- Solidaridad interterritorial de acuerdo con la Constitución .

Por otro lado, el convenio de colaboración que se pretende suscribir ent re la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de
Acción Social y la corporación local, t iene como punto de partida un supuesto
preciso, cual es la existencia de dos partes que persig uen fines comu nes , cuya
consecución se art icula med iante la puesta en común y de forma coordinada, por
ambas partes, de med ios perso nales, materiales o de ambos para la obtención de
esa finalidad común, participando igualmente de forma común o conjunta en el
resu ltado obtenido: todo ello hace que la nota característica de esta figura sea , como
lo denota su propia denominación , la cooperación o colaboración de las partes por
razón precisamente de esa comu nidad de fines.

Como contraposición a lo expuesto, en el contrato desaparece la idea de comunidad
de fin, surgiendo la posición de cada parte como una posición independiente,
tendente a la satisfacción de su propio interés , lo que tiene por consecuencia que la
relación contractual gire en torno al principio de sinalagmaticidad, es decir, la
reciprocidad o interdependencia de las prestaciones que se deben las partes , tal y
como pone de manifiesto el inciso inicial del artículo 1.274 Código Civil , «en los
contratos onerosos se entiende por causa, para cada parte contratante, la
prestación o promesa de una cosa o servicio por la otra parte» .

A la dife renciación anterior cabe añadir, más particularmente, (dado que la distin ción
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que se plantea lo es entre la figura del convenio de colaboración y el contrato
administrativo), que, puesto que los únicos convenios de colaboración que al
margen de la LCSP admite este texto legal son aquéllos que, como se ha dicho, su
objeto no sea el que es propio de un contrato de obra, suministro, consultaria y
asistencia y de servicio, habrá que tener en cuenta para poder apreciar la figura del
convenio de colaboración que el acto que se pretende calificar, como tal, no tenga
como contenido, al menos básico o primordial, la prestación típica que los define,
así como tampoco la contrapres tación propia , común a todos ellos, cual es el precio
(art.102).

Procede, en consecuencia, aplicar al supuesto que nos ocupa los criterios de
distinción indicados entre convenio de colaboración y contrato, a fin de determina r
cual sea la cali ficación que deban merecer las actuaciones que se pretenden
realizar , concretamente: la atención temprana, para dar respuesta a las
necesidades transitorias o permanentes que presenta la población infantil de hasta
6 años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas, con la finalidad de
favorecer su óptimo desarro llo y máxima autonom ía personal, tratand o de minim izar
y, en su caso, eliminar los efectos de una alteración o discapacidad o el riesgo de
padecerla, así como la apari ción de dificultades añad idas, para la integración
familiar, social y la calidad de vida de cada niña y niño y su familia en el entorno.

En este sentido, no hay lugar a duda alguna que, los acuerdos y compromisos con
efectos jurídicos concretos y exigibles que se pretenden formalizar con la entidad
local, facilitarán el cumplimiento del objetivo y la fina lidad de la atención temprana
recogidos en la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, por la que se establece la actuación
integral en atenció n temprana en la Región de Murcia, al tiempo que se garantiza
su igualdad en todo el territorio de la Región de Murcia.

El fin pub lico que concurre en la prestación del servicio de atención temprana, otorga
a la relación interadministrativa cuestionada, la calificación de convenio de
colaboración, habida cuenta que dicho instrumento sirve de cauce a las relaciones
de cooperación que se pretenden formalizar entre las dos Administraciones
Publicas, (la Administración Autonó mica y la Administración Local ), en el marco del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, a fin de lograr una
optimización de los recursos existentes y dispon ibles de dicho sistema con la
part icipación de las entidades loca les, mejorar la eficiencia de la gestión pub lica,
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos y contribuir a la
realización de actividades de util idad publica, notas definidoras del convenio y no
notas o elemen tos definidores del contrato, como son las posiciones independientes
de las partes tendentes a la satisfacción de intereses propios y la reciprocidad o
interdependencia de las prestaciones que se deben las partes.

El hecho de que IMAS no disponga de medios propios de la Administración Regional
para la prestación del servicio de atención temprana, unido al hecho de que las
entidades loca les cuentan con centros de desarrollo infantil y atención temprana,
hace necesaria la formalización del presente acuerdo interadministrativo, libremente
acordado por las partes, para la consecución de un fin común, cual es el de
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garantizar en las mismas condiciones de igualdad y calidad, la prestación del
servicio de atención temprana a los ciudadanos de la Región, exigida por la
normativa vigente al respecto.

Lo expuesto pone de manifiesto que, la realización de las actuaciones que las dos
Administraciones Publicas pretenden realizar para la consecución del fin publico
perseguido, es una actividad conjunta de ambas partes, característica también de
la figura del convenio interadministrativo que se pretende firmar.

Son, pues, patentes los principios de colabo ración y cooperación desde los ámbitos
autonómico y local, as í como el de buena fe, recfproco deber de comunicación e
información entre aquéllas, y acatamiento de las decisiones a través de mecanismos
de seguimiento , vigilancia, control de ejecución de las actuaciones, y compromisos
asumidos por los firmantes con órganos comunes a lo largo de la ejecución del
mismo, principios o reglas propios y caractertstlcos de la figura del convenio de
colaboración . En este sentido resulta ilustrativo el mecanismo de seguimiento de la
ejecución del presente convenio, que, de conformidad con lo expuesto, se llevará a
cabo a través de una comisión de la que forman parte la Administración Regional, y
la entidad loca l, con funciones de vigi lancia y contro l de la ejecución del convenio y
de los compromisos adquiridos por las partes, y que resolverá los problemas de
interp retación y cumplimiento que pudiera n plantearse, estableciendo las
detenninaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desa rrollo de
las actuaciones previstas.

Tampoco existe, como sería necesario para poder apreciar la figura del contrato, el
abono de una prestación económica -precio- por una de las partes a la otra como
contraprestación a la prestación a cuya realización se obliga esta última , sino , muy
distintamente - contribución económica para sufragar el coste de la actividades y
servicios- nota característica y propia de la figura de convenio de colaboración.

En suma, en este convenio no hay contraprestación, ni relación traditicia alguna
entre las partes porque no se está pagando un precio a cambio de una
cont raprestación , hay dos personas jurídicas administrativas, en las que su act ividad
principal no consiste en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios
destinados al consumo individual o colectivo, ambas actúan sin ánimo de lucro, las
funciones que realizan persiguen el interés general, y no tienen carácter mercantil o
industrial, es decir desarrolla n una función pública , financiándose con fondos
públicos a través de los Presupuestos Generales .

Las consideraciones precedentemente expuestas perm iten concluir, confirmando el
carácter no contractual de la actividad, la calificación del negocio que se pretende
concertar como convenio de colaboración y el cumplimiento de lo previsto en la
legislación aplicable.
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El presente convenio extenderá su vigencia desde 1 de junio de 2023 (salvo firma
posterior) hasta 31 de mayo de 2027.

G) DOCUMENTACiÓN QUE SE APORTA

Certificado de la Secretaria General del Ayuntamiento acreditativo de la
aprobación del texto del convenio.

Informe preceptivo previo a la suscripción del convenio emitido por el Registro
de Servicios Sociales.

Borrador del convenio .

Por lodo lo anteriormente expuesto, se entiende que se dan razones de interés
público y socia l para que la Dirección General de Personas con Discapacidad proponga:

Primero : Que se autorice el inicio del expediente para la formalización del Convenio de
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , a través del Instituto
Murciano de Acción Social , y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, l a tramitación de este
de convenio se somete a lo dispuesto en los articulas 47 y siguientes de la Ley 40f2015, de
01 de octubre de Régim en Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Juridico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus articulas 5 a 8 y, en el
Decreto 56f1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y
se dictan normas para la tram itación de estos en el ámbito de la Administración Regional
de Murcia .

Segundo: Que se nombre como órgano instructor del procedimiento a la Direcc ión General
de Personas con Discapacidad.

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PERSO NAS CON DISCAPACIDAD

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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O' . MARIA BlANCA OOBREA CORBAN SECRETARIA GENERAL OEL
AYUNTAMIENTO OE PUERTO LUMBRERAS (MURCIA).

CERTIFICO.- Que en la sesión ordinaria celebrada por Junta de Gobierno
Local de esta Corporación Municipal el dia 16/05/2023, se adoptó, entre otros, el
sigu ienteacuerdo:

14.-ASUNTOS DE URGENCIA.

14.3°._ APROBACiÓN DEL CONVENIO DE COLABORACi ÓN CON LA
CARM A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL (IMAS),
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y
ATENCiÓN TEMPRANA. EXPTE. 163212023.

Previa ratificaciÓn de la urgencia de la inclusiÓn del presente asunto en el
orden del día por la unanimidad de los miembros de la Junta de Gobierno Local
(conforme a lo previsto en el art. 82.3° -por remisión del art. 11 3.1°- del ROF), la
Sra. Alcaldesa somete a la votación de los mismos la propuesta de acuerdo que se
transcribe a continuación:

"PROPUESTA DE ACUERDO A JU NTA D' GOBIERNO LOCAL

ViSIo (¡(J(! COtl fecha 10-05-2023. tiene registro de entrada COtl número 2023-3962 . la prop(J(!sta de
borrador de convenio de cotaboración entre la Comunidad AvtórIOffla de la Región de Mvm a, a través del
IMAS y el Ayvnfamienlo de Puetto Lumbreras . para la prestación del servicio de desanullo infantil y
Atención Temprana para su aceptación y la designación de la persona alJlorizada para SlJ suscripción

Visto Queel expediente cventa con memoria jvstificafiva firmada porla Jefa de ServiCios Sociales de fecha
11-05-2023, donde Informa eue con este convenio que suscriben ambas admimsfraClones públicas mejorar¡!¡
to e~cHmcia de la geslión pública, faCilitar¡!¡ la u""zación conjvnta de medios y servicios públicos y
COtltribuirá a la realización actividades de vtilidad pública para la prestación del servicio de Atención
Temprana de la población infantil menor de seis
años ron alleraciones en su desanullo o riesgo de padecerlas. su familia y su entorno
del muniCipio de Puerlo Lumbreras , asl mismo, cumplirá ron la legislación de
esfabilidad presupuestaria y sostenibilidiJd nnanClera, al no suponer ningún coste p8ra
18 Ayunfami8nto de Puerto Lumbreras, al ser fin8nCl8do íntegramente por la
Comunidad AutÓJ1oma .

Vislo aoe. conste en el expediente CERTIFICADO DE INTERVENCfON fNNECESARIEDAD DE CREDITO
CONVENIO CARM ATENCIÓN TEMPRANA 2023

Visto Que, existe Informe Jurldioo de fech8 15-05-2023donde se infomla Que no existe impedimento legal
en 18 suscripción del borrador del Convenio.

Visto el borrador del conv8nio de ooIaboración entre LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE
MURCIA, A TRAVES DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL.-fMAS-. y EL AYUNTAMIENTO
DE PUERTO LUMBRERAS, PARA LA PRESTA CIÓN DEL SERVICIO DE DESARROLLO INFANTIL Y
ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE PUERTO
LUMBRERAS con la finalidad de satisfacer las necesidades de alención temprana de la población infantil
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<rn!nor de seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de padecerlas , su film ilia y su entomo del
mumeopio de Puerto Lumbreras
debidamenre inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Soci<lles de la Región de Murcia ,
cuyo tenor es el siguiente:

• CONVENIO DE COLABORACiÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA,
A TRAVÉS DEL INSnTUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL,-IMAS-, y EL AYUNTAMIENTO DE
PUERTO LUMBRERAS, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DESARROL LO INFANTIL Y
ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE PUERTO
LUMBRERA S

De una parte, la Excma, Sra. O,, Concepción Ruiz Caballero, Consejera da PoIirica Social, Familias e
IgualdM de /<J Comunidad Autónoma de la Región de Muma, que octúa en nombre y representoción de la
citeda Consejería, por su nombramíento medianle Oecreto del Presidente nO13/2023, de 17 de enero, y en
virtud de la competencia que tiena atribuide como lal porlos arl/culos 7.2 y 1(J.2a) y ñ) de la Ley 712004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y 8utorizad8 18 wlebroción del presente convenio por Acu8rdo del
Consejo de Gobiemo de fecha XXXXXXXX.

De otra, O' M' Angeles Túnaz Garcl8, Alc8/de del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, con NJ.F
P3000330E, en representación de dich8 entidild, facul/ed8 par8 suscribir el presente convenio, en virlud de
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx de fedl8 XXXXXXXXXXX, 8sistid8 por O. XXXXXXXXXX, Secretario Gen6r81 de
dicha corpofilción, como fed8tario para /<J formalización del presente convenio, de conlormidild con /o
dispuesto por el arllculo 3.2.i) del Real Decreto 12812018, de 16 de marzo, porel que se regUl8 el Régimen
Juridico de /os lunclonarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional.

MANIF I E STAN

PRIMERO._ Que el Estatuto de Autonomi8 de 18 Reglón de Murci8 estableC8 en su arliculo 10, 8parlado
uno, número 18, 18 compet8nda exclusiva de 18 Comunidad Autónom8 en m8teri8 de asistenda y bí6nest8r
social, y de promoción e integración de las personas con disc8p8cidad.

SEGUNDO.- Que una de las finalidades de la Consejería de PoIltlca Social, Familias e Igualdad de la
Comunidad Autónoma 00 la Región de Murcia, a tenor 00 la Ley 312021 , de 2fi 00 julio, de Servic/os
Sociales de la Reglón 00 Murcia, es la satisfacción de necesidades sociales, hociendo efectivo el derecho
de los ciudad8nos y ciud8danas 8 disfru/8r 00 unos niveles b/lsicos de bienestar SOCi81 y 8 disponer 00 los
servicios qU88tiflndan dichas necesidild8s sociales, y en /o qUil h8C8 81 objeto de este convenio, realizando
las octuaclones necesarias para hoc8r efectivo el dfJredlo a una de las prestaciones garantizildas previstas
en el en su articulo 16.1. g): "La atención temprana, dirigida a niños de Oa 6 años con discapacidad o con
riesgo de pildererla, que comprenderá como mínimo la prevención, /<J dfJteccíón precoz, el diagnóstico y la
alenCOón de casos-o

TERCERO.· DuO$' la Ley 112006, 00 10 de abril , 00 Oeación del Instituto Murciano de Accion Social (IMAS),
establece qUil este Orgamsmo (adscrito en la actualidad a la Consejerla de Polltlea SOCIal, Familías e
Igualdad se constituye con la finatidad 00 ejecutar las competencias de admlnístración y gesMn de
servicios, prestacion6s y programas sociales de acuerdo con los principios establec/dQs en la Ley 3/2021,
de 29 de julio, de Servicios Soci8les de ia Región de Murci8. EI8rliculo 3.3 de 18 Ley 112OG6, de 10 de 8bril,
dls/xme que el/MAS, p8ra el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cu8lqui6r persona pública o
priv8da, cuyos objetivos y 8ctlvldades Sil8n de Interos 8fI 18 gestión de los servicios sociales que tiene
encomendados, convenios de colaboración y cooperación que resulten ae utilidad al efecto de suplir las
oecesasoes que en el ámbito ae su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, cuya formalización se
realizará en los términos previstos en la Ley 712004, de 28 de diCOembre, 00 Organización y Régi<rn!n
Jurldlco de la Admlnistraeoón Pública de la Comum(ÚldAutónoma de la Región de Murcia

CUARTO.- Que la Ley 612021 , de 23 de diciembre , por 18 que se establece la actu8ción integral en
atención temprana en la Región de Murcia, en el arllcu/o 2 define la atención temprana como el conjunto ae
Intervenciones. dingidas a /<J población Infantil de O a ó años. a la familia y al entamo, que tienen por
objetivo dar respuesta /o más pronto posíble a las necesidades transitorias o permanentes que presentan
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lOSmenores con trestomos en su desarrollo O que tienen el riesgo de padecerlos.

QUINTO.• Que el Ayuntamiento de Puerto Lvmbreras dispone de un cenlro de desarrollo infanril y atención
temprana. debidamenta inscrito y autorizado en el Registro de Entidades, Centros y SelYicios Sociales de la
Consejerla de PoIitica Social, Familias e Igvaldad, de 8Cverdo con /o establecido en el De<:reto312015, de
23 de enero , por el qve se regvlala avtorización, la acreditación. el registro y la inspacción de Entidades ,
Centros y Servidos Sociales de la Comvnidad Avtónoma de la Región de Mvrcía , y con lo exigido por el
artlCllIo 91 de la Ley 3/2021. de 29 de julio , de Servicios Sociales de la Regi6n de Murcia .

SEXTO.• Que conforme «topreVIsto en el artlcvlo 14.2 de la Ley 6/2021, de 23 de diciembre, /os cenlros de
desarrollo infantil y atención lemprana, se configvran como f8C11rSOS espe<:lficos para Il6var a cabo la
eje<:uci6nde te intelVfJlJdón de servicios sociales especializados da atanción temprana del menor, sv fami/la
y sv entomo, en coIaboraci6n y coordinación con los rllQ!rsos de los demás sistemas implicados. de
acuerdo con el Plan Individual de Atención Temprana (PIAT), elaborado por el equipo técnico del centro,
según lo contemplado en el informe de valoración técnica de necesidad de atendón temprana y módulo de
Intervención , y oonsMuyen el núcleo de distribución de las acciones previstas en el articulo 15, en relaci6n
con el niño, la familia , el entorno y la calidad del programa

SÉPTlMO.- Que según /o establecido en el articulo 14,4, las ecrcaccoes del eqvipo de los centros de
desarrollo IIJfanh/ y atendón temprana respond en e los tres niveles de atención temprana establecidos en el
artlCllIo 6 de la refellda Ley 6/202 1, de 23 de diciembre.

OCTAVO.· Que el fin p¡jblico que concurre, la prestación del servicio de alención temprana a la población
infant il, sus familias y sv enlomo, justifica la necesidad de llevar a cabo este convenio a fin de disponer del
recurso necesario para la consecoclón de tal finalidad.

NOVENO.- Que las entklades locales son oompatentes en la prestedón de servicios social6s, de acoordo
con to dispuesto en la Ley 312021 , de 29 de julio , de Sarv/cios Sociales de la Región da Murcia , an
concordancia con la Ley 711985da 2 da abril, reguladora de las Bases da Régimen Local, modificada por la
Ley 2712013, da 27 da diciembre , da Racionallzadón y Sostembi/¡dad de la Administración Local (conforme
a la Sentencia n" 4112016 , da 3 de marzo , dal Tllbunal C<mstltuciona/).

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 712004, da 28 da diciembre , de Organizedón y Régimen
Julldlco de la Administración Pública de la Comunidad Aut6noma de la Regi6n de Murcia. en sus artlcuios 5
e 8 y en el üecrero n,· 5611996, de 24 da julio , por el que se rogula el Registro General de Convenios y se
dictan nonnas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia , y estando
ambas partes conformes en la suscnpr;ión del mismo , /o llevan a efecto conforme a las siguientes.

cLAUSULAS

PRfMERA: OBJETO

El presente conwJlJio ti6ne porobjeto establecer la colaboración entre el Instituto Mvrciano de Acción Social
(IMAS) y el Ayuntamiento da Pverto Lumbreras, e fin da que dicha enUdad local proste el servicio de
desarrollo infantil y a/ención temprana (en adelan/e , servicio de atención /emprana) en el Cen/ro da
Desarrollo Infantil y Atendón Temprana (CDIAT) si/o en Puerto Lumbreras. con le finalidad de satisfacer las
oecesoeoes de atención temprana de la población Infantil menor de seis esos con alteraciones en su
desarrollo o nesgo de padecerlas, su familia y su entamo del mumClpio de Puerto Lumbreras.
Excepcionalmente, el Ayuntamiento de Puerto Lvmbrnres podrá, en el mafC<l del preMJnle convenio, prestar
el servicio a la población infantil menor de seis años con alteraciones en su desarrollo o riesgo de
padecerlas de municipios cercanos.

El n¡jmero da sesiones da alendón temprana a convenir será da 19.688, sifmoo eln¡jmero máximo anual da
sesiones da 4,922,
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SEGUNDA: PERSONAS DESTINATARIAS DEL SERVICIO DE ATENCiÓNTEMPRANA

Son destinatarios tUll serviciode atencióntemprana, ao acuerdocon lo establecido en elalticuto 3 de la Ley
612021, tUl 23 tUl dici9mbre, las niñas y los niños con edad inlerior a S8is años residentes en la Región de
MurciaqU8 oresemen necesidadesde atención rempfllna, asi comosu familiay su entorno,

Excepciona/menre, se podrá prolongar la inteMinClón porun periodo máximode un año, siempre y cuando
la continuidad del tratamienro en las mismas condiciones permita establecer un pronóstico de mayor
recuperación sobreotras alternativas

Igualmente, se podr1lprolongar la intervención /lasta la finalización tUll cursoescolar en que la niña oel niño
cumpla los seis años,

TERCERA:OBJETIVOSY CONTENIDO DEL SERVICIODE ATENCiÓN TEMPRANA

La atención tempranacomprendeel conjuntoCOOrdinado e integralde intervenciones dingido a la población
,nfanM menor de seis años, su familia y su entorno, que tiene por objeto dar respuesla, lo más inmediata
posible, a las neCflsidades transitorias o permanenres que presentan las niñas y los niños con aneraciones
en su tUlsarrollo o riesgo de padecerlas.

En pamcular, S8 esrablea¡n comoservicioseS8nciales los siguientes;

1. Ef.eyención pomana y S{)r;umiiHiiI , Colaboración en actividades de Información, formación y
sensibilización destinadas a la población en general y a profesionales de sectores clave, orientadas a evitar
las COfld,Clones que puedan llevar a la aparición de alteraCiones en el desarrollo ,nfanM, asi como a la
detección precoz de posibles alteraciones y s,tuaClones de riesgo bioIógiro y psicosocial en el desarrollo
,ntanlil, suevaluación y derivación.

2, Prevención terciaria,

a) Diseñodel Plan Individualde AtenCión TemQfilm! (PIAn Una vez que se produzca la incorporación de la
niña o el niño, el CDIATrealizará la acogida de éste y su familia, y elaborará el Plan Individualde Atención
Temprana (PIAn. ronfarme a /o prevosto en el articulo 24de la Ley 612021, de 23de d,ciembre.

El PIAT deberá ajuslarsa al modelo establecidopor la Dirección Generalde Personascon Discapacidad, y
deberáser remitidoa este DirecciónGenerala tr8v6s d81 sistem8 informático previsto 81 efecto, en el plazo
máximo de un mes desde la inrorporación de la niña o el niño.

b) Desarrollo delPlAT. El CDIAT proporcionartl/as intervenciones que a continuaCión se detallan, en función
de las neCflsidades de cada niña o niño, yque se indicanen el PIAr:

a) Apoyo psicopedag6gico
b) Atenciónps,roiógica
e) Rallabiiilaciónaudiliva
d) Logopedia
e) Fisioterapia
f) Estimulación multisensori8i
g) OnentaClón y apoyoa familias
h) Esfimulación global
1) psicomorricidad

El ronlenido de estas inteMinciones se ajustartl a /o estab/e<;ido en elAne xo al convenio.

Cada sesión tendrá una duración de una llora, de la cual 4S minutos se dedicarán a arención directa a la
niña o el niño y 1S minutos ala fami/Ia , Los 1S minutos oe atención a ia fami/i8 podrán ser acumulados por
el CDIAT siempre que con ello S8 tUl una mejor atención a ia familia, En este supuesto, ei tiempo de
atención a la familia será adicional al número de sesiones de orientación y epoyo familiar asignadas en ei
PIAr, cuando ia resolución de reconocimiento del derecho al servicio de atención tempnma incluya
orientación y apoyo a familiasentre /as intervenciones a des<lrrollar,

l ~nto~_~c.=~ Cil '~;'_~¡;:._·;__ ================ ~'-~~~':.;===1
~_~ 11l/0512<lnM~

COI-ICEJN. OELEGJ.DO OE f-GRICUlTUllA G.'-N"OERLo.,AGUAY D ,1I/O&2lJ2100 ..



Las onlervenciones con las niñas y Jos niños y sus familias podrán realizarse en sesiones jndividuales.
comparM"s o grupaks. y se prestarán en el COlAr. asi como en el domicj/io tamjji"r o en otros entornos
n"turales de 1" niñ" o el niño. cu"ndo /o estfltJlezCflel PIAT

4. Soouimk¡nto evaluación y flt visión. El COlAr. de acuerdo oonlo esteblecido en el artirulo 26 de la Ley
6/2021, de 23 de dlCÍf¡mbre. deberá estab!f¡cer un plan de seguimknto para cada caso, fojando evaluaciones
periódicas del desarrollo de la niña o el niño. que se reflejarán en el PIAT Asimismo. deberá real/zar la
revisión del PIAT al menos anualmente. asl comosiempre que eústa una nueva vaioradón por Jos Equipos
de Onenlación Educativa y Psjcopedagógica (EOEP). Además, deberá emitir Jos jnlormes anuales de
seguomiento y evolución que se le requieran para v"iorar la si/uadón de la mM o et niño. su familia y su
entorno. est como informe un" vez fin"lizada la intervención Dichos informes serán remjtidos a la Ojrección
General de Personas rot1 Discapacidad a través del sistema infonnático previsto el efecto. Estos informes
podrán ser recabados con una periodicidad inferior a la anual cuando se considere necesario.

5. Coordinación y cooperación. El COlAT deberá asegurar la coordinadón y cooperación rot1 los
profesionaks de los sislelll<is sanitario. educativo y de serooos sociales, en todas aquellas eauecores
necesarias para la prevención , detección precoz, valoración y atendón a las ni/las y Jos niños rot1

alleraciones en el desarrollo onesgo de padecerlas.

CUARTA: FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

A} HOI'ario y cal.mdario

La entmad local deberá garantizar la prestadón del eeroco de modo continuado. de lunes a viernes, con un
mlnimo de 215 ates de apertura al año. El harano del COIAT deberá favorecer la conciliación famjjiar y
la/xHa1 de las familias.

A los efectos de lo establecido en este apartado. se mmitirt! por la entidad local. dentro de los diez dias
siguientes a la finna del pmsente convenio, asl como, dentro da los diez primeros dlas de cada año de
vigencia del mismo, calendario en el qmt se señalen los dias y horario en que pel1118necerÉl abierto el
COIAT. Dicho celendario habrá de ser autorizado por la Oirección General da PatsOnas con Discapacidad.
El calendario incluirá de manera especifica un periodo vacacional de 22 dias hábiles. prefenb!f¡mente en los
meses de julio y agosto.

B} Régimen de funcionamiento del CDIAr

La entidad tocal deberá garantizar et respeto" las cowcoones poIllicas, morales y religiosas de las
personas ususnas. asl como el respeto a su intimmad y privaddad. incluyendo la confidencialidad en las
comunicaciones postales , eiectrómcas y telefónicas, asi como la posibilidad da elevar por escrito a la
dirección del COlAr, propuestas relalivas a la mejora de los servicios.

Para el adecuado desarrollo de su activodad. la entmad local contará con los siguientes jnstrumentos:

B.1) Registro Informático

Para el registro de las intervenciones realizadas. asl como de las inddencias que se produzCfln en la
prestación del servido, ellMAS pondrá a disposición de la entidad local un sislema informá!ico. debiendo la
entidad local registror toda la información y docum<>ntación que se le requiera, conforme a toque establezca
la Dirección General de Personas con Discapacidad. asl como cumplir /o dispuesto en la normaliva vigente
en materia de protecci6n de d"tos.

B.2) Reglamento de régimen interi or

A la suscripción del presente convenio. o en lodo caso en un periodo no wpenor a 3 meses. la entodadlocal
deberá realizar las modi~caciones necesarias para la adaptación del Reglamento da Régimen Interior (RRI)
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del COlAr a to estabkcido en el prosente acuerdo Estas mod'ficaciones deberán ser romitidas allMAS y
una vez aprobadas, el Reglamento de Rég'men Inlerior deben! ser visado por el SeMdo de Inspecc'ón.
Registro y Régimen $émcoonador de la Consejerla com~lente en materia de Servicios Soc'aleS

Las normas de régimen interior del COlAT sen!n oonocfdas por las familias , para /o cual deberá facilitars6 a
las famil'as una versión en lectura fácildel RRI.

Ellnsl,tuto Murcoanode Acd6n Social dispondn! de un ejemplar, que sert! rem,Hdoa través del sistema
'nformt!t'co previsto al efecto. asl como de cualqu'er mod'ficación que S<l produzca en el mismo,

B.3) Hojas de reclamaciones

Sin pelju'cio de lo establecido en el Titulo II del Decreto 23612010, de 3 de septl'embre, de Atención al
C'udadano an la Adm'n'stración Pública de la Rag'ón de Murc'a, ex'stl'rán Hojas de Raclamacion6s en
modelo normalizado, asl comoBuzón de Quajas y Sugerencias a dispos'ción de las personas usuarias y/o
representantes, de las que se enVIará cop'a al Servic,o de Inspección . Reg'stro y Régimen Sancionador de
la Consejeria competente en maten'a de serooos sociales . de scoemo ron lo recogido en el articulo 40 del
Oecreto n." 3/2015. de 23 de enero . por el que se rogula la autOrJzación. la acreditación, el regiS/ro y la
,nspeooón de Entidades. Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Reg'ón de Murcia y
se establece la tipologla básica de los mismos. Se enviart! otra Wil,a a la Dirocción General de Personas
con Discapacidad deIIMAS.

La entidad local deberá exh'bir, de modo permanente, un cartel en al qua fogure la s'guiente leyenda
"Existen hojas de roclamaciones a d'sposición de las personas usuan'as", deb'endo estar elaborado con

letra legible y de un tamaño que permita su perfecta v's'b"'dad.

B.4) Tablón de anuncios

El COlAT deberá d'sponer de un tablón de anuncios en un espacio da especial ooncurrencia de personas
usuarias, en al qua deberán quedar expuestos, como minimo:

o Copia de la inscn{xión del COlAr en el Reg'stro de Ent'dades, Centros y Servicios de Servicios
Sociales de ta Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

o Organización horaria de los serv'cios que se prestan.

o Organigr8m8 dal COIAT y nombre de 18S person8S responsables d8 los diferentes dep8ltamentos.

o AVISO de la d'spon'bllidad de hojas de roclamaciones y sobre al derocho de roclamar directamente,
oonforme a lo previsto en el apartado antarior,

o Horario de atención a familias por ()<lrte de la d'reooón del COtAr y del resro de profesionales del
eqUIPO de atención temprana.

o tnstruccion6S par8 C8SOS de emergenci8 oon especificacion6s pare el personal del COlAT Y
personas usu8rias.

QUINTA: LOCALES Y EQUIPAMIENTO S

La entidad local dispondrá de la infrilestructura y equlPam'ento necesarios ()<lra la prestación del servicio
adecuados a las caracteristicas de las personas usuarias. deb,endo acred'tar la titulandad del CDIAT. o su
d'spon'billdad por cualquier título jurid'ro v611do, por un ~riodo no inferior al de vigencia del convenio. En
palt'cular. el COIAT deben! cantar, al menos, oon una sala de espef8 y 3 salas, asi como can mobll'ario
adecuado y con los materiales técn'cos necesarios p8ra la adeculida reali'zac/ón de las intervenciones.

Además. la entidad local deberá garantizar las adecuadas condiciones de hig'ene y limpieza de les
'nstalac'ones del COIAT, asl como el mantenim'ento y la ronservación en cond'ciones de funcionamiento
óptimo tanto de las instalaciones como del mobiliario y los materiales.

La preslación del Sl;Mc!o podr6 realizarse utilizando otros espacios. piJbllcos y pnvados . siempre que esté
Indicado en el PIAT

El CDIA T deberá ajustarse a /os esl1iooares establecidos porel ConS<ljo Tem'foriel de Servicios Sociales y
del SMO y (XJr la normativa que establezca las condiciones mlnimas de los Centros de Desarrollo Infantil y
Atención Temprana de la Red Pública de Servicios sccees.
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Asimismo. serán de obiigado cumplomiento las disposidofles estatales. au/oflómicas y locales que resulten
de aplicación. especialroenle en lo refendo a acces ibilidad y supresoón de barreras. sin perjuicio del
cumpl imiento del resto de legislación aplicable

En la señalización exten'or del COlA T figurará el Simbolo de la Red Pública de Servicios Sociales, de
acuardo con lo establecido an el Decreto 5811990. de 26 de julio . (BORM 8 de agosto 199O) y demás
normativa de desarrollo aplicable a la tmsme, ajustada a las prescn'pcioflfJs del Manual de identidad visual
del Simbolo. Esta setializadón se colocará. a costa de la entidad local . en el plazo de un mes desde la
suscripción del presente coweoo.

SEXTA : PERSONAL

De acuerdo ron el pn'ncipio de profesionalozación. todo el personal del COIAT deberá tener la debida
titulación académica reglada y. en los casos en que ésta no sea obIigatOlla. deberá acreditar
fehacienlemente su cualificación profesional. Asimismo, la entidad local deberá garantizar la formadón
COtltinuadadel perS()flal.

El personal que la entidad local destine al servicio objeto de este convenio, dependerá exclusivamente de la
misma. ejerciendo la entidad /ocal todos los derechos y deberes inherentes a su condición de empleadora;
por tanto. la Administración de la Comunidad AutÓlJOmil da Murcia será ajena a las relacionas laborales que
por tal motivo pudieran geflfJrarse.

Corresponderá a la entidad /oc<ll la responsabihdad por los hechos derivados de la indebida práchca
profesional o de secones u omisiones negligentes del perS()flal a cargo de la mosma. asl como las
responsabilidades de carácler sanitario. fiscal, laboral. de Segundad Sodal, y las demás que le sean de
obiigado cumplimiento segun las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Asimismo. las vacaciones , incapacidades laborales y ausendils del personal de la entidad local,
cualesquiera que sean sus causas . serán debidamente suplidas pordicha entidad con personal de ldénb'ca
cualificación y aptitud. de maflfJra que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del
COtlvenio. debiendo ser notificadas al IMAS las incidenCias que esas sustituciones generen . Laentidad local
procurará que exista la máxima ronMuidad del perS()flal, en aras a la calidad de la atención

El personal del COlAr I!ilbrá de acreditar ante la entidad local el cumpl imiento de lodispuesto por el articulo
57.3 de la Ley Orgánica 8/2021. de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a
la violencia. A este efecto aportará al COlAr una cerlificación negativa del Registro Central de Delincuen tes
Sexuales . relativa ala carencia da anteceden tes penaies por rondena mediante sentencia firme por algún
demo contra la liberlad e indemnidad sexuales bplficados en el titulo VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre. del Código Penal, asl como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el
li!uto VII bis del Código Penal Si el servicio cuenta ron personal de origen exlranjero o de otra
nacionalidad, además deberán aportar un cerlilic<ldo negativo de antecedentes penales de su pais de
origen o de donde sean nacionales. traduci<Jo y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales
existentes. respecto de los delitos a los que se refiere el arllculo 57 1 de la Ley Orgánica 812021, de 4 de
junIO.

La entidad local deberá registrar en el sistema informático de gestión de convenios y conciertos (ICC) la
información sobre el personal del COlAr, con indicación de las horas imputadas ai presente oonvenlo,
manteniendo actualizada dicha Informadón.

1. Pers onal requerido para el funcion amiento del CDIAr

a) Direc ción y/o Coordinación

La entidad local deberá contar con una persona coe ejerza las fundones de dirección y/o coordinaóón
técnica del COlAr; que deberá estar en posesión de tituladófl universofaáa oficial y haber reensooo
formación especifica en desarrollo infantil y atención templ<ln¡}

La persona qlHl asuma la direcdófl y/o coordinación del CDIAr podrá ser uno de los miembros del equipo

I¡Oocurnento firmado por ic '~c'~~•.===============:;',-~~~.~. ;=::::¡
I s:.-.. l':w2/lnM~

COI-ICEJN. OELEGADO DEf-GRICUlTUllA Go'-N"OERLo., AGUA Y D 1111O&2/l21 M"



de atención lemprana. en cuyo caso deberá d'ferenciarse el tiempo dedicado a las funciones de dire<:dón
y/o coordinación. que no computará para el cálculo de las ratios del equ'po de alención temprana. y el
I/empo oeoceao a las furn:iones de miembro del equipo de atención temprana. En caso de aUSlincia
temporal de la persona que ejerza la dirección y/o coordina<;ión . una perrona del equipo de atención
temprana asumirá sus funciones.

b) Equipo de atención temprana

Para prestar el servicio de atención lemprana de manera eoecueoe . el COIAT contará con un equipo
,nlerdisciptinarconstituido, comomimmo. por /o siguientes perfites profesionates:

- Una perrona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en Fisioterapia.

• Una perrona con una litulación universitana oficial (Diplomatura o Grado) en Logopedia o que ostente la
condición de colegiada en cualquier (;{¡/eg,o Oficial de Logopedas del territorio español.
• Una persona con una titulación universitaria oficial (Licenciatura o Grado) en PsicoIogia. Pedagogia o
Psicopedagogia.
- Una persona con una titulación universitaria oficial (Diplomatura o Grado) en Trabajo Social.

Adicionalmente, el eqwpo de atención temprana podrá contar con otros perfiles profesionales con una
titulación universitaria oficial. cuando se considere adecuado para dar una mejor respuesta a las
oecesasaes de las niñas y los niños y sus familias. siempre que ello no suponga prescindir de alguno de
los perfiles profesionales eslableckkJs.

Todas las personas del equipo 00 atención temprana deberán contar con formación específica en oosarroilo
infantil y atención temprana. o experiencia laboral de al menos un año como integrantes de un equipo de
alención temprana en /os dos años anteriores.

En los COIAT especializados en una discapacidad. cllnica y concretamente diagnosticada, si las
características y necesidades 00 las niñas y los nifios lo requieren, y previa autorización deIIMAS. se podrá
prescindir de alguno de los perfiles profesionales del equipo de atención temprana, distribuyéndose el
número de eo-as correspondientes a ese perfil entre el resto de los miembros del equ'po de atención
temprana. de forma que en ningún caso pueda suponer una disminución del número totat de horas que
correspondan al equipo de alención temprana en su conjunto confornle a las ratios establecidas en et
aparfado 2 de la presente cláusula.

c) Personal de administración y servicios

La entidad local deberá contar con 91 personal 00 administración y seNÍcios nec9sario para dar rob9rtura al
aoocuado funcionamiento del COlAr. incluyendo limpieza, mantenimiento. etc. Este personal no computará
para el cálculo de las ratios del eqwpo de atención temprana.

2. Ratio del equipo de atención temprana

Las raUos establ9cidas derivan del estudio realizado por parte 1M perronal fécniro 00 la Dirección G9nerai
de Personas ron Discapacidad, y ron las mínimas qUfJ garantizan la prestación adecuada 1M servicio
objeto de este convenio.

La ratio del equipo de atención temprana se establece romo sigUfJ; 4 profesionales ajornada rompteta, o su
equivaíente en horas semanales cuando se trate de profesionales con jomada parcial, por cada 120
sesiones semanales de atención temprana.

Et número de horas de atern:ión semanales necesarias para el equipo de atern:ión temprana se C<llculará
apticando la ratio establec.da en el párrafo anterior al número de ses;ones asignadas

En cuanto al número de horas semanales »eceseess para cada perfil profesional del equipo de atención
temprana, se ajustará en función del número de sesiones asignadas para las distintas intervenciones,
garantizando un minimo de 10 horas semanales para el perfil profesional de Trabajo Social por cada 120
sesiones semanales de atención temprana.
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A estos efectos, se considerarán sesoones asignadas las recogidasexprlisamenre en el PIAr de cadaniña o
ni/lo con resoluciónde reconocimiento del derechoal serviciode atención temprana. confotmeal infotme de
valoración.

SÉPTIMA: RECONOCIMIENTO Y EXTINCiÓN DEL DERECHOAL SERVICIO

En virtud del preSRlnte convenio, ellMAS dispondrá de 4922 sesionesde atención tempranaen el CDIAT
del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, las cuahJs solo podrán SRlr ocupadaspor las niñas y los niños que
expresamente designe este Instituto.
Una vez reronocido por la Direcóón General de Personas con Discapacidad el derecho al servicio de
atenóÓtl temprana, se comunicanlal CDIATque le haya sido asignadola incorporaóM del nitío o la nitía.

La enüdad local debenl preslar el servicio confotme a lo establecido en el prlisente convenio y a la
resolución emitida por la Dirección General de Personascon Di~apacidad. ajustando las intervenciones y
la intensidada /o recogidoen dicharesolución. confOl1116 al informede valoración emitodo por el EOEP.

La prestación del S8M'ciO de atención temprana se revisará o extinguiráde acuerdocon /o establecidoen la
Ley 6/2021 . de 23 de dociembre. por la que se establece la actuación integral en atenciÓtltemprana en la
Región de Murcia, y demás normativa de desarrollo. Cuando como rosultado de la rovisión se produlca un
camboo en ta intensidady/o en zas intervenciones. ta entidadlocal debenl ajustar la prostacióndetservicioa
lo establecidoen la nueva resolución.

OCTAVA: fiNANCIACIÓN. CUANT(A DEL CONVENIO

A) f inanciación

La "nanciacoÓtl del eervioo corresponderá al tnstitutoMumafl() de Acción Socoal(IMAS), el cuat fonancoanl el
coste del servióo sin sobrepasar la cuantia m8xima del convenioque se estableceen el apartadoSIde la
prlisente cláusula. con base en tos importes máximos por sesión recogodos a continuación. y teniendo en
cuentato establecidoen la presente cláuS!Jla. En el supuestode que el coste efectivo del S8rvicio superase
la cuantía máxima del convenio. la entidad /ocal asumirá el coste adicional en lo que exceda de dicha
cuantia.

A estos efectos. se dostinguen dos situaciones posibles.

• Sesión aSKJnada se considerará como sesrooes asignadas aquellas sesiones que hayan sido
exprosamente asignadasa cada niña o niño en el PIAr; conformea la rosoluciónde reconocimiento
del derocho al servH;jQ de atención temprana, desde el at» en que se inicie de forma efectiva la
prestación del servicio hasta el dia de su baja en el mismo, con oridependencia de tes faltas de
asisfenciade la persona uS!Jaria

" Sesión ceSlt/YiJrJ<I.: se considerará como sesiones resevoaes aquellas que, tras una prlmera
asignación. no se enwentron asignadas como consecuencia de la extincióndel derecho al servicio
de atención temprana por cualquiera de las cascsas previstas en ta nwmativa o bien como
consecuencia de unamenor intensidada P<ir/lide una revisión.

Los importesm8ximosa financiarpor ellMAS senln los siguientes

Importe maxlmo s esión esignada

a) El importe del servicio se establece por sesión de arención directa asignada a la niña o el niño yJo su
familia. segunla modalidad, y son tos siguientes:

Importe/sesión
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Sesión individual (1 menor y/o familia) 33,60f

Sesión OOI11pal1ida (2 menores y/o familias) 18,SOf

Sesión grupal (3 o mas menores y/o familias) 12,30f

Sesión en el enlomo 42, 16 f

Se aplIcar.. el importe especifIco previsto para las sesiones en el entorno a aquellas sesiones establecidas
en el PIAT que requieran realizar la Intervención en el entomo natural de la niña o el niño, siempre que
impliquen desplazamiento de /os profesionales desde el CDIAT y qU6 el numero de estas sesiones no
supere el 30% del total de sesiones conveniadas,

ImpOTte máxim o sesión resetVada

El imporle máximo de;a sesión reservada será de; 90% del imporle de la sesión individual.

Situaciones no remunerebles:

a) No será satisfecha a la entidad !ocal cuantia alguna por las sesiones que no se encuentlWl asignadas, y
que no pl.Jedan englobarse dentro del concepto de sesión reservada, porno haberse producido una primera
asignación de la misma en vil1ud de resolución de la Dirección General de Personas con DiscapacIdad del
IMAS.

b) No SRlrá satisfecha a la anfidad local cuanfía alguna por las sesiones qua, habiendo sido asignadas
medianta rasotución de la Diracción General de Personas con Discapacidad del IMAS, no puedan
considerarse como talas porno haberse producido la incorporación efectiva de la niña o el niño al CDIAT.

cJ No será satisleclla a la entidad local cuantla alguna por las sesiones reservadas, una vez que hayan
transcunido en dicha SOIuación más de 2 meses.

d) No SRlrá satisfecha a la entidad !ocal cuantla alguna por las sesiones asignadas qua no se presten de
forma efectiva, cuando éstas deban haberse prestado , salvo cuando las causas no sean imputablas a la
entidad !ocal.

B} Cuanf;a del convenio

La cuanfía máxima ala que ascenderá al convenio ser.. da 661,516,80 f , El pago se efectuará con cargo a

la partida presupuestaria 5102.00 313F 260 10 código proyecto 51244, de la Ley de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia conforme al siguiente dasglose'

Ejercicio presupuesta rio! NO sesiones Importe Coste del servicio
Perlodo

2023 2.235 33,60 75.096,OOfde 110612023 a 3(l/l112023
2024 4,922 33.60 165,379,20 f

(00 1/1212023a 3011112024 )
2025 4.922 33,60 165.379,20 e

de 1/1212024 a 3011112025
2026

(de 1/1212025a 3011112026 ¡ 4.922 33,60 165.379.20 f

2027
2.687 33,60 90.283,20f

de 1/12J2026 a 31105/2027
TOTAL 19,688 33,60 661.516,80 f

El gasto correspondienta a los meses de diciembra se aplicará a los cnídltos del presupuesto vigente an el
momento de expedir las correspondientes certificaciones, siguiéndose esta misma regla en caso de
prórroga del presente convenio en los sucesivos eje rcicios.
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NOVENA ; LIQUIDACIÓN Y PAGO

La entidad local deberá remitir a la Dirección Gefl6rai de Personas con Discapacidad del IMAS, dentro de
/os aioz primeros dias naturai6s del mes siguiente a la realización de los servicios , certificado mensual en la
forma que establezca la Dirección Generel de Personas con Discepacidad, en el que se refieftJ el número y
tipo de sescaes realizadas para cada niña o niño , Este remficado deberá estar firmado por la persona que
ostente la direWón o coordinación 001 COlAT Y por el alcalOO u órgano competente para el/o. DIcllo
certilicado será conformado por el personal ae la Dirección General oe Personas con Discapacidad, de
acuerdo con /os datos obrantes en dicha Dirección General, en orden a comprobar la correcta liquidación a
realizar. No obstante, /o antenor no imped irá la verificación a postenori de/os datos certmcados

EIIMAS aoomJrl!¡ a la entidad local , en concepto de liquidación mensual y en el plazo máximo de 60 días a
cOlltar desde la prosentación de la certilicación menwal de sesione s realizadas, la cantidad establecida en
COllwpto de ses/OIles asignadas y reservadas, segun proceda.

El CDIAT deberá comunicar al lMA S la Incorporación etectiva de las personas benelicianas en un plazo
m<lximo de tres dlas hábiles desde que éstas se prodUZcan. Asimismo, comunicará las incidencias quEI se
produzcan en la prestación del servicio, a través del sistema Informallco de gestión de los convenios y
conciertos (lCC) , de acuerdo con la regulación contenida en la nonnativa de protección de datos de carácter
personal. Estas incidencia s se integrarán en el certificado mensual mencionado en el pn'mer párrafo del
presente aparlado.

DÉCIMA ; COMPROMISOS DE LAS PARTES

1) El Instituto Murciano de Acción Social- IMAS se compromete a:

a) La financiación 001 importe de las sesiones sin que, en ningún caso, pueda superarse la cuant la del
presente convenio.

b) Ceder, para la prestación del servicio, a la entidad /oca/los datos de carácter personal, que obrando
en sus ficheros, correspondan a las personas befl6ficiarias del servició, previo consan timienfo de
las mismas, Dichos datos se caden con el exclusivo fin de dar cumplimiento al objelo de este
convenio, debiendo ser suprimido s una vez finalizado el mismo. Los datos cedidos por al lMAS
estarán sometidos a la regulación contenida en la normativa aplicable de protección ce datos de
carácter personal.

c) Proporcionar a la entidad local un sistema infonnático que será de use obIigalorio por ésta, para la
~slión del servicio

d) Realizar el seguimiento de la prestación objeto del presente convenio.

2) La entidad local se compromete a:

-1 Prestar el selVicio objeto de este convenio seglin /o establecido en las clausu las del mismo.

-1 Designar a una persona como responsabie del COlAr, que podrá ser la person a que ejerza las
funciones de dirección y/o coordinación, para colaborar e Informar de todas aquellas cuestiones
relativas a este convenio, facil itando cualquier información que sea requerida por la Dirección General
de Personas con Discapacidad.

-1 Mantener actualizad<J la intonnación 5Cbre las personas usuarias del servicio a fravés del sistema
informático establecido por el lMAS. asl como comunicar las incidencias que se produzcan en el
desarrollo del servicio, en el plazo de tres dlas naturales desde su producción, especificando en
observaciones /os hechos ocurridos asi como las intervenciones realizadas al respecto .

-1 Designar a un profesional de referencia para cada niña o niño y su familia.

-1 Elaborar el PIAT de cada niña o niño, seglin /o contemplado en el informe de va/oración fécnica de la
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neces'dad de atención temprana, en el piazo máximo de un mes desde su incorporación al COIAJ; y
reg'slrarlo en el s'stemól infotmático estólblecido por el IMAS, as. como rNlizar la revisión y
actualización del PIAr cuando sea n9CElsario. a partir de una nueva valoracioo.

.¡ Presentar la liquidación menslUlI al IMAS, en la forma y plazos señalados en la cláusula novena del
presenle convenio .

.¡ Presentar. en el piazo máximo 00 tres meses desde la ~nal'z<lción de cada anual'd<ld de vigenC'<l 001
presente convenio. una memoria técnica de seguim'ento 001 desarrollo 001 servicio durante el ejercicio
anterior. según el modelo normalizado que faco/itará la Oirección General 00 Personas con
O'scapac'dad.

.¡ Apl'car los protocolos víg6ntes relativos a la OOte<Xión Y atención del maltrato infantil, asi como da la
Vlo!f¡ncia 00 génaro, teniendo an cuenta la aspecial vu'narab"idad de las niñas y los niños con
trastornos 001 clesarrollo o rorI nesgo 00 paOOwrfo. otreciemlo InformaCión00 su existencia y wnlemcio
<ll personal de la entidad /ocal y a las person<lS usuan'as.

.¡ Mantener cubiertos los costes de reposición en caso de s'niestro total o parcial de la infroostructura 001
servicio. mediante la suscripción de los oportunos coouetos con entidaOOs asegurerJoras.

.¡ Indemnizar los daños que se causen <l terceros como ccnsecuenoe de la prest<lción objeto 001
convenio.

.¡ Asumir, en su caso, el costa adicional del seMc'o en /o que exceda del importe máximo de
6nanciación que se datermlna con base en los Imporles máximos por sesión recogidos en la
cláusula octava.

.¡ Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la información y
salvaguardar en todo momento el derecho al honor. la intimidad personal y familiar y el pleno
ejercicio de sus darechos, de confotmidad con lo dispuesto en la normaliva vigente en maleria
da prolección da datos da carácter personal

.¡ A ia señal'zación exterior del centro financiado mediante este convenio, de acuerdo con /o
dispuesto en la clf¡usula qu'nta .

.¡ Presentar dedaración responsable mediante l<l que acred'ta que el person<ll que desarroila l<l actividad
objelo del convenio cumple el requisito previslo en el artlcuio 57 de la Ley Orgánica 8/2021. da 400
junio. da protección integral a la infanda y la adolescenda frente a la violencia, conforme a lo previsto
en la clausula sexta. As,mismo, deberá disponer de la documentación que acredite el cumpl'miento del
mencionado requisito . debiendo oomprobar su cumplimiento durante el periodo de tempo en el que
dicho personal mantanga relación 0011 la an!idad. La declaración responsable daberá ser actualizada o
completada con los cambios de personal que se produzcan durante la v'gencia dal conven'o. La entidad
local procederá a ia 'nmediata sust'tución 001 personal afectado de manera sobr¡¡vemda por el
'ncumpl'miento de este obligación .

.¡ Indicar en los foIietos, carteles. información web. medios electrónicos o audiov'suólies y oemés
documentos y mat¡¡rióll utilizóldo en el desólrroilo da la actividad . qU¡¡ 6stól se rnalizól ¡¡n
ooiólboración con el IMAS.

DECIMOPRIMERA; VIGENCIA. MODIFICACiÓN Y PRÓRROGA

El presente OOI1venio extenderá su vigencia desde 1 de junio de 2023 (Sfjlvo f'rma posrerior) hólSta 31 de
mólYO de 2027.

De conformidad con lo d'spuesto en el número 2"del apartado h) del articulo 49 da la Ley 40/2()15. de 1 de
octubre. 00 Régimen Jurid'co del Sector Público . en cualquier momento acres 00 la ~nal'Z<lción 001 plazo
prev'sto en el párrafo anlerior, los firm<lntes 001 convenio podrán acord<lr unámrm;mente su prólrog<l, por
un periodo adicional máximo de 4 años

Asimismo . a propuesta dellMAS e de la entidad local, y previo acuerdo de/as partes, se podrá modificar
med'ante adenda al preseme conv¡¡nio el número de soecoes conveniadas, cuando s¡¡ produzca un
aumento o disminución en la OOmanda del servido. asi como los demás términos 001 presente convenio.
por cualquier situación impreVl'sta sobrevenida.

Tanto las prólrogas como las modificaciones estarán supediladas, ¡¡n cualquier caso, a la ¡¡xistencia de
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crédito al efecto en los Presupw stos Generales de la Comunidad Autón oma de la Región de Murcia en
cada uno de los col1lispondientes ejercicios de vigencia delpresente convenio.

DECIMOSEGUNDA: CONTRATACiÓN

La entidad !oc,,1podrá confrat"r /ot,,1o pardalmente la prestación del servicio en el CDIAT de su titulandad.
Para ello, deberá atenerse a las siguientes estipulaciones.-

La entidad !ocal habrá de estabtecer en et contrato qU(! celebre con et contratista, como
m/nimo. las mismas condiciones establecidas en el presente convenio para la prestación
del servicio de atención temprana.

La entidad local deberá presentar al IMAS copia df¡1 contrato firmado con el contratista.

En el sup¡¡esto de contra tación integra ce la prestación del servicio a un tercero. la entidad local enviará ,
junto a la liquidación del mE'S de noviembre, certificación firmada por el alcalde u órgano competente para
ello acreditat iva del coste efectivo anual del servicio objeto del convenio. acompañando a dicha certificación
un infom!e del interventor u órgano equivalente acredita tivo de que kJs datos certificados se corresponden
con la información refleja da en la contabilidad. Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo
dispuesto porel articulo 116.ter de la Ley 7/1985. de 2 de abril, regula dora de las Bases del Régimen Local.

En el soooesto ae cue el certificado regulado en el párra fo anterior arrojara un coste electivo anual del
servicio inferior ,,1importe de sse liquidaciones abonadas, el exceso de financiación será compensado en '"
liquidación del mes de noviembrE' o. S; el Impone de éstas fuera Inwficiente. en las liquidaciónes de los
siguientes meses.

DECIMOTERCERA: SEGUIMIENTO DEL CONVENIO

1) SEGUIMIENTO DEL tMAS

El personal técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad podrá visitar el CDIAT en
cualquier momento para comprobar el cumpl imiento de cada uno de los aspectos recogidos en el presente
convenio. sin perjuicio de que los servlciós de inspección de la Consejeria competente en materia de
servicios sociaies puedan, de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumpl imiento de la normativa que
resulte de aplicación a la entidad local, así como la veracidad de los datos alegados.

La entidad local deberá colabora r en el conjunto de las actuaciones a tas que se refiere el párrafo anterior,
facilitando su reaill oción y aportando la documentación que se soliCite para permitir un seguim iento y mayor
coordinación de la ejecución de este convenio.

La entidad local remitirá los infom!es de seguimiento que se le soliciten y la memoria anual de cada ejercicio
a la Dirección General de Personas con Discapacidad. de acuerdo a kJs modelos facl/llados.

As/ mismo, el IMAS podrá proponer van'aciones an el funcionamianto del servido que contribuyan a la
mejora de la atanción de las personas usuanas o a un mejor 58guimiento dal cumplimiento da las
condiciones estipuladas en el presente convenio.

2) COMISiÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la ejecución del presanta convenio se llevará a cabo a Iravés ae una Comisión formada
ox crco miembros. La Comisión será presidida par la persona titular ce la Dirección Gfmeral de Personas
con Discapacidad dellMAS o persona en quien delegUfi. quien dinmirá con su voto los empates a efectos
de adopta r acuerdos, y se reunirá a convocatoria de la presidencia y a propuesta de cualqu iera de las,,,re,
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Formarán parle de la misma. en representación de la Administración Reg;onal: Ja persona titular de la
Oorección General de Personas con OoscapaCOdad del tMAS o persona en quien delegue. y dos Técnicos de
dlcJla Dirección General Porparle de ta entidad local, dos representantes designados (XlI' la mislOO

Serán funciones oo la citada Comisión de seguimiento: resolver /os problemas de inwrpretación y
cumplimiento qlJ{¡ pudieran plantearse en et presente convenio . asi como eslablecer las determinaciones
cue en su caso fueran necesenes para el adecuado deS<lrro//o de las actuaciones objeto del convenio.

Se reunirán una vez al año, sin p&tjulcio d& que puedan hacerlo más veces si as/ /o estlmar& nflC8sario
cualqui&ra de las partas asignadas.

DECIMOCUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

Este convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguienles causas:

"' El transcurso dal plazo de vigencia dal convenio sin haiJers&acordado la prórroga del mismo.

"' El acuerdo unánime de todos /os flrmanles.

"' El Incumplimiento de las obIigacion&s y compromisos asumidos por parle de alguno de /os
firmantes.

En este caso. cualquiera de las partes. podrá notificar a la parle oncumplldorapara que cumpla en el
plazo de 10 dias con las obligaciones o compromisos que se vieran incumplidos. Este roquerímienlo
será comunicado a la Presidencia de la Comisión de Seguimlenlo del convenio

Si transcurrido el plazo Indicado en el requenmiento persistiera el oncumplimienlo. la parte que /o
dirigió noliflcará a te otra parte firmanle la concurrencia de la cacea de resolución y se entenderá
resuelto el convenio.

.¡ Por dflCisión judicial declaratorta d& la nulidad dal convenio.

'" Por obslrucción a la labor inspectora de Ja Consejería o de seguimienlo del IMAS.

Dada la neturaleza de /os s&f\/Icios objeto de colaboración , qU&consisten en la at&nción continuada a las
personas usuan'as cuyo d&red1o subjetivo oece pras&f\/arsa de forma permanente , en caso de que
concurra cualquiera de las causas de resolución del ronvenio. ambas parles , de acuerdo con /o previsto en
el articulo 52.3 de la Ley 4Q12015. de 1 de octubre. de Régimen Juridico del Sector PúbJ¡co, podrán adoptar
las medidas oecesenes para asegurar la continuación y finalización de las actuaciones en curso.
respelando las mismas condiciones de prestación de servcios y coste efectivo máximo recogidas en el
presente convenio.

El acuerdo que establezca 111 rasoiución o eidlnción del convenio delerminará 111 modo de liquidar tee
obligaciones finllncieras pendientes de satisfacción liS/ como 111 d&voIución de las canlidad&s a relnlegrar
por exceso de financiación .

DECIMOQUINTA: JURISDICCiÓN COMPETENTE

La Jurisdicción Contenc/oso-Admlnislratlva será la compelente para resofver las cuesl;ones litigiosas que
pudieran suscitarse entre tes partes, en el deS<lrro/lo del presenle convenio, dada su naturaleza
admonistrativa

DECIMOSEXTA: PUBLICIDAD

El convenio suscrilO será puesto a disposoáón de los áudadanos en el correspondiente Portal de
Transparencia en aplicación de /o dispuesto en Ja Ley 1W2013, de 9 de diciembro, de Transparencia.
Acceso a Ja Información Públoca y Buen Gobierno. asi como en Ja Ley 1212014, de 16 de dlCOembre, de
Transparanda y Parlicipación Ciudadana de la Comunidad AulónDma de la Región de Murcia y demas
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f1()r1T18tiva de desarrollo de la misma.

y dejando constancia de fXH1formidad con la totalidad de los ace;erdos de este convenio, lo firman
electrónicamente.

Porla Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia

La Consejera de Po/WcaSoCial, Familias e
Igualdad

M' COncepClÓfl Ruil caballero

1. Apoyo psicopedagógir;o

Por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras

Alcalde

M' Ang&ies Tún&z Garcla

En calidad d& fedatario.

El Secretario General

ANEXO

Modalidad de tratamiento que consiste en la inlervencoÓr/ para la est'mutaClón de las capacidades cognitivas
y comunic<ltivo longúlsticas. asi como el desarrollo de las funciones ejewtivas y las habilidades de conducta
adaptativa. Se interwmdria sobro diferenles aspectos del desarrollo cogmtivo, comunicahvtrJingiilstoco y de
la adaptación social. emociona l y fXH1duc/ual, fXH1 la fonalidad d& favorecer el desarrol lo g&neral y el
aprendizaj& d& diferent&s estralegias.

Incluye el apoyo al proceso de aprendizaje. as i como implantación en los diferentes cootextoe. de los
sistemas alternativos y aumenta livos de comunicación . asl como el usode las TlCS

2. Atención psico lógica

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervencoÓfj terapéutica centrada en qe;e el niilo con
diagnóstico clinico, o fXH1 indicadores compatibles fXH1 una alteración o trastorno de la conduela, adquiera
estrategias o habilidades cognitivas, fXH1ductuaJes y emociona les (control de los impulsos, relajación,
autoestima, habilidades sociales....) que Je permitan controlar, reguiar y adaptar SIJ conducta de manera
adecuada al enlomo que le rodea.

3. Rehabilitación auditiva

Modalidad de tralamien to por el cual se enseña a /os individuos con pérdida de audición (usuarios de
audltonos o con implante coclear) a rm>jorar sucapacidad de comunicación.

ConlJevaal antrenamJento destinado a la escucha activa. la concienc ia del OOI1ido. la detección auditiva. la
discriminación auditiva, la Identificación y el reconocim iento auditivo hasta llegar a la comprensión del
lenguaje oral.

Se trabaja de forma especifica la lectura de labios, el entrenamiento auditivo. la utilización de audltonos y la
utilización de aparatos de ampliación del sonido, como los amplificadores.

4. Logopedia
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Modalidad dIJ triltamifJnto qUIJ consiste en la aplialción de técnicas de tratamiIJnto especificas relaCOonadas
con la aeKIiCOÓfl, la deglución , el deS<JrroIlo de la comunicación, y te adquisición y mejora de la comprensión
y expresión dellenguajfJ, del habla yde la voz.

Aspectos a tratar:

PrerreqUlsitos del Ifmguaje : fundones eje cutivas (atención , percepción. memona, discriminación•...).

Bases ana/ómicas y bases funciónales del lenguaje,' imitación, movolidad de los órganos fono articulatorios,
atenciÓfl y memona, percep ción y diS{;nminacronaeKIitiva, respiraciÓfl y Wp/O, ritmo y fluidez del habla.

Dimensiones deltenguajlJ: componente fonológico. rem{mtico, morfosintáctico y pragmático.

Aplicación de técnicas de tratamiento especific8s para facilitar la adqUiSición de hab ilidades y estrategias
comunica tivas veroales y no veroales , tanto an retrasos simples de tenguajfJ romo an tras/omos graves de
la comunicación (TEA, TOL, .. .J.

ApliCación de técnces de es/lmulaCOón y tratamiento para favorecer el desarrollo de la comunjcación y el
lenguaje oral en niños con déficit aeKIitivo, teniendo en cuenla el tipo de pérrJida aeKIitiva y las medidas
adoptadas (quinirgica o protésica) y coordjnan dose con los especialistas implicados (ORL, programadores,
...j .

Tratamiento especifico P<lra todas las alreradones del /labia derivadas de prob lemas neurofisiológicos
(disartnas, . ..) y malformación y disfunción fonoart;e",larona.

Este tipo de intervención se aplicaría;

AntIJS dIJ los 2 años: en los casos en tos que se ve especialmente comprometida la comunicación (deficits
aeKIitivos, posibles TEL o TEA, y otros traslomos que comprometan el SNCy periférico). La Intervención se
rentrarfl en la comunicación, y podra realizarse por separado o de fonna complementaria a la esllmulaclón
sensoriomoln'z.

Despué s de los 2 años : la Intervención podrfl ser en uno Oen más de los aspectos estabiecidos para la
Intervención Iogopédlca, lenguaje y comunialción, en fundón de las necesidades del niño .

5. Fis ioterapia

Modalidad de lratamianto que consiste en la aplicación de técnicas y modalos de jntarvención de fisioterapia
destinadas a nil'los que presentan o estfln en riesgo de presentar retraso motor. aneraciones motrices,
músculo-esqueléticas, neuro/ógica s, neurodfJg6nerativas, neuro sensoriales , cardiorrespiraton'as, de la
regulación orofacial , etc; con el obje/lvo de favorecer el desarrollo de sus capacidades motrices y el
desempeño de las mismas en el entorno natural del niño .

La intervención de fisioterapia podrá incluir, SI así se derennina tras la valoración de la necesidad de
atención temprana, la aplicación de técnicas especificas como la terapia orofacial, terapia manual,
fisioterapia respiratoria, hidroterapia. elc. , orientadas al tratamiento más concreto de las dificunades que el
niño presenta y que bUS{;llrÍJn mejorar su estado general de saleKI o ser coadyuvantes de otros tratamlfmtos.

El fisiotIJrapeuta realizará la valoraciÓfl de la necesidad de ayeKIas recreas y del material adaptado que sea
preCiSO para favorerer la jntegraCOÓfl del Mio en los diferenles enlomos en los que se desenvuelve
Asimismo, asesorará y/o confeccionarÍJ dicl1as ayudaS técnicas y material adaplado para preV(lnjr y/o
corregir alteraciones musculo-esqueléljcas y favorecer la autonomia del niño

6. Eslimulaclón mu/fisensori;ll

Modalklad dIJ tratamiIJnto que consis te en la aplicaclÓfl de técnicas dingidas a proporciona~ de manera
globalizada, sensscoces y estímulos especirrco s a niños gravemente afectados , con necesidad de apoyo
extenso y general izado, asl como como 8 nillos con retrasosy/o a"eraciones cognitivas, motoras, visuales,
aeKIilivas, del comporlamienlo o la atención y alteraciones del deS<JrroIlo.
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Puede onduir técnicas de estimulación basal, eshmulaco6t1 multisensonal (aulas muJrisensonales y enfoque
Snoezelen) . inlegración sensorial y comunicación multisensorial, los ámMos básicos de trabajo, en la
actualid<Jd. pueden incluir áreas tales como: somática. vibratoria, vestibular, estimulación oral, estimulación
del olfato y del gusto. estimulación aros/ice. estimulacil'ln tácti/-Mptice. eslimulación visual. oomunicaci6t1.

7. Orlen tllClón y apoyo familiar

Sesiones de trabajo centradas en las necesodades especificas de las familias. que se desarrollarán de
manera individual o grupal

Es/án destinadas a trabajar situacioflfis diversas relacionadas con problemas o neceskJadfJs asociadas al
niño. o que afectan a la dinámica familiar. tales como; acogid8 f8miliar. afrontamiento acept8ción de la
problemática. trabajo con hermanos. medidas especjf¡c8s sobre alimentación, 8crividadfJs oe ocio Y tiempo
libre. actuación ante situ8ciones problemáticas. transición escolar, ,.

Se proponen dos niveles de intervención que podríen prescríbirse, ae forma parelela o simultánea:

a) Intervención familiar individual para tralar oe forma diferenciada con cada famolia sotuaciones oe
crianza especificas que pueden afectar o estar siendo afectadas por la problemática que prosenta
el niño. Incluye además, el rofuerzo de les técnicas de capacitación familiar. retoeno de la
información y las orientaciones ya trasladadas a cada familia durante las sesiones,

b) Intervención fami!iar grupal, para tratar problemáticas de interés general. o que pueden eteaor a un
grupo concreto de padreS. hermanos o familias en general. se llevaría a cabo a través de charlas o
reuniones (transición escolar. nutrición. vida di8na, problemas de conducta , afrontamiento y
aceptación de la problemática... .) y talleres (de padros. hermanos. abuelos ... .) en pequeño grupo
(no superiora 12).

8. Estimulaci ón glollal

Tratamiento de eslimulación integral que contempla la globalidad del desarrollo (cognitivo, motor; socio
emocional, la comunicación y la relación con el entorno. los hábitos 00 la vida diaría, la aulonomia y las
habilidadfJs mampulativ8s).

Este tipo de ontervenciónse aplicaría.

a) De Oa 2 años: estimu!ación sensoriomotriz
b) A partir oe los 2 años; estimulación cognitiva ,

La intervención se planifica mediante achvidades integradas que inctuY8n objetivos y contenidos que
afecten adiferentes áreas ce forma simultánea.

Aplicación de técnicas. realización de actividades o modificación de entornos para fomentar !a mayor
inoopendencia yautonomia dfJI niño, favorecer el desempeño de sus capacidades en e! entomo natural y en
las actividades de la vida diaria,

9. Ps/comotricldad

Modalidad de tratamiento que consiste en la intervencoón sobre los trastomos del desarrollo psicomotor o de
los desórdenes psicomotores por medio de técnicas de relajación dinámica , de educación gestual . de
expresión oorporal o plástica , y medianle actividades ritmicas , de juego, de equilibrio y de coordinación .

Es un lratamifmto de estimu!aci6t1global. medi8nte ejercicios psicomotrices.
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Incluye psicomotric'dad relacional. en gfllpos de 2 a 5 milos que tengan adquirida algún tipo de movilidad
autónoma

Puede complerrnmtar a otros intervenciones paro las alleraclooos an al oosarrollo cognili'vo. de los
problemas conductuales. dificullades en la comumcación. alleraciones motoros. de las dlnculladf1s de
regulación emocional y social. y de las d'licullades para la representación del cuerpo y del esquema
corporal que tengan tanto un origen ps!qu'co, como íteco.

Su objetivo es facilitar a los niños el aprendizaje de un mejor control general y segmentariú de SlJ cuerpo, de
la postUrfl, de la coord'nacion generfll y otres habilidaoos motrices, y requiflra que al nino plan'/íqua su
acdón parfl adaptarla a los reqwrimientas del ejercicio, y puede incluir la adqu's'ción de oontenidos da
áreas concretas (motncidad gruesa y lina. cognitiva. comunicativa, social... .), por /o que tendrá un anfoque
mullid'sc,plinar

Su grado de complejidad (asi como es racur"sos lécnioos y materialas que se pracisen) se adacuará a las
edades de los niños y a sus d'f'cultades y recesaeaes concretas, y aplicará, por s,stema, una metod%gia
lúdica."

Visto que las Entidadas Locales son competentes en la prestación de servicios soc'ales, de
acuerdo con /o dispuesto en la Ley 7/1983. de 7 de octubre. de Descentralización Temlorial y
Colaboración entre la Ccmunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales. en la
Ley 7/ 1985 de 2 de abril, reguladCJra de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo
establecido por la Sentencia 41/20 16, de 3 de marzo 00 2016, del Tribunal Constitucional, en el
articulo 4 de la Ley 611988, de 25 de agosto, de Rég'men Local de la Región de Murc,a y en la Ley
3/2003, de 10 de abril, del S'stema de Servicios sccees de la Región de Murcia,

De conformidad 0011 lo anterior, a la Junta de Gobierno Local, órgano compelente para reso/ver, por
deiegación de competencias, propongo la aprobación de los s'guientes ACUERDOS;

PRIMERO - Aceptar la subvención nom,nativa f'nanc'ada por la Ccmunidad Aut6noma de la
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, por los Importes ;

Ejerc icio presupuasla rio/ NO sesiones Importe Coste del serv icio
Perlodo

2023 2.235 33,60 75 096,00 e
de 1106/2023 a 3011112023

2024
4.922 33,60 165,379.20 f

00 1/12/2023 a 3011112024
2025 4.922 33,60 165.379,20 f

(de 1/12/2024 a 3011112025 )

'''' 4.922 33,60 165,379.20 f
de 1/12/2025 a 3011112026

2027 2.687 33,60 90 283,20 etoe 1/ 1212026 a 311O~027
TOTAL 19.688 33,60 661.516,80 f

SEGUNDO.- Areptar el teuo de convenio de colaboración entre LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGiÓN DE MURCIA, A TRAVt S DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCiÓN SOCIAL,-IMAS-, y EL
AYUN TAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS, PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE DESARROUO
INFANTIL y ATENCiÓN TEMPRANA (SERVICIO DE ATENCiÓN TEMPRANA) EN EL MUNICIPIO DE
PUERTO LUMBRERAS

TERCERO.- D8signar a D°, Maria Angeles Túnez Garc!a, Alcaldesa·Presidenta como la persona
autorizada para la lirma del citado Convenio, as! como para la realizaóÓtl de ru antos Itilmites sean precisos
y la firma de cuantos documentos se requ'eran para la ejecw;ión del m;smo.

Puerto Lumbreras, a fecha de la firma elecfrónica ins erta.

LAALCALDESA,
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Fdo.- M.' . Angeles Túnez Garcia."

La propuesta de acuerdo es adoptadapor la unanimidad de los miembros de la
Junta de Gobierno Local.

Y, para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de
orden y con el visto bueno del Concejal Delegado de Agricultura, Ganaderia, Agua y
Desarrollo Sostenible, por delegación de firma , se expide la presente con la
salvedad prevista en el arto206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Juridico de las Entidades Locales (aprobado por Real Decreto 256811986,
de 28 de noviembre), a reserva de los términos que resulten de la aprobacíón del
acta correspondiente, se expide la presente:

En Puerto Lumbreras, a la fecha inserta elect rónicamente.

V"BO EL CONCEJAL DELEGADO,
Fdo.- César Gázquez Diaz.

LA SECRETARIAGENERAL,
Fdo.- M.- Blanca cob ree Corban.
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I~ l':w2/lnM~

COOICEJN. DELEGJ.OO DE f-GRICUl TUllA G.'-N"OERi.o" AGUAY D 1111O&2/l21 M "



Reg ión de Murcia

Referencia: 03353711100086967/000001
Ref. Anterior:

I880 I.M.A.8 .

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023 Pá g i na : , d e ,
Sección 51 L M A . S .
Servicio 5102 D. G. PERSONAS CON DI SCAPACIDAD
Centro de Gasto 510200 C . N . S. D. G. PERSONAS DI SCAPACIDAD
Programa 313F PERSONAS CO N DI SCAPACIDAD Y OTROS COLECTIVOS
Subconcepto 26010 PRESTACIÓN oc SERVICIOS DE ATENCI ÓN TEMP RANA
Fondo

Cuenta P.G.C.P. I I
Proyecto de Gasto 51244 CONV. ATEC. TEMP . CDI AT AYTO PUERTO LUMBRER
Centro de Coste
cev

Exp. Administrativo I IReg. deCD<1tratos I IRI!1I. di! Facturas

I
¡Certf. Inventario

I
Explicación gasto R CONV . AT.TEMPR . AYTO.PTO. LUMBR . 2 3 - 2 7

PRESTACI ÓN oc SERVI CI OS DE ATENCI ÓN TEMPRANA

Perceptor
Cesi onario
Cuenta Bancaria

I Gasto elegib le I I
Im porte Ori ginal ·-TI .OH ,OO"'>..... SUE~T~ y CNCO ""- OOVE"'~ y SE" EURO

Impa r. Complementario .-'0 ,00-...... CE"" EURO

Importe Total · · · ·_·7S.096.00· EUR SETENTA y CI NCO MIL NOVEN TA Y SEIS EURO

VA LIDADO CONTABILIZADO
AUXILIAR ESPECIALISTA JEFEIA SECCION INGRESOS y CONTABILIDAD

I F.P..,liminar 10.0S.2023 F. Impresión 11.0S.202 3 F.Contabilización 10.0S.2023 F.Factura 00.00.0000



Región de Murcia

Cons ejeri a de Hacieooa

Intervención Genera l

ANEX O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Re fere nc ia :

Tercero :
Nombre . :

N.t .F . :

Anua l i dades Futu r a s :
Ce ntro Gestor P .Presupto Anuali dad Importe Moneda

510200 G/3 13 F/260 10 2024 165 .379 ,20 EUR
510200 G/3 13 F/260 10 202 5 165 .379 ,20 EUR
510200 G/3 13 F/260 10 2026 165 .379 ,20 EUR
510200 G/3 13 F/260 10 2027 90 .2 8 3 ,20 EUR

····TOTAL : 586 . 4 20 , 80 EUR
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I:"iFOlnIE PRI::C1::PTlVO PRI::\'IO AL CO:\VI:: J'lri IO PARA LA PRI::STAClO:"i DI::L SERVI CIO DE
DESARROLLO I:\FA:\T1L Y AT E:\C1Ó :\ TE:\IPRA:\A (SERV IC IO DE ATE:"iClÓ:\ TEI\IPRA:\A)

E:\ EL :\IUMClPIO DE PUERTO LUMBRERAS

RCSS 20090036 r « , auturlzaclé n 15/06/2012
:\úrn. ex edient e 20090036
:\urn. ~"I i ci t u d 9926

COOl\ CENTRO DE DlA PERSONAS CON DISCAPACIDAD I~TELFCTUAL

Acñvldades
MENORES DE 65 AÑOS * DEFINITIVA- 30 pla1as
COII CENTRO DE DESARROLLO Il"FAl"T1L Y ATENCiÓN TEMP RANAiSEPAP *
DEFINITI VA

'rtrur AR

Centro autorizado: sí. para las actividades ind icadas en el encabezamiento de es te documento .

])e todo lo cual se informa. de acuerdo a lo dispuesto en el arto !W,2 de la Ley 3912() /5. de 1 de ()("/lIhn.'.
del Procedimienlo Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

Documento finnado electrónicamente al margen

v.° Bo

El JEFE DE SERVICIO DE INSPECCIÓN,
REGISTRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR

El TÉCNICO DE GESTIÓ N

DATOS DEI C E:"IT RO/SERV IClO. . ..
ornli re

CEJ'oO TRO [J'oO TEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Dirección Teléfono Población Cód i o ostal
CL U MO J'oO EROS S/N. 968419016 PUERTO 30890

LUMBR ERAS

:\ornlirc ' a ellidoilRiizón )od al :\1F.
AYUNTAMIENTO DE PUERTO I.UMBRERAS P3000330E
Dir«"d on Teléfono Poblad on con o ostal
PZ DE LA CONST ITUCION • 2 PUERTO 301\90

LUMBRERAS

De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 34.1 del Decreto 312015. de 23 de enero. por el que se n.'~lIla la

(lI1/oriza,.¡'¡n. la a('f'edi/ad';n. el n.-gi.I'/ro y la ;1l.\'[,,-,,"';';n de Emidades. Centro." y S,n'idos SI,,-'ial<'.I' de la
Comunidad Au/ónoma de la Región de M",n'u y -"-' ".I'/ahlel'<' la tllJl)/ogía OO.,iea de 10.1' mí.,'mlJ,~ y no habiéndose
identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento, se em ite infonne prcccpnvo por e~te servicio
una vez comprobados los aspectos que establece este articulo.
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Región de M urc ia
ConseJ~ria d~ PolftiUl Social,
familias e IQualdad

IMaS insl ituto murciano
de acción$OClal

IF('(;h a : I l7I041Z023 I

Certificado de Inscripción en el
Registro de Centros de Servicios Sociales

IUsuario : 1
'
'-- -"

l
•¡,

1,
•
i

Entidad Cons ultada
CIF Razón 500; ;al

P3000330E AYUNTAMIENTO PUERTO LUMBRERAS

Facultad para Concertar
Área Fecha Co ns ult a

Discapacidad

Personas Mayores

Actividades Autorizadas por Centros

Entidad Centro

30000141 CENTRO DE ATENCIO" A LA INFANCIA.BUENA VENTURA R()I,l ERA

CAMINO DEl CA6EZO PUERTO LUMBRERAS

Código Act iv idad N° Plazas

MOO' CENTRO DE CONCILLA.C~ DE LA VIOA FAMILlAR y LAEIOllAl au

M017 CENTRO De ATENCION A LA INFANCIA ~

Entidad Centro

ooocooia CENTRO DE ATENCION A LA INFA NCIA JUA N LOPE Z

CALLE PROlONGACION PABLO CASAlS IPUERTO LUMBRERAS

Código Actividad N° Plazas

MOO' CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA VIDAFAMILlA R V LABORAL '"
M017 CENTRO DE ATENCiÓN A LA INFANCIA ea

Enlídad Centro

aoosooas CENTRO INITGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

CAll.E l l~ONEROS IPUERTO lu~aRERAS

Código Act ivida d N° Plazas

coca CENTRO DE DiAPERSONAS CON DISCAPACIDAD INTElECTUAl ~ENORES DE 65 Af:>o5 W

con CENTRO DE DESARROllO ''IFA'ITll y ATENCION TE~PRA'lAISE PAP

Enlidad Centro

20080018 CENTRO DE ATENCiÓN A LA INFANCIA DE LA DIPUTACiÓN DE El ESPARRAGAL

~PUTACIÓN DE El ESpAR RAGAL·JUNTO COlEGIO p URISIMA COOCEp CION·LA IPUERTO lu~aRERASESTACION (JUNTO A CENTRO DE i. r c rue

I Código IcAc' c"c. c'dc.cd'-- 1N° Plaza s I



Región d e M u rc ia

Con';"J~ria d~ Po l itica Socia l,
fam ilias e IQualdad

IMaS institut o murciano
de acciónsocer

MOO' CENTRO DE CONCl lkAcKit< DE LA VIDA FAMILIAR Y LAB<')!lAJ.. aa

M017 CENTRO DE ATENCiÓN A LA INFANCIA .-

E n ti dad Centro

20050090 CENTRO DE ATENCION A LA INFANCIAAVTO PUE RTO LUMBRERAS

CAllE SAN JAVIER~ PUERTO l UMBRERAS

Código Actividad N ° P lazas

MOO' CENTRO DE CONCllk"C~ DE LA VIDA FAMILIAR y LAB<')!lAl -u

M017 CENTRO DE ATENCiÓN A LA INFANCIA "
E n tidad Centro

20050082 CENTRO DE SERVICIO S SOCiA LES AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS

AVENIDA DE LA REGIOI'J MURCIANA. NO 9 IPUE RTO l UMBRERAS

cód igo Actividad N ° P l aza s

AOO' CENTRO DE SEIMCIOS SOCIALES- UNIDAD DE TRABAJO SOCIAL

sooe SERVICIO DE A\'UDAA DOMICILIO

AOOO SERVICIO DE TEl EASISTENCIA

'000 SERVICIO DE ATENCIÓN A MENORES EN SIT\JAC~ DE RIESGO SOCIAL

"''' SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCA PACIDAD

cno SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL CRÓNICA

OOU SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYOOES

G"'" SERVICIO DE ATENCIÓN A RECLUSOS Y EX RECl USOS

"00' SERVICIO DE ATENCIÓN A ESPA"'OlES RETORNADOS

>O," SERVICIO DE ATENCIÓN A MINOOiAS ~rn lCAS

'''''' SERVICIO DE ATENCIÓN A PERSONA S EN snUAClóN DE EMERGENCIA RIESGO O EXCLUS~

'00, SERVICIO DE ATENCIÓN E INTERVENCIÓN PARA PERSONAS INMIGR ANTES

MOO' SERVICIO DE ATENCIÓN Y APOYO A FAMILIAS

E n tidad C entro

20040751 CENTRO DE ESTANCIAS DIUR NAS AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRE RAS

CAlt.E PASAJE DE LA REINA . 20 IPUE RTO LUMBRERAS

Cód igo A c tiv ida d N ° Plazas

coo CENTRO DE OlA PARA PERSONAS MAYOOES se

00" CENTRO DE DiA PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD DE ALZHEiMER U OTRAS DEMENCIAS (CENTRO DE aaA1'ENClóN ESPECIALIZADA)

(Firmado e lectró n icamente c o n ....110 de entidad a la fect>a y ho . a indicados)
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Jose fa Mart ínez Muñoz, Secretaria del Consejo de Administración deI IMAS,

CERTIFICO :
Que en la sesión extraordinaria del Consejo de Administración del Instituto Murciano de

Acción Social celebrada el 10 de marzo de 2023 y en cumplimiento de lo estab lecido en el articu lo
7.c) del Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban sus Estatutos , se ha
informado a dicho Consejo. con carácter previo a su autorización por el Consejo de Gobierno, de
los siguientes convenios de cuantía superior a 300.000 € a celebrar por la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia a través deI IMAS:

Partida

313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Abarán para la prestación del serv ido de
260 .10 ate rctón tem prana
313F Convenio de colaboració n con el Ayuntamfento de Arch ena para la prestacón del servicio de

260 .10 atenci6n tem prana
313F Convenio de cotaboraclon con el Ayuntamfento de Blanca para la prestae ón del servicio de

260 .10 eterc ón temprana
313F Convenio de cotaboracíón con el Ayuntamiento de t orca para la pres taci6n del servicio de

260 .10 aterct ón tem rana
313F Convenio de colaboració n con el Ayuntamiento de Mazarr6n para la prestación del servido de

260.10 etercon tem nrana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Agu ilas para la prestaci6n del servicio de

260 .10 atención temorana
313F Convenio de cotaboracíón con el Ayuntamiento de Alcantari lla para la prestación del eervcc de

260 .10 ete ncon temprana
313F Convenio de cotaboració n con el Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación del

260 .10 servicio de atención temprana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Cieza para la prestación del servicio de

260 .10 eterc ón tem rana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Fortuna para la prestaci6n del servicio de

260 .10 aterctón tem rana
313F Convenio de cola boración con el Ayuntamiento de Molina de Segura para la prestación del

260.10 servicio de atención temnrana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras para la prestación del

260 .10 servicio de atención íemorana
313F Convenio de cotaboracíon con el Ayuntamiento de Las Torres de Cotill as para la prestad6n del

260.10 servicio de atenció n temprana
313F Convenio de cotaboración con el Ayuntamiento de Totana para la prestación del servicio de

260 .10 atención tem prana
313F Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Veda para la prestación del servic io de

260 .10 etercón tem rana
313F Convenio de colaboración con la Mancomunidad del Rlo Mula para la prestación de! servicio de

260.10 erencon tem rana

y para que conste expido y ñrmo la presente.

LA SECR ETARI A DEL CONSEJO
Josefa Martínez Muñoz

VOS"
LA PRESIDENTA
Conce pción Ruiz Caballero

Documento firmado y fechado etectrónicamente al margen
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Reglón de Murc ia
COI1sejería de Presidenc ia,
Turismo. Cultura y Deportes

DON MARCOS ORTU~O SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

veintidós de diciembre de dos mil veintidós, a propuesta del Consejero de

Economía. Hacienda y Administración Digital, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Modif icar los límites de compromisos de gasto de carácter plurianual

establecidos en el artículo 37.3 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia, para las anua lidades 2023 y 2024, sobre el crédito inicial a

nivel de vinculación de la part ida presupuestaria 51 .02.00.313F.260.D1 /D6/D7/D8 ,

que fueron objeto de Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 31 de marzo de

2022 , así como modifica r el número de anualidades autorizando la adqu isición

de comprom isos máximos de gasto futuro para las anua lidades 2027 , 2028 Y

2029 en la partida 51.02.00.313F.260.06, hasta los importes máximos que se

indican, conforme a lo previsto en el artículo 37.4 del Texto Refundido de la Ley

de Hacienda de la Región de Murcia, y la dispos ición adicional tercera de la Ley

112022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el eje rcicio 2022 , según el siguiente detalle:

PARTIDA ANUALIDAD PORCENTAJE IMPORTE

PRESUPUESTARIA EUROS

51.02.00.313F.260 .01

51.02.00.313F.260 .06 110,01% 74.538.211,84
2023

51.02.00.313F.260 .07

51.02.00.313F.260.08

51.02.00.313F.260.01

51.02.00.313F.260.06 112,13% 75.972.373,94
2024

51.02.00.313F.260.07

51.02.00.313F.260.08

51.02.00.313F.260.06 2027 16,27% 11.020.800,00

51.02.00.313F.260.06 2028 16,27% 11.020.800,00

51.02.00.313F.260.06 2029 16,27% 11.020.800,00

SEGUNDO.- Auto rizar a la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital ,

para instrumentar la presente modificación de límites de compromisos de gasto



,
!,
•••I,
••,
j,,
!
j,
•!
•,
s
•,
t fh
"'11
11

~
ji
~ .• •1 -;n
"11
l '• •
1~u
Ji....
ji
I •
! !
'1h
1I••

Reglón de Murcia
COI1sejeria de Presidencia,
Turismo, Cultura y Deportes

de carácter plurianual, en las part idas presupuestarias y por los importes

indicados anteriormente.

TERCERO.- Notificar el presente Acuerdo al Instituto Murciano de Acción Social

(IMAS) , la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos. y a

Intervención General, para su conocimiento y efectos.

y para que co nste y a los procedentes efectos . expido, fi rmo y sello la

prese nte en Murc ia a la fecha de la firma electró nica recogida al margen.
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EXPEDIENTES PROPUESTOS POR LA CONSEJERíA DE POLlTICA SOCIAL,
FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSiÓN FUERA DEL ORDEN DEL DíA DE
LA COMISiÓN DE SECRETARIOS GENERALES, A CELEBRAR EL DíA 25 DE
MAYO DE 2023.

Número d.
As un to

exped iente
Propuesta de autorización para la celebración del convenio de
(olaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través del Inst it uto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de
Las Torres de Cotillas para la prestación del servicio de desarrollo
infantil y atención temprana (servicio de atención temprana) en el
municipio de las Torres de Cotillas
Propuesta de autorización para la celebración del Convenio de

Colaboración entre la Comunida d Autónoma de la Región de Murcia,

a través del Inst it uto Murciano de Acción Social y el Ayun tamiento de

Puert o lumbreras para la prestación de l servicio de desarrollo infantil

y atención temprana (servicio de atención temprana) en el municipio

de Puerto lumbreras

JUSTIFICACiÓN DELAS RAZONES POR LAS QUE SEP ROPONE SU INCLU SiÓN
FUERA DEL ORDEN DEL OlA:

Estos co nven ios, que surti rán efecto a partir de l día 1 de junio , ante la
inminencia de su vigencia han de ir a Consejo de Gobierno fuera de l orden del
día .

DILIGENCIA:

Se hace constar expresamente que los expedientes indicados en esta relación
están completos y contie nen todos los documen tos preceptivos y debidamente
suscritos para su aprobación por el Consejo de Gobierno, según las
instrucciones de la Comisión de Secretarios de fecha 27 de abril de 2021.

(Documento firmado electrónicamente al margen)

LA JEFA OE SERVI CIO JURfDICO

1


